
Secretaría
General del
Concejo SG 3663

29 OCT2012
Señores
REPRESENTANTES DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO NUEVO
HORIZONTE 2
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.

Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0305,
sancionada el 23 de octubre de 2012, que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras del Barrio Nuevo Horizonte 2, a favor
de sus copropietarios; y, faculta la partición administrativa.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Acentam te,

bg. Jose is rcos Aldás
SECRETARIO ENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)

XAS.



Secretaría
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2012-244

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILL
PRIMER DEBATE

SEGUNDO DEBATE

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisi6n de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 3 de septiembre de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analiz6 la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. Nuevo Horizonte 2; y,
2. Los Ángelesde Calderón.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 3 de
septiembre de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69)
de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo
en el Distrito Metropolitano de Quito;y, demás fundamentación de hecho y de derecho
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Secretaría
General del
Concejo

contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanzas que aprueban los siguientes barrios:

1. Nuevo Horizonte 2; y,
2. Los Ángelesde Calderón.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentan nte,

'
c. Fre y eredia

Presidente (E) de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial

Lic. E ánchez Sr. Ma o nce
Concejal etropolitano Concejal ropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-244, de 3 de septiembre de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO

Que,el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecua establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludabl a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social y mic

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: ' erso tie recho

al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios 'blic los gincipios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las difer es ltu sy equilibrio

entre lo urbano y 10 rural. El ejercicio del de - o a d basa en la gestión
democrática de ésta, en la función social y a bien 14te la o i dad y de la ciudad, y
en el ejercicio pleno de la ciudadanía."

Que,el artículo 240 de dicho cuerpo vo e blec que: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las region dis os m olitanos, provincias y cantones

tendrán facultades legislati e el ám to de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que,el artículo 264, n a la arta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales ten ' competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y fo lar o spo ientes planes de ordenamiento territorial, de manera

articuladOn ni ó nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
regular auso n del suelo urbano y rural";

Qu 8 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
esce izac ón, instituye como una función del Gobierno Autónomo
escen ado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico,

para lo al debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que,el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal, entre

otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y controlar,
mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del

cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen
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ORDENANZA No.

urbanistico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios

y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de
equidad interbarrial;"

Que,el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que,el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tien la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del elo, ejerciendo el
control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, es ce qu corr nde al
Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza sob asu de interés

general, relativos al desarrollo integral y a la ordena n bam istrito;

Que,el artículo 486 del Código Orgánico de nizaci T i «rial, Autonomía, y
Descentralización establece la potestad ar ad istrativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobi o de o autónomo municipal se
requiera regularizar barrios ubicad en su rcu cripción territorial, el alcalde a
través de los órganos administra mum - lidad, podrá de oficio o a petición
de parte , ejercer la potestad4 a ción a inistrativa..........."

Que,la Unidad Regula Tu - n erá enorgada de procesar, canalizar y resolver los
procedimientos pa re art ció . de la ocupación informal del suelo, en procura
de agilitar la emi es ydemás trámites pertinentes para la legalización de
barrios dent el 1 icación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo
estableci el tícu a Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

Que,de Ûnfo d umeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada el 30
e IIiciemb establece que se entenderán supuesto de no sujeción el Art. 424

del C O ganico Territorial, Autonomía y Descentralización , aquellas formas de
pa sión del suelo originados por acto de autoridad pública , tales como:
trazados viales, expropiaciones, regularización de asentamientos humanos
consol dos, partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública
previstos en el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...... )

Que,la Mesa Institucional de Trabajo, reunida a los 9 días del mes de julio del 2012 en la
Administración Zonal Calderón en la Administración , integrada por: El Administrador
Zonal, el Coordinador de de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el

Jefe de Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal Calderón; y, el representante de la Secretaria de Ordenamiento
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ORDENANZA No.

Territorial Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Técnico Legal Favorable aprobó el

Informe Técnico Legal Favorable No. 008-UERB-AZCA-2012, de fecha 9 de julio 2012,
habilitante de la Ordenanza que reconoce la aprobación del fraccionamiento del
Asentamiento Humano de Hecho Consolidado denominado Comité Pro mejoras del
Barrio " Nuevo Horizonte 2".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; Artículos 84 literal c, 87 literales a, v, x, 322
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
Artículos 2 numeral 1, Art. 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen ara el Distrito
Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APPRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉPRO MEJORAS DEL
BARRIO "NUEVO HORIZONTE 2" A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS Y FACULTA
LA POTESTAD DE PARTICION ADMINISTRATIVA

Art. 1.- De los Planos y Documentos Presenta Lo y documentos presentados
son de exclusiva responsabilidad de tista omité Pro mejoras del Barrio
"Nuevo Horizonte 2" sin perjuicio d resp ilid de quienes revisaron los planos y
los documentos legales, except e do i cidos a engaño.

En caso de comprobarse cu fal ad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros a e iva responsabilidad del técnico contratado y de
los dirigentes del omi r o el Barrio "Nuevo Horizonte 2".

Las dimensiones ys rficie de s lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro s
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ORDENANZA No.

Art. 2.- Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: D3 (D 203-80)

Lote Minimo: 200 m2
Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre línea
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R2) Residencial mediana densidad

Número de Lotes: 13

ÁreaÚtilde Lotes: 3.131,48 m2
Áreade Vías y Pasajes: 603,72 m2
ÁreaComunal y equipamiento comunal: 413,98 m2
Áreade afectación vial 349,15 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 4.498,33
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 4.6
Diferencia 16 m2

Número de lotes 13 signados del un ( tece (1 cu detalle es el que consta en los
planos y en el cuadro de beneficiarios a unto lano ap batorio.

Art. 3.- Lotes por Excepción• Po .tratar sentamiento de hecho y consolidado se
aprueban los siguientes 1 : 3, 5, 10 y .

Art. 4.- Del Área erde re e Equipamiento Comunal.- El Comité Pro mejoras del
Barrio "Nuevor orizo e 2", tran iere al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
como co bübión 'r agrdes y áreas de equipamiento comunal 413,98 m2 que se

encuen dist idos la siguiente manera:

AREA VERDE:

NORTE: Vía existente en 24,62 m.
SUR: Lote No.6 en 24,77 m.
ESTE: Vía Existente en 16,83 m.
OESTE: Propiedad del Sr. Manuel Quisilemaen 16,81 m.
SUPERFICIE: 413,98 m2

Art. 5.- De las vías.- El asentamiento humano de hecho denominado Comité Pro mejoras del
Barrio "Nuevo Horizonte 2" contempla un sistema vial de uso público, internamente la
trama vial, al ser un asentamiento humano de hecho y consolidado, con una consolidación
del 61,54% de más de 9 años de existencia, se encuentra ejecutando obras de infraestructura,
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ORDENANZA No.

razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las
calles y pasajes son los siguientes: vía existente de 8,00 m.

Art. 6.- De las obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Trabajo vial 100%,
Aceras 100%,
Bordillos 100%.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del Asenta to Humano de
Hecho y Consolidado son las siguientes:

Energía Eléctrica 100%
Alcantarillado 100%
Agua Potable 100%

Art. 7.- Del Plazo de la Ejecución de Obras.- El plazo de ejecución de la totalidad de las
obras de urbanización es 8 años, de conformidad al cronograma de totalidad de las obras
presentada por los copropietarios del inmueble sobre los que se asienta el Comité Pro
mejoras del Barrio "Nuevo Horizonte 2" contados a partir de la fecha de la sanción de la
presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Art. 8.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Zonal Calderón se
responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico tanto del departamento
de fiscalización como del departamento de obras publicas cada semestre. Su informe
favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 9.- De la mul r re jecuciónde obras.- En caso de retraso en la ejecución de
las obras de urOzac los r ietarios del inmueble sobre los que se asienta el Comité
Pro mej I Barrio Horizonte 2" pagarán a la Municipalidad en calidad de
multa, no p d día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De p 'ry cáplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo de tod los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera Tributaria para que se emita el
título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad
a la normativa vigente.

Art. 10.- De la garantía para la ejecución de las obras.- Todos los nuevos lotes producto
del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera especial y
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ORDENANZA No.

preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, hasta la
terminación del total de las obras.

Art.-11.- Diferencia de Área.-Por cuanto dentro del Proceso de Regularización se ha
detectado que existe una diferencia se determina que previo a la protocolización e
inscripción de la presente Ordenanza se regule la mencionada diferencia de conformidad

con la disposición general segunda de la Ordenanza sustitutiva 0269 sancionada el 30 de
juliodel 2012.

Art. 12.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios e donde se
asienta el Comité Pro mejoras del Barrio "Nuevo Horizonte 2 mp eten en el
término de (180) ciento ochenta días contados a partir de la a en se ga la
resolución para regular la mencionada diferencia por parte de la to °dad inistrativa

competente a protocolizarla ante Notario Público.

Art.13.- De la Partición y Adjudicación.- P
näc'

resen acto administrativo se
resuelve que se requiera regularizar el presente ntam t -r lo cual se faculta al señor
Alcalde se proceda con la correspo Potes . dd Partición Administrativa, dicha
resolución de partición y adjudicaci se toco lvará ante un notario público y se
inscribirá en el registro de la pr ze mism ue sin otra solemnidad constituirá título
de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos ci adjudicación administrativas se produjeren
controversias de domi r onales entre el beneficiario del acto administrativo

y quien pretenda itul e de dominio sobre los derechos y acciones, del lote o
bien inmueb raccio o; e as controversias serán conocidas y resueltas por el juez
compete e ic

Art.1 I ion. esente ordenanza se inscribirá en el registro de la propiedad una

vez emita pondiente resolución administrativa de partición y adjudicación lo
cual se per rá el acto y servirá de título de dominio de los beneficiarios de
transferencip áreas verdes en caso de que existan.

Art. 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta

Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria, los actos
que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este evento, recuperará como lo
manda la Ley los valores invertidos por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento
(20%) más los intereses correspondientes.
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ORDENANZA No.

Art.16.- Ampliación del Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo de temas de
protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltas directamente por el Director de
la Unidad Especial Regula tu Barrio quien será el competente para resolver estas

solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación del plazo por temas de obras
estas serán resueltas por la Administración Zonal Correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, elXX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséL rcos 's
VICEALCALDE DEL DISTRITO SEC A E EL

METROPOLITANO DE QUITO CON E TANO

CERTIFICADO DE DISCUSI N .

El infrascrito Secretario General del ne ° Met o de Quito (E), certifica que la
presente Ordenanza Reformatoria fue scuti

.
apr a en dos debates, en sesiones de

XX de XXXXXXX y XX de XXX .- Lo ertifico.- Distrito Metropolitano de Quito,
a los XXX días del mes de X - XXX :

b . sé Luis Arcos Aldás
E * ETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO (E)

AL IDIA EL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXX de XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA No.

CERTIFICO, que la presente Ordenanza Reformatoria fue sancionada por el Dr, Augusto
Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX,-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E) ..
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-244, de 3 de septiembre de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecua - establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable a una vivienda
adecuada y digna, con independencia de su situación social ye oru ";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las perse s ti recho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios pú bajo l rincipios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las dife cu anas y equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del de e - a

°u se basa en la gestión
democrática de ésta, en la función social y ienta la dad y de la ciudad, y
en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que,el artículo 240 de dicho cuerpo nor tivo e e: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, dis sm ropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legisla s el ámb sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el artículo 264, e e arta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendra ie competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal yf rl o sp ientes planes de ordenamiento territorial, de manera

articulada n cio nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
reg so a a

' n del suelo urbano y rural";

Qu -

° era ) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
es ción, instituye como una función del Gobierno Autónomo

De ntraliz Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico,
para cual debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que,el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal, entre

otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y controlar,
mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del
cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen
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ORDENANZA No.

urbanistico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios

y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de
equidad interbarrial;"

Que,el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas

Municipales;

Que,el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tien la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación de lo, ejerciendo el
control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, e tablece q, le co de al
Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, los as os de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la orde ci' ur is ' el Distrito;

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de ga - itorial, Autonomía, y
Descentralización establece la potestad ar cio d istrativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo del

,
o 'centrali o autónomo municipal se

requiera regularizar barrios ubica en s r ción territorial, el alcalde a
través de los órganos administrativos mun °pa

idad, podrá de oficio o a petición
de parte , ejercer la potesta tición a trativa..........."

Que, la Unidad Regula T rrio s a
,

rgada de procesar, canalizar y resolver los
procedimientos p la za de la ocupación informal del suelo, en procura
de agilitar la emisi in es demás trámites pertinentes para la legalización de
barrios den o 1ma o ¢ icación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo
establecida n a Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

Que, de o fo ' °da n umeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada el 30
dic el 1 establece que se entenderán supuesto de no sujeción el Art. 424

el di Or ico Territorial, Autonomía y Descentralización , aquellas formas de

p ón o isión del suelo originados por acto de autoridad pública , tales como:
traza, viales, expropiaciones, regularización de asentamientos humanos
consoli ados, partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública
previstos en el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...... )

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida a los 9 días del mes de julio del 2012 en la
Administración Zonal Calderón en la Administración, integrada por: El Administrador
Zonal, el Coordinador de de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el

Jefe de Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal Calderón; y, el representante de la Secretaria de Ordenamiento
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ORDENANZA No.

Territorial Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Técnico Legal Favorable aprobó el
Informe Técnico Legal Favorable No. 008-UERB-AZCA-2012, de fecha 9 de julio 2012,
habilitante de la Ordenanza que reconoce la aprobación del fraccionamiento del
Asentamiento Humano de Hecho Consolidado denominado Comité Pro mejoras del
Barrio " Nuevo Horizonte 2".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; Artículos 84 literal c, 87 literales a, v, x, 322
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
Artículos 2 numeral 1, Art. 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen fra el Distrito
Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de o de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APPRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉPRO MEJORAS DEL
BARRIO "NUEVO HORIZONTE 2" A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS Y FACULTA
LA POTESTAD DE PARTICION ADMINISTRATIVA

Art. 1.- De los Planos y Documentos Pr ta sy documentos presentados
son de exclusiva responsabilidad del pro tista e mité Pro mejoras del Barrio
"Nuevo Horizonte 2" sin perjuic a respo bil d de quienes revisaron los planos y
los documentos legales, except q a sido in - dos a engaño.

En caso de comprobarse o aci' o da en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afe s, de exc iva responsabilidad del técnico contratado y de
los dirigentes del mité ejo

,

" Barrio "Nuevo Horizonte 2".

Las dimension s e de os lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo e - ro iv les.
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ORDENANZA No.

Art. 2.- Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: D3 (D 203-80)

Lote Mínimo: 200 m2
Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre línea
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R2) Residencial mediana densidad

Número de Lotes: 13

ÁreaÚtilde Lotes: 3.131,48 m2
Áreade Vías y Pasajes: 603,72 m2
ÁreaComunal y equipamiento comunal: 413,98 m2
Áreade afectación vial 349,15 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 4.498,3
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 4.666, m2
Diferencia

Número de lotes 13 signados del uno (1) , ce (1 detalle es el que consta en los

planos y en el cuadro de beneficiar
,

juntoa ano probatorio.

Art. 3.- Lotes por Excepció or t un asentamiento de hecho y consolidado se
aprueban los siguientes 1 tes. 4, 9,1 11.

Art. 4.- Del Áre e ' '
de quipamiento Comunal.- El Comité Pro mejoras del

Barrio "Nuevo n ' ran fiere al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
como co ° ' a sv ides y áreas de equipamiento comunal 413,98 m2 que se
encuentr id siguiente manera:

AREA VERDE:

NORTE: Vía existente en 24,62 m.
SUR: Lote No.6 en 24,77 m.
ESTE: Via Existente en 16,83 m.
OESTE: Propiedad del Sr. Manuel Quisilemaen 16,81 m.
SUPERFICIE: 413,98 m2

Art. 5.- De las vías.- El asentamiento humano de hecho denominado Comité Pro mejoras del
Barrio "Nuevo Horizonte 2" contempla un sistema vial de uso público, internamente la
trama vial, al ser un asentamiento humano de hecho y consolidado, con una consolidación
del 61,54% de más de 9 años de existencia, se encuentra ejecutando obras de infraestructura,
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ORDENANZA No.

razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las
calles y pasajes son los siguientes: vía existente de 8,00 m.

Art. 6.- De las obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Trabajo vial 100%,
Aceras 100%,
Bordillos 100%.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del Asenta ° to Humano de
Hecho y Consolidado son las siguientes:

Energía Eléctrica 100%
Alcantarillado 100%
Agua Potable 100%

Art. 7.- Del Plazo de la Ejecución de Obras.- El plazo de ejecución de la totalidad de las
obras de urbanización es 8 años, de conformidad al cronograma de totalidad de las obras
presentada por los copropietarios del inmueble sobre los que se asienta el Comité Pro
mejoras del Barrio "Nuevo Horizonte 2" contados a partir de la fecha de la sanción de la
presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Art. 8.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Zonal Calderón se
responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico tanto del departamento
de fiscalización como del departamento de obras publicas cada semestre. Su informe
favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 9.- De la mul , re o egción de obras.- En caso de retraso en la ejecución de
las obras de ur iz ' pr ietarios del inmueble sobre los que se asienta el Comité
Pro mejo s I °o u ' Horizonte 2" pagarán a la Municipalidad en calidad de
multa, el op mil c día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De per iga el in p1imiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo de os los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera Tributaria para que se emita el
título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad
a la normativa vigente.

Art. 10.- De la garantía para la ejecución de las obras.- Todos los nuevos lotes producto
del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera especial y
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ORDENANZA No.

preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, hasta la
terminación del total de las obras.

Art.-11.- Diferencia de Área.-Por cuanto dentro del Proceso de Regularización se ha
detectado que existe una diferencia se determina que previo a la protocolización e
inscripción de la presente Ordenanza se regule la mencionada diferencia de conformidad

con la disposición general segunda de la Ordenanza sustitutiva 0269 sancionada el 30 de
julio del 2012.

Art. 12.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios e donde se

asienta el Comité Pro mejoras del Barrio "Nuevo Horizonte com eten en el
término de (180) ciento ochenta días contados a partir de 1 fecha e e ga la
resolución para regular la mencionada diferencia por parte de torida dministrativa
competente a protocolizarla ante Notario Público.

Art.13.- De la Partición y Adjudicación.- Por io l e acto administrativo se

resuelve que se requiera regularizar el pr iento· r lo cual se faculta al señor

Alcalde se proceda con la correspondie Potes rtición Administrativa, dicha
resolución de partición y adjudic °ón se toc ará ante un notario público y se
inscribirá en el registro de la pro da a misma sin otra solemnidad constituirá título
de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos
,
la ición adjudicación administrativas se produjeren

controversias de dominio - , ec onales entre el beneficiario del acto administrativo

y quien pretenda ° la e e o de dominio sobre los derechos y acciones, del lote o
bien inmueble cci tas controversias serán conocidas y resueltas por el juez
compete ic r 1 rio.

Art c n. a esente ordenanza se inscribirá en el registro de la propiedad una

vez la espondiente resolución administrativa de partición y adjudicación lo
cual se rfeccionará el acto y servirá de título de dominio de los beneficiarios de
transferenci e áreas verdes en caso de que existan.

Art. 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta

Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria, los actos
que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este evento, recuperará como lo

manda la Ley los valores invertidos por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento

(20%) más los intereses correspondientes.
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Art.16.- Ampliación del Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo de temas de
protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltas directamente por el Director de
la Unidad Especial Regula tu Barrio quien será el competente para resolver estas
solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación del plazo por temas de obras
estas serán resueltas por la Administración Zonal Correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del ConcejoMetropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. José is Arco dás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRET ' GEN L DEL

METROPOLITANO DE QUITO CO O OLI ANO
E IT '(

CERTIFICAD I

El infrascrito Secretario General del Conc Mett li de Quito (E), certifica que la
presente Ordenanza Reformatoria discuti ap bada en dos debates, en sesiones de
XXde XXXXXXXy XX de XXX . de XX.- Lo ico.- Dístrito Metropolitano de Quito,
a los XXXdías del mes de de .

b sé Luis Arcos Aldás
E ETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO (E)

AL ' ' O I TO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICO, que la presente Ordenanza Reformatoria fue sancionada por el Dr. Augusto
Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce,- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldås
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALY TECNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

COMITÉPRO-MEJORAS DE MORADORES DEL BARRIO
"NUEVO HORIZONTE 2"

EXPEDIENTEN° 55-C

INFORME N° 008-UERB-AZCA-SOLT-2012

UB CACIÓN:

COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO
"NUEVO HORIZONTE2"

Parroquia: Calderón odo .wnmeral Remenemit

Barrio/Sector: Comité Pro Mejoras del Barrio MmF emon

Nuevo Horizonte 2 e-, s,s.....

Administración Zonal Calderón
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación ÛSiderÓn
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALY TECNICO
UERB-AZCA-

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO DE INTERES SOCIAL:

COMITÉPRO-MEJORAS DELBARRIO "NUEVO HORIZONTE 2"

ADMINISTRACION ZONAL CALDERON

EXPEDIENTE N°55-C

ANTECEDENTES

Los moradores del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado Comité

Pro-Mejoras del Barrio "Nuevo Horizonte 2" iniciaron el asentamiento desde

hace aproximadamente 9 años y formalizaron la compra de los lotes de terreno
por parte de 14 copropietarios.
El Asentamiento Humano de Hecho tiene una consolidación de viviendas del

61,54 % las mismas que constan en el proyecto de plano definitivo que se

ane×a al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el

Comité Pro-mejoras del Barrio "Nuevo Horizonte 2" para gestionar la

regularización del barrio y procurar conseguir servicios básicos. Desde la

constitución del Comité Pro-mejoras han trabajado en beneficio del

Asentamiento Humano de Hecho y consolidado, sin lograr obtener los

servicios de agua potable, energía eléctrica, alcantarillado y bordillos de sus

calles.

El asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado, Comité Pro-

Mejoras del Barrio "Nuevo Horizonte 2" desde nuestra perspectiva califica como

un asentamiento Humano de interés Social, con la necesidad de ser

regularizados a fin de solucionar la tenencia de la tierra a favor de los legítimos

posesionarios, para posteriormente obtener la escritura individual, la

integración del Asentamiento Humano a los procesos urbanos , infraestructura
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y servicios básicos , cumpliendo con el Ordenamiento y Planificación de la

ciudad, como un derecho ciudadano del buen vivir.

INFORME SOClO-ORGANIZATIVO

TIPO DE Comité Pro-Mejoras

ORGANIZACIÓN:

PRESIDENTE YlO

REPRESENTANTE José Zambrano

LEGAL:

AÑOSDE 9AÑOS

ASENTAMIENTO:
N° DE SOCIOS: 14 copropietarios

PAGO DE IIVIPUESTO

PREDIAL AÑO AÑO 2012

ANTERIOR:

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.009 del 21 julio del 2009 otorgado

por el Ministerio de inclusión Económica y Social, aprobando los

estatutos, otorgando personería jurídica y registrando a los socios
fundadores".

• Copia del oficio No. MIES-CZ-9-2012-0360-OF, del 13 de marzo de

2012 emitido por el Coordinador Zonal 9 del Ministerio de lnclusió

Económica y Social en la cual se registra la Directiva del Comité.
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INFORME LEGAL
ANTECEDENTES LEGALES DE LA PROPIEDAD.- ANTECEDENTES DE LA
PROPIEDAD: De conformidad con la documentación ingresada así como de los
certificados de hipotecas y gravámenes emitidos por el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito se desprende que mediante escritura aclaratoria otorgada por Miriam
Viviana Aldas Gaón a favor de José Lizardo Zambrano Mendoza por sus propios
derechos y estipulando a favor de terceros celebrada el 18 de abril del 2007 en la
Notaría Décimo Sexta del Cantón Quito del Dr. Gonzalo Román Chacón, inscrita el 21 de
junio del 2007 en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito en la que vende el lote
cinco situado en,San Juan de la Parroquia de Calderón Cantón Quito. LINDEROS
GENERALES Y AREA: NORTE:- Con Enrique Puebla en cincuenta y dos metros con
diez centímetros; SUR.- Camino público en cincuenta y dos metros con setenta
centímetros; ESTE.- Nepatalí Jiménez en ochenta y siete metros con cincuenta y siete
centímetros; OESTE.- Manuel Quisilema , en ochenta y siete metros . AREA TOTAL
DEL TERRENO.- Con una superficie de cuatro mil seiscientos sesenta y seis
metros cuadrados con sesenta decímetros cuadrados (4666.60m2).

1. DATOS
ESCRITURA DEL
PREDIO A Escritura en derechos y acciones
FRACCIONARSE:
FECHA: 18 de abril del 2007 en la Notaría Décimo Sexta del Cantón Quito

del Dr. Gonzalo Román Chacón
OTORGADA MiriamViviana Aldas Gaón
POR:
A FAVOR DE: José Lizardo Zambrano Mendoza
INSCRIPCION EN
EL REGISTRO DE 21 de junio del 2007
LA PROPIEDAD:

2. SI LA PROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOS Y ACCIONES

No.- NOMBRE SOCIOS
1 Pilar Andrade Lara casada con Edison Rodríguez. Lote 9
2 Jorge Gustavo Balseca Uribe, casado María Alulema

Almagro. (lote 5 )
3 Ana Lucia Barba Avilés casada con Neicer Pazto lza.

Lote13
4 Matilde Josefina Córdova Gualpa, soltera. Lote 1
5 José Ernesto de la Cruz Quilumbaquin, soltero. Lote 14
6 José Bertulfo Fuertes Rosero casado con Guadalupe

Guerrero. Lote 17
7 Nora Matilde Miranda Heredia, divorciada, y, Mauro

Geovanny Gómez Saritama, divorciados. Lote 4
8 Juan Mayor Vinueza, casado con María Arotingo. Lote 10
9 Zoila Lorena Moreno Andrade, casada con Segundo

4
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Cacuango. Lote 2
10 Armando Giovanny Moreno Ullauri, soltero. Lote 6, 7, 8.
11 Néstor Javier Moreno Andrade, soltero. Lote 11 y 12
12 Nelson Germán Rivadeneira U\\oa casado con cristina

Galarza. Lote 15.
aquí hay una compraventa celebrada el 13 de enero del
2009, otorgado por Nelson Germán Rivadeneira Ulloa
casado con Cristina Galarza, a favor de María Bersabe
Quilumbaquin Catucuango, soltera.

13 Flora Lastenia Villazhagñay Romero, divorciada. Lote 3
14 José Lizardo Zambrano Mendoza. Lote 16

Da un total de 14 socios

UNA SOLA Una sola escritura
ESCRITURAS O
VARIAS:
( 03 escrituras)
TRANSFERENCIA
DE LA De la documentación revisada no existe
PROPIEDAD
(TERCERAS
VENTAS)
DOCUMENTOS
PRIVADOS DE LA De la revisión de la documentación no existe.
TRANSFERENCIA

PODERES Y DE De la revisión de la documentación no existe
QUE CLASE
3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR

CUANTOS¯

HUASIPUNGOS Y I)ETALLAR DATOS ANTERIORES DE CADA UNO.
La propiedad está a nombre de José Lizardo Zambrano Mendoza y otros socios del
Comité Pro mejoras del Barrio " Nuevo Horizonte 2 "

• ANTECEDENTES LEGALES DE LA ORGANIZAClÓN SOCIAL
TIPO DE
ORGANIZACIÓN COMITÉPRO-MEJORAS
SOCIAL:
CERTIFICADO DE Con fecha 21 de julio del 2009, en el Ministerio de Inclusión
REGISTRO EN Económica y Social No.0009
ENTIDAD
ESTATAL:
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CERTIFICADO DE Ministerio de inclusión Económica Y Social, Oficio Nro. MIES-CŽ
REGISTRO DE LA 9-2012-0360-OF, de fecha 13 de marzo del 2012
DIRECTIVA:
• CONFLICTOS:
SOBRE LA
PROPIEDAD, Ninguno
TIPOS DE
CONFLICTOS
LEGALES
SOBRE
ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS No tienen problemas.
DE CONFLICTOS
LEGALES

CERTIFICADOS DE HIPOTECAS Y GRAVÂMENES

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 Av. P-d -
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ANEXOS LEGALES:

CONCLUSIONES LEGALES:

1.- La propiedad, reúne todos los requisitos legales, que se requiere para ser
reconocido como un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado.

2.- No existe problemas en la parte legal que puedan interferir en el proceso de
regularización de los socios del Comité Pro mejoras del Barrio "Nuevo Horizonte 2".

No. FECHA: PROPIETARIO HIPOTECA Y
GRAVÁMENES

1._Cl20337393001 13/06/2012 Zambrano Mendoza José Lizardo, Ninguno
soltero.

2._ Cl20337394001 13/06/2012 María Bersabe Quilumbaquin Ninguno
Catucuango, soltera.

3._Cl20337395001 13/06/2012 Flora Lastenio Vilizhagñay Ninguno
Romero, divorciada.

4._Cl20337396001 13/06/2012 Jorge Gustavo Balseca Uribe, Ninguno
casado con María Alulema
Almagro.

5._C120337397001 13/06/2012 Ana Lucia Barba Aviles casada Ninguno
con el señor Neicer Adalberto
Pazto Iza.

6.- Cl20337398001 13/06/2012 Córdova Gualpa Matilde Ninguno
Josefina, soltera.

7.-C120337399001 13/06/2012 Zoila Lorena Moreno Andrade Ninguno
casada con Segundo Fausto
Cacuango Valencia.

8.-C120337400001 13/06/2012 José Ernesto de la Cruz Ninguno
Quilumbaqui, soltero.

9.-C120337401001 13/06/2012 José Bertulfo Fuertes Rosero Ninguno
casado con Guadalupe Paula
Guerrero Hidalgo.

10.-C120337402001 13/06/2012 Mauro Geovanny Gómez Ninguno
Saritama Y Nora Matilde Miranda
Heredia.

11.-Cl20337403001 13/06/2012 Juan Juanmayor Vinueza casado Ninguno
con María Alegria Arotingo
Vinueza.

12.-Cl20337404001 13/06/2012 Armando Giovanny Moreno Ninguno
Ullauri,soltero.

13.-C120337406001 13/06/2012 Moreno Andrade Néstor Javier, Ninguno
soltero.

14.-C120337405001 13/06/2012 Andrade Lara Pilar casado con Ninguno
Rodríguez Moreno Edison
Absalon.
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INFORME TÉCNICO

N° de Predio: 5010410
Clave Catastral: 14516 02 005
REGULACIONESSEGÚN \RM
Zonificación: D3 (D203-80)

Lote mínimo: 200 m'
Formas de (D) Sobre línea
Ocupación:
Uso principal (R2) Residencia media densidad
del suelo:

APLICA APLICA
Zonificación : D3 (D203-80)

Cambio de 2
. Lote mínimo: 200 m

Zonificación: NO
Formas de ocupación: Sobre línea de fábrica
Uso principal del suelo: (R2) Residencia media densidad

Número de 13 Ÿ
lotes:
Consolidación: 61,54% OBRASCIVILES Calzada 0,00% Aceras 0,00% Bordillos 0.00%

OBRASDE Agua 0,00% Alcantarillado 0,00¾ Electricidad 0,00%
1NFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de 21) 3.131,48 m 69,61%lotes:
Áreade vías y 2) 603,72 mL 13,43%
pasajes
Ancho de calles CALLE ANCHO

y pasajes: víaExistente 8,00 m.

ÁreaVerde y ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTO COMUNAL
CON RELACIÓN ALÁREA BRUTA 2

9,20 %
Equipamiento 3) 413,98 mÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTO COMUNAL
Comunal CON RELAC1ÓNALÁREA OTit 13,22%

Áreade
afectación vial 4) 349,15 m 7,76%

Área bruta del
terreno (Área Ï(1+2+3+4)4.498,33 m 100,00 %
total)

ÁREASVERDES
UNDERO Total SUPERFICIE

Norte: Vía existente Norte 24,62 m.
ÁreaVerde Sur: Lote Ne 6 24,77 m. 2413,98 m

EO
s e: op

deeddeel
Sr. Manuel O.uisilema

1166,8831mm.

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari • Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127
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OBSERVACIÓN TÉCNICA

1. EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY
SANEAMIENTO.Oficio GTIS-0716-2012, con fecha 03-07-
2012.

2. EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY
SANEAMIENTO. Factibilidad de servicio de agua potable, con
fecha 28 de junio de 2012.

3. EMPRESAELÉCTRICA QUITO S,A. Certificación de Servicio
Eléctrico. DP 120198, con fecha 03-07-2012.

4. IRM No.403245 con sello de fecha 2012-06-11
5. Administración Zonal Calderón. Coordinación Zonal de Control

y Gestión Urbana. Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda.
MEMORANDO No. JZTV-092-2012

6. MDMQ.AZCA.Coordinación de Gestión Control Urbano.
Jefatura de Territorio y Vivienda. Informe de Afectación y
Replanteo Vial. RVCDZ080 - JZTV - 2011.

7. INFORME TÉCNICON°008-UERB-AZCA-2012, medición lote por
ANEXOS TÉCNICOS lote.

8. Monografía de Control Horizontal y Vertical GPS A1
9. Monografía de Control Horizontal y Vertical GPS A2
10. Monografía de Control Horizontal y Vertical GPS A1
PLANOS
1. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Nuevo

Horizonte 2". Firmado por el Arq. Francisco Cifuentes, con
fecha Junio/2012.

2. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Nuevo
Horizonte 2". Firmado por el Arq. Francisco.Cifuentes, con
fecha Abril/2011.

3. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Nuevo
Horizonte 2". Firmado por el Arq. Francisco Cifuentes, con
fecha Febrero/2010.

4, 1 CD., conteniendo el levantamiento Planialtimétrico del Barrio
"Nuevo Horizonte 2"

CONCLUSIONES
• La zonificación que rige al sector para los 13 lotes es D3 (D203-80);

forma de ocupación: (D) sobre línea; lote mínimo 200,00 m2; OÚmerO de

pisos: 3 pisos; COS planta baja 80%, COS total 240%; clasificación del

suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R2) Residencia media
densidad, manteniéndose la misma para todos los lotes.
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

coeratanrÌciŠnCalderón
Territorial y
Participación

• El área verde y comunal corresponde al 13,22 % del área útil de los lotes

que el comité entregará al Municipio de Quito.
• La vía existente interna del Comité Promejoras "Nuevo Horizonte 2" es

de 8,00 m., acogiéndose a la Ordenanza 172, en su Artículo 73 y el
Cuadro N° 1.- Especificaciones mínimas para vías urbanas.

• La vía existente interna del Barrio "Nuevo Horizonte 2" pasa a
conformar parte del sistema vial del conjunto urbano del sector.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de

terrenos N° 3, 4, 5, 9, 10 y 11, que no cumplen con la zonificación

vigente referente al frente mínimo del lote.

RECOMENDACIONES

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de los

asentamientos humanos de hecho y consolidados la UERB - AZCA pone

a consideración de la Mesa Institucional el Informe Socio Organizativo,
Legal y Técnico del Comité Pro mejoras del Barrio "Nuevo Horizonte 2",
para su rëconocimiento o modificación según corresponda.

José Chiza éndez
COORDINADOR UERB-AZCA

NOMBRES FECHA SUMILLA

ELABORADO POR: LCDO. WILLIAN CARVAJAL 28/06/2012
RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO

ELABORADO POR: DR. CAETANO CISNEROS 28/06/2012 '
RESPONSABLE LEGAL

ELABORADO POR: ARQ.MAURICIO VELASCO 28/06/2012
RESPONSABLE TÉCNICO

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari • Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127



ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-244, de 3 de septiembre de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO

Que,el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecua establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saluda a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social ye omic -

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: " erson tien erecho

al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios ' lic los incipios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las difer s ltur rb sy equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del de o a u

.
basa en la gestión

democrática de ésta, en la función social y bie ay& la dad y de la ciudad, y
en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo ormativo e blec que: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las region dis s met o$olitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legisla n 1 ámbi de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)"

Que,el artículo 264, I a *arta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales ten t competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y for - ular co o ientes planes de ordenamiento territorial, de manera

articulada con la lani ió nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
regul re so o n del suelo urbano y rural";

Qu allí 8 era ) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
escen iza 'n, instituye como una función del Gobierno Autónomo
sŒën Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico,

para al debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal, entre

otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y controlar,
mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del
cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen

1



ORDENANZA No.

urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios

y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de
equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibidem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tie la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del lo, ejerciendo el

control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, estúblece qu co de al

Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza sob
.

asu de interés

general, relativos al desarrollo integral y a la orden an1 iafBegistrito;

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de nizaci T -rial, Autonomía, y
Descentralización establece la potestad - ar n a trativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobi

.
o de izÊdoautónomo municipal se

requiera regularizar barrios ubica- en su _°rcu

npción territorial, el alcalde a
través de los órganos administra os mun dad, podrá de oficio o a petición
de parte , ejercer la potestadAa a ción a inistrativa..........."

Que, la Unidad Regula Tu ria-- erá encargada de procesar, canalizar y resolver los
procedimientos pa ari ció . de la ocupación informal del suelo, en procura
de agilitar la emi 'n i s yÃmástrámites pertinentes para la legalización de
barrios dent el o icación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo

establec n ticu de a Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

Que,d formid eral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada el 30
ie establece que se entenderán supuesto de no sujeción el Art. 424

del C oO ganico Territorial, Autonomía y Descentralización, aquellas formas de
parti isión del suelo originados por acto de autoridad pública, tales como:
trazado viales, expropiaciones, regularización de asentamientos humanos
consol dos, partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública
previstos en el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano ......

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida a los 9 días del mes de julio del 2012 en la
Administración Zonal Calderón integrada por: El Administrador Zonal, el
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe de
Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal

Calderón; y, el representante de la Secretaria de Ordenamiento Territorial Hábitat y

2



ORDENANZA No.

Vivienda, aprobó el Informe Técnico Legal Favorable No. 009-UERB-AZCA-2012, de
fecha 9 de julio 2012, habilitante de la Ordenanza que reconoce la aprobación del
fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho Consolidado denominado
Comité Pro mejoras del

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; Artículos 84 literal c, 87 literales a, v, x, 322
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
Artículos 2 numeral 1, Art. 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE
HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
"LOS ANGELES DE CALDERON" A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS, Y FACULTA
LA POTESTAD DE PARTICION ADMINISTRATIVA

Art. 1.- De los Planos Y documentos Presen a. os.- p anos y ocumentos presentados
son de exclusiva responsabilidad del proyectista el ite, to mejoras del Barrio "Los
Ángelesde Calderón", sin perjuicio de onsabrüda e quienes revisaron los planos y
los documentos legales, excepto que ha n sido ducidos a engaño.

En caso de comprobarse o ta 'no e planos, datos, documentos, o de existir

reclamos de terceros afec os, ta
.

exc iva responsabilidad del técnico contratado y de
los dirigentes del Co j as rrio "Los Ángelesde Calderón".

Las dimensiones per ces los otes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el f

a s.

Zon ' D3 (D203-80)
Lote Minimo 200 m2
Forma Ocup 'n del Suelo: (D) Sobre línea
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R2) Residencial mediana densidad

Número de Lotes: 14

ÁreaÚtilde Lotes: 3.153,45 m2
Áreade Vías y Pasajes: 409,05 m2
ÁreaComunal y equipamiento: 331,39 m2

3
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ÁreaTotal de Predio (lev. topog): 3.893,89 m2
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 3.837,00 m2
Excedente 56,89 m2

Número de lotes es 14, signados del uno (1) al catorce (14), cuyo detalle es el que consta en
los planos y en el cuadro de beneficiarios que consta en el plano aprobatorio.

Art. 3.- Lotes por Excepción.- Por tratarse de un asentamiento de hecho se establece que se

aprueban los siguientes lotes por excepción: 3, 4, 5, 7, 8, 10, 11, 13 y 14.

Art. 4.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- El Com ro mejoras del
Barrio "Los Ángelesde Calderón" transfiere al Municipio del Di olitano de
Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipami mu 33 9 m2
distribuidos de la siguiente manera:

AREA VERDE:

NORTE: Lote No.14 en 8,03 m.; lote No.13 en 8,72 m.; lote No.12 en 9,75 m. total
26,50m.

SUR: Lote No. 11 en 25,73 m.
ESTE: Pasaje peatonal Los Ángelesen 12,91 m.
OESTE: Propiedad del Barrio San Arsenio en 12,48 m.

Art. 5.- De las vías.- El asentam" to h de cho y consolidado denominado Comité
Pro mejoras del Barrio "Lo 'n es d Calderón" contempla un sistema vial de uso
público internamente °

al asentamiento humano de hecho y consolidado,

con una consolidación á de 10 años de existencia, se encuentra ejecutando

obras de infrae a, ra 'n la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se
aprueba. En 1 ctuali las ' les y pasajes son los siguientes: Pasaje Los Ángelesde 6,00
m.

Art. 6.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Trabajo vial 100%
Aceras 100%
Bordillos 100%

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado son las siguientes:

Energía Eléctrica 100%
Alcantarillado 100%
Agua Potable 100%

4
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Art. 7.- Del Plazo de la Ejecución de Obras.- El plazo de ejecución de la totalidad de las
obras de urbanización es 8 años, de conformidad al cronograma de totalidad de las obras
presentada por los copropietarios del inmueble sobre los que se asienta el Comité Pro
mejoras del Barrio "Los Ángelesde Calderón" contados a partir de la fecha de la sanción de
la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Art. 8.- Del control de ejecución de las obras.- La Administración Zonal Calderón se
responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico tanto del departamento
de fiscalización como el departamento de obras públicas cada semestre. Su informe favorable
final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 9.- De la multa por retraso en ejecución de obras.- En caso e ritra n la crón de
las obras de urbanización los copropietarios del inmueble sobre e se nta WComité
Pro mejoras del Barrio "Los Ángelesde Calderón" paga an,a la u ° ali en calidad
de multa, el uno por mil por cada día de retraso, cal

_

la de
.

las obras no
ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio drá l - bras cuyo costo estará a

cargo de todos los copropietarios de los tes de rba aci' n, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes corresp i -

.

e ablec do la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se no ° ic ' a la , ree °' inanciera Tributaria para que se emita el
título de crédito respec

° pt e a su obro, incluso por la vía coactiva de conformidad
con la normativa vige

Art. 10.- De la Gar 'a par cucion de las Obras.- Todos los nuevos lotes producto del
reconocimien e es sen te o, quedan gravados con primera, especial y preferente
hipoteca a fa or d ' ° del Distrito Metropolitano de Quito, hasta la terminación
total de as obra

Art. t e Área.-Por cuanto dentro del Proceso de Regularización se ha
detectado qu e un excedente, se determina que previo a la protocolización e inscripción
de la presen Ordenanza se regule el mencionado excedente de conformidad con la
disposición general segunda de la Ordenanza sustitutiva 0269 sanciona el 30 de julio del
2012.

Art. 12- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los Copropietarios del inmueble donde se
asienta el Comité Pro mejoras del Barrio "Los Ángelesde Calderón" se comprometen en el
término de (180) ciento ochenta días contados a partir de la fecha en que se obtenga la
resolución para regular el mencionado excedente por parte de la Autoridad Administrativa
competente, a protocolizarla ante un Notario Público.

5



ORDENANZA No.

Art.13.- De la Partición Y Adjudicación.- Por medio del presente acto administrativo se

resuelve que se requiera regularizar el presente asentamiento; por lo cual se faculta al señor

Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de Partición Administrativa, dicha
resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante un notario público y se
inscribirá en el registro de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad constituirá título
de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del a - administrativo

y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derecho cion s, del lote o
bien inmueble fraccionado; estas controversias serán conocidas uelt or el juez
competente en juicio ordinario.

Art.14.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá el re e la , piedad una

vez se emita la correspondiente resolución administr
.

i art udicación lo
cual se perfeccionará el acto y servirá de títul . ed s beneficiarios de
transferencia de áreas verdes en caso de que exis

Art. 15.- Potestad De Ejecución.- Par iel cu limi' to de las disposiciones de esta

Ordenanza, y en caso de que no se ayan umpli s plazos establecidos, se podrá
inclusive, solicitar el auxilio de Polici acion o ejecutar en forma subsidiaria, los actos

que el obligado no hubiere m ido, 'ste. En este evento, recuperará como lo

manda la Ley los valores
°nve o or la 'a coactiva, con un recargo del veinte por ciento

(20%) más los intereses-'co te .

Art.16.- Ampliacio del 141azo.. La licitudes de ampliación de plazo de temas de
protocolizació, e~msc ón or enanzas serán resueltas directamente por la Direcció de
la Unida Espècial rio quien será el competente para resolver estas solicitudes.

En lo qu spe a las icitudes de ampliación del plazo por temas de obras, estas serán
resÑas a Adnu ación Zonal Correspondiente.

Dis in , Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la
presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de
XX de XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito,
a los XXX días del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E) .

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX:

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barr ua rk
ALCALDE ME

.
. OLI O QUITO

CERTIFICO, la esen
' Or enanza Reformatoria fue sancionada por el Dr. Augusto

Barrera G ar as, ca de ' tropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce,- Distrito
Metrop Tano os XX días del mes de XXXXXX de dos mil XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-244, de 3 de septiembre de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO

Que,el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuad establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social y omi ' •

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: " as perso as tieney,derecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios púb ajo los rincipios de
sustentabilidad, justiciasocial, respeto a las dif cu ra nas y equilibrio

entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del d ec a ° se basa en la gestión
democrática de ésta, en la función social y ienta la p dad y de la ciudad, y
en el ejercicio pleno de la ciudadania.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo nor ivo e 1 e: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las regi es, dist sm
,

opolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades legislat s el ámb , sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que,el artículo 264, er , de 1 arta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendra s ie competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal yf r lo o p ientes planes de ordenamiento territorial, de manera

articulada - O ció nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
reg so a ac n del suelo urbano y rural";

Qu ti ra ) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
esc tra ión, instituye como una función del Gobierno Autónomo

D traliz Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico,
para ual debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal, entre
otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y controlar,
mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del
cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen

1
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urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios

y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de
equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibfdem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tie la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación de lo, ejerciendo el
control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, e tablece q le co de al

Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, los as os de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenaci' urb is ' el Distrito;

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de
,

ga itorial, Autonomía, y
Descentralización establece la potestad ar °cio strativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo del , o entrah o autónomo municipal se
requiera regularizar barrios ubica en s r ción territorial, el alcalde a

través de los órganos administrativos mun °pa

idad, podrá de oficio o a petición
de parte, ejercer la potesta tición a trativa..........."

Que, la Unidad Regula T rrio s a rgada de procesar, canalizar y resolver los
procedimientos p la iza de la ocupación informal del suelo, en procura
de agilitar la emisi in es demás trámites pertinentes para la legalización de
barrios dent o l ma -o

~

icación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo

estableci n a Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

Que, de ottfo d n umeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada el 30
ic 1 establece que se entenderán supuesto de no sujeción el Art. 424

di Or ico Territorial, Autonomía y Descentralización, aquellas formas de

p ón o isión del suelo originados por acto de autoridad pública, tales como:

traza -
- viales, expropiaciones, regularización de asentamientos humanos

consoli ados, partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública
previstos en el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano ......

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida a los 9 días del mes de julio del 2012 en la
Administración Zonal Calderón integrada por: El Administrador Zonal, el
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe de

Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal
Calderón; y, el representante de la Secretaria de Ordenamiento Territorial Hábitat y

2
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Vivienda, aprobó el Informe Técnico Legal Favorable No. 009-UERB-AZCA-2012, de
fecha 9 de julio 2012, habilitante de la Ordenanza que reconoce la aprobación del
fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho Consolidado denominado
Comité Pro mejoras del

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; Artículos 84 literal c, 87 literales a, v, x, 322
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
Artículos 2 numeral 1, Art. 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de mar o de 2010;

EXPIDE 4 ,

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE
HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
"LOS ANGELES DE CALDERON" A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS, Y FACULTA
LA POTESTAD DE PARTICION ADMINISTRATIVA

Art. 1.- De los Planos Y documentos Presen d p o umentos presentados
son de exclusiva responsabilidad del pro sta Pro mejoras del Barrio "Los
Ángelesde Calderón", sin perjuicio de la r nsab a quienes revisaron los planos y
los documentos legales, excepto q an sido s a engaño.

En caso de comprobarse o ció ad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afecta ser' e

,
usi responsabilidad del técnico contratado y de

los dirigentes del Comi : ras del rrio "Los Ángelesde Calderón".

Las dimensiones erfi s lo otes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el fu i °

on ac .

ne 'cnicas.

D3 (D203-80)
Lote Míni o: 200 m2
Forma Ocu ión del Suelo: (D) Sobre línea
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R2) Residencial mediana densidad

Número de Lotes: 14

ÁreaÚtilde Lotes: 3.153,45 m2
Áreade Vías y Pasajes: 409,05 m2
ÁreaComunal y equipamiento: 331,39 m2

3
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ÁreaTotal de Predio (lev. topog): 3.893,89 m2
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 3.837,00 m2
Excedente 56,89 m2

Número de lotes es 14, signados del uno (1) al catorce (14), cuyo detalle es el que consta en

los planos y en el cuadro de beneficiarios que consta en el plano aprobatorio.

Art. 3.- Lotes por Excepción.- Por tratarse de un asentamiento de hecho se establece que se
aprueban los siguientes lotes por excepción: 3, 4, 5, 7, 8, 10, 11, 13 y 14.

Art. 4.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- El Com ro mejoras del
Barrio "Los Ángelesde Calderón" transfiere al Municipio del Dis o et olitano de
Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipany com 331 9 m2

distribuidos de la siguiente manera:

AREA VERDE:

NORTE: Lote No.14 en 8,03 m.; lote No.13 en 8,72 m.; lote No.12 en 9,75 m. total
26,50m.

SUR: Lote No. 11 en 25,73 m.
ESTE: Pasaje peatonal Los Ángelesen 12,91 m.
OESTE: Propiedad del Barrio San Arsenio en 12,48 m.

Art. 5.- De las vías.- El asent en o de h?ho y consolidado denominado Comité

Pro mejoras del Barrio "L Án ele e erón" contempla un sistema vial de uso

público internamente la a , al ser asentamiento humano de hecho y consolidado,

con una consolidación de °o de 10 años de existencia, se encuentra ejecutando
obras de infraestr ra 'n r cual los anchos viales se sujetarán al plano que se
aprueba. En la ah lles y pasajes son los siguientes: Pasaje Los Ángelesde 6,00
m.

Art. 6.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Trabajo vial 100%
Aceras 100%
Bordillos 100%

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado son las siguientes:

Energía Eléctrica 100%
Alcantarillado 100%
Agua Potable 100%

4
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Art. 7.- Del Plazo de la Ejecución de Obras.- El plazo de ejecución de la totalidad de las
obras de urbanización es 8 años, de conformidad al cronograma de totalidad de las obras
presentada por los copropietarios del inmueble sobre los que se asienta el Comité Pro
mejoras del Barrio "Los Ángelesde Calderón" contados a partir de la fecha de la sanción de
la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Art. 8.- Del control de ejecución de las obras.- La Administración Zonal Calderón se
responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico tanto del departamento
de fiscalización como el departamento de obras públicas cada semestre. Su informe favorable
final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 9.- De la multa por retraso en ejecución de obras.- En caso d en l'a e ec. ón de
las obras de urbanización los copropietarios del inmueble sob 1 que ienta r Comité
Pro mejoras del Barrio "Los Angeles de Calderón" pagarán a icipa d en calidad
de multa, el uno por mil por cada día de retraso, do 1 - de las obras no
ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municip°e dr cutar ras cuyo costo estará a
cargo de todos los copropietarios de los I s de b °z n, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspon nte stableci la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se no ará ón Financiera Tributaria para que se emita el
título de crédito respectivo oce r co , incluso por la vía coactiva de conformidad
con la normativa vigent

Art. 10.- De la G ar a - cu 'on de las Obras.- Todos los nuevos lotes producto del
reconocimiento e ie o, quedan gravados con primera, especial y preferente
hipoteca r °cip del Distrito Metropolitano de Quito,hasta la terminación

A .1 e en de Área.-Por cuanto dentro del Proceso de Regularización se ha
detectado e existe un excedente, se determina que previo a la protocolización e inscripción
de la presen Ordenanza se regule el mencionado excedente de conformidad con la
disposición general segunda de la Ordenanza sustitutiva 0269 sanciona el 30 de julio del
2012.

Art. 12- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los Copropietarios del inmueble donde se
asienta el Comité Pro mejoras del Barrio "Los Ángelesde Calderón" se comprometen en el
término de (180) ciento ochenta días contados a partir de la fecha en que se obtenga la
resolución para regular el mencionado excedente por parte de la Autoridad Administrativa
competente, a protocolizarla ante un Notario Público.

5
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Art.13.- De la Partición Y Adjudicación.- Por medio del presente acto administrativo se
resuelve que se requiera regularizar el presente asentamiento; por lo cual se faculta al señor
Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de Partición Administrativa, dicha
resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante un notario público y se
inscribirá en el registro de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad constituirá título
de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del ao b administrativo

y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derecho ciones, del lote o
bien inmueble fraccionado; estas controversias serán conocidas esue or el juez
competente en juicio ordinario.

Art.14.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en e o de la ropiedad una

vez se emita la correspondiente resolución administr epp adjudicación 10
cual se perfeccionará el acto y servirá de títul

,
o los beneficiarios de

transferencia de áreas verdes en caso de que exis .

Art. 15.- Potestad De Ejecución.- Para e °el cu i de las disposiciones de esta

Ordenanza, y en caso de que no se hayan mplr los plazos establecidos, se podrá
inclusive, solicitar el auxilio de 1 o i Nacion ecutar en forma subsidiaria, los actos
que el obligado no hubiere ph ta de éste. En este evento, recuperará como lo
manda la Ley los valores in tido po via activa, con un recargo del veinte por ciento
(20%) más los intereses 1entes.

Art.16.- Ampliac I La olicitudes de ampliación de plazo de temas de
protocolización ns or enanzas serán resueltas directamente por la Direcció de
la Unida a rio quien será el competente para resolver estas solicitudes.

En lo ue a l oh tudes de ampliación del plazo por temas de obras, estas serán

res r tración Zonal Correspondiente.

Dispos n Final Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sa de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)
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CERTIFICADODE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la

presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de
XX de XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito,
a los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde

EJECÚTESE

Dr. August r
ALCALDE METR LIT UITO

CERTIFICO, e Or nanza Reformatoria fue sancionada por el Dr. Augusto

Barrera G ra A de tropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropo o Qu' a XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALY TECNICO

ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

COMITÉPRO-MEJORAS DE MORADORES DELBARRIO
"LOS ANGELESDE CALDERÓN"

EXPEDIENTE N° 129-C

INFORM E N° 009-U ERB-AZCA-SOLT-2012

1

UBICACIÓN:

COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO UsodeSueloPnnapal

"LOS ANGELES DE CALDERÓN" --O - ---

Parroquio: Calderón ==••--at• >--e•=.

Barrio/Sector: Cornité Pro Mejoras del Barrio Los --: ~«a

Ángelesde Calderón -« .,«,«ea..me.

Administración Zonal Calderón

1

DÌrección:Ca•itári Geovanni Calles No.976 y Av. Padre Luis Vacari•Telf.: - 2425534/2428297 Ext 126/129/131/130/127
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INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALY TECNICO
UERB-AZCA-

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO DE INTERES SOCIAL:
COMITÉPRO-MEJORAS DELBARRIO"LOS ANGELESDE CALDERÓN"

ADMINISTRACIONZONALCALDERON

ANTECEDENTES

Los moradores del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado Comité

Pro-Mejoras del Barrio "LOS ANGELES DE CALDERÓN" iniciaron el

asentamiento desde hace aproximadamente 10 años y formalizaron la compra

de los lotes de terreno por parte de 14 copropietarios.

El Asentamiento Humano de Hecho tiene una consolidación de viviendas del

64,29 % las mismas que constan en el proyecto de plano definitivo que se
anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el

Comité Pro-mejoras del Barrio "LOS ANGELES DE CALDERÓN" para

gestionar la regularización del barrio y procurar conseguir servicios básicos.

Desde la constitución del Comité Pro-mejoras han trabajado en beneficio del

Asentamiento Humano de Hecho y consolidado. No cuentan con los servicios

de agua potable, energía eléctrica y alcantarillado.

El asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado, Comité Pro-

Mejoras del Barrio "LOS ANGELES DE CALDERÓN" desde nuestra

perspectiva califica como un asentamiento Humano de interés Social, con la

necesidad de ser regularizados a fin de solucionar la tenencia de la tierra a

favor de \os legítimos posesionarios, para posteriormente obtener la escritura

individual, la integración del Asentamiento Humano a los procesos urbanos ,

infraestructura y servicios básicos , cumpliendo con el Ordenamiento y
Planificación de la ciudad, como un derecho ciudadano del buen vivir.

Dirección: Ca•itán Geovanni Calles No. 976 Av. Padre Luis Vacari• Telf.: 242fŠ534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127
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INFORME SOClO-ORGANIZATIVO

TIPO DE Comité Pro-Mejoras

ORGANIZACIÓN:

PRESIDENTE YlO

REPRESENTANTE Carmen Guajala
LEGAL:

AÑOSDE 10AÑOS

ASENTAMIENTO:
N° DE SOCIOS: 14 copropietarios

PAGO DE IMPUESTO

PREDIAL AÑO AÑO 2012
ANTERIOR:

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.00138 del 6 de 3 de noviembre del

2009 otorgado por el Ministerio de inclusión Económica y Social,

aprobando los estatutos, otorgando personeria juridica.y registrando a

los socios fundadores".

• Copia del oficio No. MIES- CZ-9-2012-086-0F del 9 de mayo del 2012,

emitido por la Dirección de Asesoría Legal y Organizaciones Sociales

del Ministerio de Inclusión Económica y Social .en la cual se registra la

Directiva del Comité.

• Declaración Juramentada realizada en la Notaría Décima del Cantón

Quito en la que la Directiva bajo juramento declara, que los socios

constantes en la Declaración Juramentada, serán los que consten en la

ordenanza de Regularización.

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 Av. Padre Luis Vacari • Telf.: 2425534 242: •
. .
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INFORME
LEGAL

ANTECEDENTES LEGALES DE LA PROPIEDAD.- Mediante escritura de
compraventa de derechos y acciones otorgada por Jorge Carlos Bahamonde
Benavides a favor de Angel Geovanni Guajala Ortiz y otros celebrada con fecha 17 de
noviembre del 2006 en la Notaría Décimo Sexta del Cantón Quito, del Dr. Gonzalo
Román Chacón, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito
el 15 de diciembre del 2006, lote de terreno número uno, ubicado en el Anejo San
Juan situado en la Parroquia de Calderón, del Cantón Quito, el mismo que fue
adquirido mediante compra a los conyugues Luis Gonzalo Almeida Carvajal y Alegría
Alicia Jiménez Puebla, según escritura otorgada el 4 de agosto del 2005, ante en
Doctor Napoleón Borja Borja Notario Primero del Cantón Puerto Quito inscrita el 6 de
septiembre del 2005, el mismo que se encuentra circunscrito dentro de los siguientes
linderos; NORTE.- En una longitud de cincuenta y siete metros con setenta
centímetros con camino público; SUR.- En un longitud de cincuenta y cuatro metros
con setenta centímetros con propiedad de Eliecer Encalada; ESTE.- En una longitud
de setenta y siete metros con cincuenta centimetros con propiedad de Arsenio Monta;
OESTE.- En una longitud de setenta y dos metros con cincuenta centímetros con
propiedad de Arsenio Monta. CONCLUSIONES:- La propiedad se encuentra
transferida a favor de el señor ÁngelGeovanni Guajala Ortiz y otros ( el comprador
estipulando a favor de terceros )

,
LINDEROS GENERALES Y AREA: NORTE.- En ciento veinte y cinco metros ,

sesenta y ocho centímetros, con el lote número tres, actualmente de propiedad de
Rosa Encalada Guañuna, SUR.- En ciento cuarenta y cuatro metros, setenta y tres
centímetros, con lote número ocho de propiedad de Pedro Llugliana y lote número
nueve de propiedad de la Madres Oblatas; ESTE.- En ochenta y cinco metros, noventa
centímetros, con lote número seis de propiedad de Rafael Quisilema Ushiña; y,
OESTE.- En ochenta y nueve metros setenta y cinco centimetros, con lote número
dos, actualmente de propiedad de los herederos Quisalema González. Con una
superficie total de tres mil ochocientos treinta y siete metros cuadrados (3.837
.m21

1. DATOS
ESCRITURA DEL
PREDIO A Escritura en derechos y acciones
FRACCIONARSE:
FECHA: 17 de noviembre del 2006
OTORGADA Jorge Carlos Bahamonde Benavides
POR:
A FAVOR DE: ÁngelGeovanni Guajala Ortiz y otros
INSCRIPCION EN
EL REGISTRO DE 15 de diciembre del 2006

Dirección: Ca.itán Geovanni Calles No. 976 Av. Padre Luis Vacari•Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127
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LA PROPIEDAD: 1
2. SI LA PROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOS Y ACCIONES

NOMBRESY APELLIDOS
ÁngelGeovanni Guajala Ortiz, soltero.
Ana Luisa Basurto Batallas, soltera.
Cristóbal Bolívar Calva Calva casado con María Loor Loor
Marco Wilson Calva Calva, soltero
Joffre Alan Cuascota Toapanta, soltero.
segundo
Miguel Ángel Gallegos Sampedro casado con Juana
escobar.
Carmen Tereza Guajala Ortiz casada con José David
arias.
José Afranito Jimenes casado con Dalia Hinojosa.
Segundo Olmedo Minda guerrero casado con mariana
mena reinoso.

I Zoila Teresa pacheco Urgiles, divorciada.
Carlos Alberto Pérez Obando casado con Ana Peñaloza
pacheco
Luis Ramiro Sandoval Irúa, soltero.
María Susana Rodríguez Vistin, soltera.
Julio Enrique Valdivieso Valdivieso casado con maría

' Peñaloza.
Área3.837m2

UNA SOLA Una sola escritura
ESCRITURAS O
VARIAS:

TRANSFERENCIA De la documentación revisada no existe
DE LA
PROPIEDAD
(TERCERAS
VENTAS)
DOCUMENTOS
PRIVADOS DE LA De la revisión de la documentación no existe.
TRANSFERENCIA

De la documentación revisada no existe
PODERES Y DE
QUE CLASE

5
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3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR
CUANTOS HUASIPUNGOS Y DETALLAR DATOS ANTERIORES DE CADA
UNO.

No por cuanto el predio estå a nombre de ÁngelGeovanni Guajala Ortiz y otros ,

socios del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "LOS ANGELES DE
CALDERON"
• ANTECEDENTES LEGALES DE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL
TIPO DE
ORGANIZACIÓN Comité Pro mejoras
SOCIAL:
CERTIFICADO DE
REGISTRO EN Ministerio de inclusión Económica y Social, Oficio Número, MIES
ENTIDAD -CZ-9-2012-0867-0F, de fecha 09 de mayo de 2012.
ESTATAL:
CERTIFICADO DE Ministerio de inclusión Económica y Social, trámite 2009-19507-
REGISTRO DE LA MIES-E, oficio No. 04641-DAL-LAR-MIES-09 de fecha 09 de
DIRECTIVA: diciembre del 2009
• CONFLICTOS:

6
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No. FECHA: PROPIETARIO HIPOTECA Y

SOBRE LA
GRAVÁMENES

PROPIEDAD, TIPOS Ninguno
DE CONFLICTOS
LEGALES

CERTI_FICADOS DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES

1._C120337431001 13/06/20 José Afranito Jimenes Jimenes Ninguno
12 y Dalia Rosalyn Hinojosa,

casados.
2._C120337432001 13/06/20 Joffre Alan Cuascota Ninguno

12 Toapanta, soltero.
3. C120337433001 13/06/20 Miguel Angel Gallegos Ninguno

12 Sampedro y Juana Celina
Escobar Guillen, casados,

4._C120337438001 13/06/20 Ana Raquel Peñaloza Pacheco Ninguno
12 y Carlos Alberto Perez

Obando, casados.
5._C120337437001 13/06/20 i Zolla Teresa Pacheco Urgiles, Ninguno

12 divorciada.
6.- C120337436001 13/06/20 Segundo Olmedo Neptali Ninguno

12 Minda Guerrero y Mariana de
Jesús Mena Reinoso,
casados.

7.-C120337435001 13/06/20 Luis Ramiro Sandoval Irua, Ninguno
12 soltero.

8.-C120337434001 13/06/20 Julio Enrique Valdivieso Ninguno
12 Valdivieso y María Nieves

Peñaloza Pacheco, casados.
9.-C120337439001 13/06/20 Marco - Wilson Calva Calva, Ninguno

12 soltero.
10.-C120337440001 13/06/20 Cristobal Bolívar Calva Calva y Ninguno

12 Maria Dolores Loor Loor,
casados.

11.-C120337444001 13/06/20 Carmen Tereza Guajala Ortiz y Ninguno
12 José David Arias Grazon,

casados.
12.-C120337443001 13/06/20 Ana Luisa Basurto Batallas, Ninguno

12 soltera.
13.-C120337442001 13/06/20 ÁngelGeovanni Guajala Odiz, Ninguno

12 softero.
14.-C120337441001 13/06/20 María Susana Rodríguez Ninguno?

Dirección: Ca•itán Geovanni Calles No.976 Av. Padre Luis Vacari•T-If.: 2·
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12 Vistin, soltera.

ANEXOS LEGALES:

1._ Copia de la escritura de compraventa de derechos y acciones otorgada por
Jorge Carlos Bahamonde Benavides a favor de Ánge\Geovanni Guaja\a Ortiz y
otros celebrada con fecha 17 de noviembre del 2006 en la Notaría Décimo Sexta del
Cantón Quito, del Dr. Gonzalo Román Chacón, legalmente inscrita en el Registro de
la Propiedad del Cantón Quito el 15 de diciembre del 2006.

CONCLUSIONES LEGALES:

1.- La propiedad se encuentra a favor de ÁngelGeovanni Guajala Ortiz y otros
socios del Comité Pro mejoras del Barrio "Los Ángelesde Calderón, sumados los
porcentajes se consolida el 100% los derechos y acciones.

2.- La propiedad, reúne todos los requisitos legales, que se requiere para ser
reconocido como un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado.

INFORME TÉCNICO

Ne de Predio: 5014409
Clave Catastral: 14516 03 003
REGULACIONESSEGÚN IRM
Zonificación: D3 (D203-80)

Lote mínimo: 200 m2

Formas de (D) Sobre línea
Ocupación:
Uso principal (R2) Residencia media densidad
del suelo:

APLICA APUCA

Zonificación : D3 (D203-80)
Cambio de 2Lote mínimo: 200 mZonificación: NO

Formas de ocupación: Sobre línea
Uso principal del suelo: (R2) Residencia media densidad

Número de 14 J
lotes:
(nnenlirbrián• 6434¾ OBRASQVILES Calzada ! 0,00% Aceras 0,00% Bordillos j 0,00% \
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OBRASDE Agua 0,00% Alcantarillado 0,00¾ Electricidad 0,00%
INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de 21) 3.153,45 me 80,98 %
lotes:
Áreade vías y 2 ,2) 409,05 mv 10,50 %pasajes
Ancho de calles CALLE ANCHO

y pasajes: Pasaje Los Ángeles 6,00 m.

ÁreaVerde y ÁREA VERDEY EQUIPAMIENTO COMUNAL
8,52 %CON RELACIÓN AL ÁREA BRUTA 2Equipamiento 3) 331,39 m

ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTOCOMUNAL
Comunal CON RELACIÓN ALÁREA ÚTIL 10,51%

Áreabruta del
terreno (Área Ï(1+2+3) 3.893,89 m'y' 100,00 %
total)

ÁREASVERDES
LINDERO Total SUPERFICIE

Norte: Lote NO 14 en 8,03 m.; lote Ne 13 en 8,72 m.;
26,50 m.

lote NB12 en 9,75 m.
ÁreaVerde Sur: Lote N©11 25,73 m- 331,39 m2

Este: Pasaje peatonal Los Ángeles 12,91 m.

Oeste: Propiedad Barrio San Arsenio 12,48 m.

OBSERVACIÓN TÉCNICA

1. EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADEAGUA POTABLEY
SANEAMIENTO.Oficio GTlS-0716-2012, con fecha 03-07-

2012.
2. EMPRESAPÚBUCA METROPOLITANADEAGUA POTABLEY

SANEAMIENTO.Factibilidad de servicio de agua potable, con
fecha 28 de junio de 2012.

3. EMPRESAELÉCTRICAQUlTO S.A. Certificación de Servicio
Eléctrico. DP 120200, con fecha 03-07-2012.

4. EMPRESAELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No. 001-007 -

ANEXOSTÉCNICOS
001086149.

5. EMPRESAELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No.001-007 -

000511228.
6. lRM No. 404670 con sello de fecha 2012-06-19
7. Administración Zonal Calderón. Coordinación Zonal de Control

y Gestión Urbana. Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda.
MEMORANDO No. JZTV-092-2012

8. MDMQ.DMC. Oficio N°716 BQ2012 con fecha 02-07-2012.

9
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9. MDMQ.AZCA.Coordinación de Gestiòn controlUrbano.
Jefatura de Territorio y Vivienda. Informe de Afectación y
Replanteo Vial. RVCDZ140-JZTV-2010.

10. MDMQ. DMC.Oficio Nro.075-GCBIS-2012. Revisión de
Cabidas, Linderos, Coordenadas y Borde Superior de Quebrada
del Barrio "Los Ángelesde Calderón"

11. INFORMETÉCNICON°009-UERB-AZCA-2012, medición lote por
lote.

12. Monografía de Control Horizontal y Vertical GPS A1
13. MonografÏade Control Horizontal y Vertical GPS A2
14. Monografía de Control Horizontal y Vertical GPS A1
PLANOS
1. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Los Ángelesde

Calderón". Firmado por el Arq. Francisco Cifuentes, con fecha
Mayo/2012.

2. Plano con certificación de borde superior de quebrada. Oficio
No. 716 BQ2012, con fecha 02-07-2012.

3. 1 CD., conteniendo el levantamiento Planialtimétrico del Barrio
"Los Ángelesde Calderón"

CONCLUSIONES

• La zonificación que rige al sector para los 14 lotes es D3 (D203-80);

forma de ocupación: (D) sobre línea; lote mínimo 200,00 m2; número de
pisos: 3 pisos; COS planta baja 80%, COS total 240%; clasificación del
suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R2) Residencia media

densidad, manteniéndose la misma para todos los lotes.

• El área verde y comunal corresponde al 10,51 % del área útil de los lotes

que el comité entregará al Municipio de Quito.
• El del pasaje del Comité Promejoras "Los Ángelesde Calderón" es de

6,00 m., acogiéndose a la Ordenanza 172, en su Artículo 73 y el Cuadro
N° 1.- Especificaciones mínimas para vías urbanas.

• El pasaje del Barrio Los Ángelesde Calderón pasa a conformar parte del
sistema vial del conjunto urbano del sector.
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• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de
terrenos N° 3, 4, 5, 7, 8, 10, 11, 13 y 14 que no cumplen con la

zonificación vigente referente al frente mínimo del lote.

RECOMENDACIONES

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de los

asentamientos humanos de hecho y consolidados la UERB - AZCA pone

a consideración de la Mesa Institucional el Informe Socio Organizativo,
Legal y Técnico del Comité Pro mejoras del Barrio "Los Ángeles de

Calderón", para su reconocimiento o modificación según corresponda.

In José Chiza éndez
C ORDINADOR UERB-AZCA

NOMBRES
^

FECHA SUM

ELABORADO POR: LCDO. WILLIANCARVAJAL 28/06/2012
RESPONSABLESOclO-ORGANIZATIVO

ELABORADO POR: DR. CAETANO CISNEROS 28/06/2012
RESPONSABLE LEGAL

ELABORADO POR: ARQ.MAURICIO VELASCO 28/06/2012
RESPONSABLE TÉCNICO () Q
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Oficio No. UERB - 506- 2012

Quito DM, 15 de agosto de 2012

Economista
Elízabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
integro No. 55-C, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
"NUEVO HORIZONTE No. 2".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 003-UERB-ZC-2012, de 28 de junio y
retomada el 09 de julio de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 008-UERB-AZCA-
SOLT-2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

tentamente,

et conceae
FY RG"OMTANO

. Diego vila López SEcDETARIA GENERAL
RECTOR UNIDAD ESPECIAI, Racewcaos o"""" MENTos
GULA TU BARRIO FEcu · 22 A602012

Adj . 1 ca rpet a. HO ¤ A - ...................¾-..S§...
Detalle de cantidad de documentos FI a RecFocióN:

.19. p.

DD/gv.



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No.55 C

c:= COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"NUEVO HORIZONTE 2"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD
VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1/
ACTA MESA INSTITUCIONAL (f.u.) 6 /

DOCUMENTOS INFORME SOLT (£u) 10 A
HABILITANTES PARA

PROYECTO DE ORDENANZA (f.u.) 7 /
CONOCIMIENTO DE

CD I fCOMISIÒN
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 5 /

SOLICITUD (f.u.) 4 ·7

ESCRITURAS (X) 3
CONTRATOS PRIVADOS (X) -

»OCUMENTOS LEGALES
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) ( .

' 46
PAGO PREDIAL (f:u:) 5 .

PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 14 x
DOCUMENTOS SOCIO

DIRECTIVA (f.u.) 2 .ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 6 .x

EMAAP (f.) -

'

EMAAP (f.u.) 3 /
EEQ(f) -

EEQ(f.u.) 1 -

DOCUMENTOS TECNICOS
CNT (f) -

CNT (f.u.) -

I.R.M (f.u.) 4 x

PLANOS 3
CDS 4
HOJAS CARTOGRÁFICAS (f.u.) -

INFORMES UERB (f.u.) 1
INFORMES TRAZADO VIAL (f.u.) 2

COMUNICACIONES Y/O INFORME BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (f.u.) 8
DOCUMENTOS INTERNOS INFORMES DE RIESGO (f.u.) -

ACTAS (f.u.) 11
COMUNICACIONES (f.u.) -

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS (f.u.) 2
BARRIO ENVIADAS (f.u.) 1

ACTA PARA TRANSF. DE ÁREAS VERDES (f.u.) 1
COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES (f.u.) -

OTROS INFORMES GPS (f.u.) 3
VARIOS 4 .

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 147
TOTAL CONTRATOS PRIVADOS -

(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 3
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS -

TOTAL PLANOS 3
TOTAL CDS 5
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UN1DADESPECIALREGULATU BAR
VERIFICACIÓN,SUPERVISIÓN, ,

' WIÓNYACEPTACIÓNDE LAINFORMACIÓNYDOCUMENTACIÓNCO. A EN ELEXPEDIENTENRO. 55 C, DEL ASENTAMIENTOHUMANO DE
HECHO

YCONSOLIDADODENOMINADO, "NUEVO HORIZONTE2", POR PARTEDE LASCOORDINACIONESDE LASUERBsDESCONCENTRADAS:PREVIOA SERREMITIDOSA LACOMISIÓN DESUELO
PARASU APROBACIÓN.

ASPECTO SOCIO-ORGANIZATIVO
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIONDEL CONTROL

1
Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHyCtiene personeria jurídica). SI
El listadoconcuerda con el listado emitido por el MIES

2
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyC tiene derecho y acciones). Concuerda con el certificados
actualizados del Registro de la Propiedad)

ASPku Io LbeAL
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓNDEL CONTROL

1 Certificado de gravåmenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice la entrega de escrituras
SI

2 Número de escritura y fechas concuerda con informe del responsable legal SI

3 cuandoes derecho y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado emitido por el Registro de la
Pro aiedad. SI

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓNDEL CONTROL

1 El Plano tiene como måximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad del representante del AHHyC,el
Profesional contratado por el AHHyCy el Responsable Técnico de la UERB. SI

2 Elexpediente contiene el IRM actualizado y certificado por la Administración Zonal correspondiente- SI
3 Elexpediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificaciôn de puntos GPS suscrito por la DMC SI

4 Elexpediente tiene el informe tècnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o Talud entregado por la DMC.
SI

5
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la coordinaciónde Gestión y Control de la Administración
Zonal. SI

6 El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificacl6n del 100% de lotes,åreas verdes y espacios
comunales suscritos por el RT. SI
El plano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes,quebradas y taludes transversales y longitudinal de

7
levantamiento. SI

8 Elplano tiene cortes transversales de vias y pasajes

9 Elplano y la trama urbana cumplecon la normativa municipal. SI

10 Elplano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas
SI

11 Elplano tiene la ubicación del predio
SI

El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de Socios emitidos por el MIES o Certificado de Ventas
12

(derechosy acciones),Cédula de Ciudadania y/o identidad. Si

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del årea total del predio a fraccionarse: årea de
13 afectación, årea de vias, calzadas, aceras, årea de protección, årea útil, área de lotes, årea verde, listado total de lotes con

numeración continua, linderos(dimensionesdel frente, laterales de los lotes y superficies). SI

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior
SI

15
Acta Notarizada autorizando la transferencia de las ÁreasVerdes a favordel Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

N·>TA:TODOS LOS ITEMANTES DESCRITOS,HANSIDOVERIFICADOS,COMPROBADOSYAVALADOSPOR E ÁDINACI EVla ALCONOCIMIENTOYAPROBACIÓNDE LAMESAINSTITUCIONALY POSTERIORENVIOA LA
DIRECCION TWA
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ACTA No. 003-UERB-ZC-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS
REFORMA A LA ORDENANZA NRO. 0011 DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO "SAN MARTÍN"; REFORMA A LA ORDENANZA NRO. 3873 DEL
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "NUEVA VIDA"; COMITÉPRO-MEJORAS
DEL BARRIO "NUEVO PARAÍSO"; COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"NUEVO HORIZONTE 2" Y COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "LOS
ÁNGELES DE CALDERÓN"; REALIZADA EL 28 DE JUNIO DE 2012 Y
RETOMADA EL 09 DE JULIO DE 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los nueve días del mes de julio de dos mil
doce, en la Sala de Reuniones de la Unidad Especial Regula Tú Barrio -

Administración Municipal Zona Calderón, siendo las diez horas con quince minutos,
debidamente citados mediante Convocatoria No. 003-UERB-AZCA-2012, del quince
de junio y de 03 de julio de dos mil doce, se reúnen los señores (as): Eco. Luis
Reina, Administrador Municipal Zona Calderón; Arq. Esteban Sarche, Coordinador
de Gestión y Control de la Administración Municipal Zona Calderón; Arq. Pablo
Salme, Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Ing. Geovanny
Ortíz y Arq. Víctor Aguilar, Delegados de la Dirección Metropolitana de Catastro; Dr.
Gerardo Espinosa, Subprocurador de la Administración Muriicipal Zona Calderón;
Ing. José Chiza Méndez, Coordinador de la Unidad Especial Regula Tú Barrio,
Administración Zona Calderón; Dr. Caetano Cisneros, Responsable Legal; Arq.
Mauricio Velasco, Responsable Técnico y, Lic. William Carvajal, Responsable Socio
Organizativo, de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio"; con la finalidad de tratar el
siguiente Orden del Día:

> Revisión y aprobación de los Informes Socio Organizativo, Legal y Técnico de
los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

1. Reforma a la Ordenanza Nro. 0011 Del Comité Pro Mejoras del Barrio
"San Martín" que se encuentra ocupando el predio No. 5202479 de
propiedad del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO SAN MARTÍN.
Expediente Nro. 141 C.
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2. Reforma a la Ordenanza Nro. 3873 del Comité Pro Mejoras del Barrio
"Nueva Vida" que se encuentra ocupando el predio No. 1346515 de
propiedad del SR. QUINCHIGUANGO FLORES JORGE Y OTROS.
Expediente Nro. 132 C.

3. Comité Pro-mejoras del Barrio "Nuevo Paraíso" que se encuentra
ocupando el predio Nro. 5332934 de propiedad del COMITÉPRO-MEJORAS
DEL BARRIO NUEVO PARAÍSO. Expediente Nro. 140 C

4. Comité Pro-mejoras del Barrio "Nuevo Horizonte 2" que se encuentra
ocupando el predio Nro. 5008816 de propiedad del SR. MUESES MUESES
EDGAR ARMANDOY OTROS. Expediente Nro. 55 C.

5. Comité Pro-mejoras del Barrio "Los Ángeles de Calderón" que se
encuentra ocupando el predio Nro. 5014409 de propiedad del SR.
VALDIVIESO VALDIVIESOJULIO Y OTROS. Expediente Nro. 129 C

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día:

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 005-
UERB-ZC-SOLT-2012 Reforma a la Ordenanza Nro. Del Comité Pro
Mejoras del Barrio "San Martín". Expediente Nro. 141 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.141 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día,
> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 006-

UERB-ZC-SOLT-2012 de la Reforma a la Ordenanza Nro. Del Comité Pro
Mejoras del Barrio "Nueva Vida". Expediente Nro. 132 C.
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Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.132 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Siguiendo con el tercer punto del Orden del Día,
> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 007-

UERB-ZC-SOLT-2012 del Comité Pro-mejoras del Barrio "Nuevo Paraíso".
Expediente Nro. 140 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.140 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

El cuarto punto del Orden del Día,
> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 008-

UERB-ZC-SOLT-2012 del Comité Pro-mejoras del Barrio "Nuevo
Horizonte 2". Expediente Nro. 55 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.55 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

El quinto y último punto del Orden del Día,
> Presentación de los informes Šocio Organizativo, Legal y Técnico N°. 008-

UERB-ZC-SOLT-2012 del Comité Pro-mejoras del Barrio "Los Ángelesde
Calderón". Expediente Nro. 129 C

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.129- ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.
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RECOMENDACIONES:

La Mesa Institucional recomienda lo siguiente:

1. El Arq. Pablo Salme, Representante de la Secretaría de Territorio Hábitat y
Vivienda, señala que sería importante poner en el Informe SOL, en la parte
legal las razones por las cuáles se realiza la reforma a la Ordenanza.

2. El Ing. Geovanny Ortíz, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro,
señala que en los temas de reforma a la Ordenanza sería mejor actualizar los
mismos catastros o dar de baja para que no generar problemas, como el
caso de pagar nuevamente por el lote macro.

3. Ing. Geovanny Ortíz, señala que al existir un pronunciamiento emitido
mediante Oficio Nro. 3435-2012 de fecha 11 de junio de 2012, firmado por el
Subprocurador Metropolitano, respecto a la no sujeción de la compensación
por faltante de áreas verdes, la Dirección Metropolitana de Catastro tomará en
cuenta este pronunciamiento legal en los procesos de regularización de los
AHHyC que se aprueben en lo posterior.

4. Arq. Esteban Sarche, Coordinador de Gestión y Control Urbano, indica que
hay que tener la visión clara del rol que juega el Municipio al confrontar el
aspecto social con lo urbano, esto relacionado con la factibilidad de
equipamiento, si bien se legaliza el Asentamiento per.o también se crea un
problema para el Municipio.

Señala también que es necesario tener un informe de factibilidad y tiempos
para tomar cualquier decisión.

5. Arq. Pablo Salme apoya la moción y dice que sí se debe tomar en cuenta el
informe de factibilidad de servicios básicos y estudios viales.

6. El Arq. Esteban Sarche, sugiere que se trabaje con la jefatura para la
aprobación de las vías que son fundamentales para la comunicación del
barrio.

7. Dr. Gerardo Espinosa, Subprocurador de la Administración Calderón, sugiere
que se pida un informe a comisaría sobre multas o posibles muitas que
puede tener un mismo vendedor de varios predios.
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8. El Arq. Esteban Sarche, indica que se debe solicitar a la Secretaría de
Territorio y Vivienda el tema de consolidación en base a una nueva propuesta
de zonificación.

9. Ing. Geovanny Ortíz, señala que el área de afectación legal en: vías, BSQ,
líneas de alta tensión, OCP, deben transferirsea nombre del municipio por ser
bienes de uso público.

10. El Eco. Luis Reina, Administrador zonal, recomienda que se proceda a la
elaboración de un censo actualizado de las áreas verdes y los Asentamientos
Humanos de Hecho y Consolidados.

11.Arq. Pablo Salme, expresa la necesidad de mantener un procedimiento
parlamentario en el desarrollo de las mesas de trabajo.

No existiendo otro Punto que tratar,se da por concluida la sesión, siendo once horas
con cuarenta minutos, se da por terminada la Mesa Institucional, siendo las once
horas con cuarenta y cinco minutos, del 09 de juliode 2012.

Ing. ' ¯ énclez
COORDINADOR DE LA UNIDAD ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - CALDERÓN

M icio Velasco Dr. Ca tano Cisne os.
RESPONSABLE TECNICO RESPONSABLE LEGAL

UERB-AZCA UERB-AZCA
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Lic. William Carvajal Eco. L s Re a
RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO ADMINISTRAD MUNICIPAL

UERB-AZCA ZONA CA ERÓN

Dr. Gerar Espinosa Ar Esteb n har e
SUBPRO URADOR COORDINADOR DE GESTIÓN Y

ADMINISTRA IÓN MUNICIPAL CONTROL - CALDERÓN
ZONA CALDERÓN

Arq. Víctor Aguilar Arq. Pablo Salme
DELEGADO DE LA DIRECCIÓN REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA

METROPOLITANA DE CATASTROS DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALY TECNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

COMITÉPRO-MEJORAS DE MORADORES DELBARRIO
"NUEVO HORIZONTE2"

EXPEDIENTEN°55-C

INFORME N° 008-UERB-AZCA-SOLT-2012

UB1CACIÓN:

051
45 510 1 517 ggy

MD37
Tasao

1 4 1 15 4417

na
492 14

14 14 • 1 r- · 143

COMITÉPROMEJORASDELBARRIO UsodeSueloPrincipal

"NUEVO HORIZONTE2" --O- O- O-2

Parroquia: Calderón m•-* '
Barrio/Sector: Comité Pro Mejoras del Barrio -2 se n••-a

Nuevo Horizonte 2 -a n...co...... n..-sar

Administración Zonal Calderón
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INFORME SOClO ORGANIZATIVO,LEGALY TECNICO
UERB-AZCA-

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO DE INTERESSOCIAL:
COMITÉPRO-MEJORAS DELBARRIO"NUEVO HORIZONTE 2"

ADMINISTRACIONZONALCALDERON
EXPEDIENTEN°55-C

ANTECEDENTES

Los moradores del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado Comité

Pro-Mejoras del Barrio "Nuevo Horizonte 2" iniciaron el asentamiento desde

hace aproximadamente 9 años y formalizaron la compra de los lotes de terreno
por parte de 14 copropietarios.

El Asentamiento Humano de Hecho tiene una consolidación de viviendas del

61,54 % las mismas que constan en el proyecto de plano definitivo que se

anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el

Comité Pro-mejoras del Barrio "Nuevo Horizonte 2" para gestionar la

regularización del barrio y procurar conseguir servicios básicos. Desde la

constitución del Comité Pro-mejoras han trabajado en beneficio del

Asentamiento Humano de Hecho y consolidado, sin lograr obtener los

servicios de agua potable, energía eléctrica, alcantarillado y bordillos de sus

calles.

El asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado, Comité Pro-

Mejoras del Barrio "Nuevo Horizonte 2" desde nuestra perspectiva califica como

un asentamiento Humano de interés Social, con la necesidad de ser

regularizados a fin de solucionar la tenencia .de la tierra a favor de los legítimos

posesionarios, para posteriormente obtener la escritura individual, la
integración del Asentamiento Humano a los procesos urbanos , infraestructura
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y servicios básicos , cumpliendo con el Ordenamiento y Planificación de la

ciudad, como un derecho ciudadano del buen vivir.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE Comité Pro-Mejoras

ORGANIZACIÓN:

PRESIDENTE Y/O
REPRESENTANTE José Zambrano

LEGAL:

AÑOSDE 9AÑOS

ASENTAMIENTO:
N° DE SOCIOS: 14 copropietarios

PAGO DE IMPUESTO

PREDIAL AÑO AÑO 2012

ANTERIOR:

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.009 del 21 julio del 2009 otorgado

por el Ministerio de Inclusión Económica y Social, aprobando los
estatutos, otorgando personería jurídica y registrando a los socios

fundadores".

• Copia del oficio No. MIES-CŽ-9-2012-0360-OF, del 13 de marzo de

2012 emitido por el Coordinador Zonal 9 del Ministerio de inclusió

Económica y Social en la cual se registra la Directiva del Comité.
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INFORME LEGAL
ANTECEDENTES LEGALES DE LA PROPIEDAD.- ANTECEDENTES DE LA
PROPIEDAD: De conformidad con la documentación ingresada así como de los
certificados de hipotecas y gravámenes emitidos por el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito se desprende que mediante escritura aclaratoria otorgada por Miriam
Viviana Aldas Gaón a favor de José Lizardo Zambrano Mendoza por sus propios
derechos y estipulando a favor de terceros celebrada el 18 de abril del 2007 en la
Notaría Décimo Sexta del Cantón Quito del Dr. Gonzalo Román Chacón, inscrita el 21 de
junio del 2007 en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito en la que vende el lote
cinco situado en San Juan de la Parroquia de Calderón Cantón Quito. LINDEROS
GENERALES Y ÁREA: NORTE:- Con Enrique Puebla en cincuenta y dos metros con
diez centímetros; SUR.- Camino público en cincuenta y dos metros con setenta
centímetros; ESTE.- Nepatalí Jiménez en ochenta y siete metros con cincuenta y siete
centímetros; OESTE.- Manuel Quisilema , en ochenta y siete metros . AREA TOTAL
DEL TERRENO.- Con una superficie de cuatro mil seiscientos sesenta y seis
metros cuadrados con sesenta decímetros cuadrados (4666.60m2).

1. DATOS
ESCRITURA DEL
PREDIO A Escritura en derechos y acciones
FRACCIONARSE:
FECHA: 18 de abril del 2007 en la Notaría Décimo Sexta del Cantón Quito

del Dr. Gonzalo Román Chacón
OTORGADA MiriamViviana Aldas Gaón
POR:
A FAVOR DE: José Lizardo Zambrano Mendoza
INSCRIPCION EN '

EL REGISTRO DE 21 de juniodel 2007
LA PROPIEDAD:

2. SI LA PROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOS Y ACCIONES

No.- NOMBRE SOCIOS
1 Pilar Andrade Lara casada con Edison Rodríguez. Lote 9
2 Jorge Gustavo Balseca Uribe, casado María Alulema

Almagro. (lotè 5 )
3 Ana Lucia Barba Avilés casada con Neicer Pazto Iza.

Lote13
4 Matilde Josefina Córdova Gualpa, soltera. Lote 1
5 José Ernesto de la Cruz Quilumbaquin, soltero. Lote 14
6 José Bertulfo Fuertes Rosero casado con Guadalupe

Guerrero. Lote 17
7 Nora Matilde Miranda Heredia, divorciada; y, Mauro

Geovanny Gómez Saritama, divorciados. Lote 4
8 Juan Mayor Vinueza, casado con María Arotingo. Lote 10
9 Zoila Lorena Moreno Andrade, casada con Segundo
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Cacuango. Lote 2
10 Armando Giovanny Moreno UIIauri,soltero. Lote 6, 7, 8.
11 Néstor Javier Moreno Andrade, soltero. Lote 11 y 12
12 Nelson Germán Rivadeneira Ulloa casado con cristina

Galarza. Lote 15.
aquí hay una compraventa celebrada el 13 de enero del
2009, otorgado por Nelson Germán Rivadeneira Ulloa
casado con Cristina Galarza, a favor de María Bersabe
QuilumbaquinCatucuango, soltera.

O Flora Lastenia Villazhagñay Romero, divorciada. Lote 3
14 José Lizardo Zambrano Mendoza. Lote 16

Da un total de 14 socios

UNA SOLA Una sola escritura
ESCRITURAS O
VARIAS:
( 03 escrituras)
TRANSFERENCIA
DE LA De la documentación revisada no existe
PROPIEDAD
(TERCERAS
VENTAS)
DOCUMENTOS
PRIVADOS DE LA De la revisión de la documentación no existe.
TRANSFERENCIA

PODERES Y DE De la revisión de la documentación no existe
QUE CLASE
3. PREDIO SE ENGUENTRA DIVIDIDOEN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOS Y DETALLARDATOS ANTERIORES DE CADA UNO.
La propiedad está a nombre de José Lizardo Zambrano Mendoza y otros socios del
Comité Pro mejoras del Barrio " Nuevo Horizonte 2 "

• ANTECEDENTES LEGALES DE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL
TIPO DE
ORGANIZACIÓN COMITÉPRO-MEJORAS
SOCIAL:
CERTIFICADO DE Con fecha 21 de julio del 2009, en el Ministerio de Inclusión
REGISTRO EN Económica y Social No.0009

DAAD
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CERTIFICADO DE Ministerio de Inclusión Económica Y Social, Oficio Nro. MIES-CZ-
REGISTRO DE LA 9-2012-0360-OF, de fecha 13 de marzo del 2012
DIRECTIVA:
• CONFLICTOS:
SOBRE LA
PROPIEDAD, Ninguno
TIPOS DE
CONFLICTOS
LEGALES
SOBRE
ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS No tienen problemas.
DE CONFLICTOS
LEGALES

CERTIFICADOS DE HIPOTECAS Y GRAVÀMENES
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ANEXOS LEGALES:

CONCLUSIONES LEGALES:

1.- La propiedad, reúne todos los requisitos legales, que se requiere para ser
reconocido como un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado.

2.- No existe problemas en la parte legal que puedan interferir en el proceso de
regularización de los socios del Comité Pro mejoras del Barrio "Nuevo Horizonte 2".

No. FECHA: PROPIETARIO HIPOTECA Y
GRAVÁMENES

1._C120337393001 13/06/2012 Zambrano Mendoza José Lizardo, Ninguno
soltero.

2._ C120337394001 13/06/2012 María Bersabe Quilumbaquin Ninguno
Catucuango, soltera.

3._C120337395001 13/06/2012 Flora Lastenia Vilizhagñay Ninguno
Romero, divorciada.

4._C120337396001 13/06/2012 Jorge Gustavo Balseca Uribe, Ninguno
casado con María Alulema
Almagro.

5._C120337397001 13/06/2012 Ana Lucia Barba Aviles casada Ninguno
con el señor Neicer Adalberto
Pazto Iza.

6.- Cl20337398001 13/06/2012 Córdova Gualpa Matilde Ninguno
Josefina, soltera.

7.-Cl20337399001 13/06/2012 Zoila Lorena Moreno Andrade Ninguno
casada con Segundo Fausto
Cacuango Valencia.

8.-C120337400001 13/06/2012 José Ernesto de la Cruz Ninguno
Quilumbaqui, soltero.

9.-Cl20337401001 13/06/2012 José Bertulfo Fuertes Rosero Ninguno
casado con Guadalupe Paula
Guerrero Hidalgo.

10.-C120337402001 13/06/2012 Mauro Geovanny Gómez Ninguno
Saritama Y Nora Matilde Miranda
Heredia.

11.-C120337403001 13/06/2012 Juan Juanmayor Vinueza casado Ninguno
con María Alegria Arotingo
Vinueza.

12.-C120337404001 13/06/2012 Armando Giovanny Moreno Ninguno
Ullauri,soltero.

13.-Cl20337406001 13/06/2012 Moreno Andrade Néstor Javier, Ninguno
soltero.

14.-Cl20337405001 13/06/2012 Andrade Lara Pilar casado con Ninguno
Rodríguez Moreno Edison
Absalon.
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INFORME TÉCNICO

N9 de Predio: 5010410
Clave Catastral: 14516 02 005
REGULACIONESSEGÚN IRM
Zonificación: D3 (D203-80)

Lote mínimo: 200 m
Formas de (D) Sobre línea
Ocupación:
Uso principal (R2) Residencia media densidad
del suelo:

APUCA APUCA
Zonificación : D3 (D203-80)

Cambio de 2
. Lote mínimo: 200 m

Zomficación: NO
Formas de ocupación: Sobre línea de fábrica
Uso principal del suelo: (R2) Residencia media densidad

Número de 13
lotes:
Consolidación: 61,54% °6"^saVILES Calzada 0,00% Aceras 0,00% Bordillos 0,00%

OBRASDE Agua 0,00% Alcantarillado 0,00% Electricidad 0,00%
INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de
1) 3.131,48 mL 69,61%Iotes:

Áreade vías y 2) 603,72 m2 13,43%
pasajes
Ancho de calles CALLE ANCHO

y pasajes: Vía Existente 8,00 m.

ÁreaVerde y ÁREA VERDE YEQUIPAMIENTOCOMUNAL
20 %CON RELACIÓNALÁREA BRUTA ' '

Equipamiento 3) 413,98 m/
ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTOCOMUNAL

Comunal CON RELACIÓN AL ÁREA ÚTIL
13,22%

Áreade
afectación vial 4) 349,15 m2/ 7,76%

Áreabruta del
terreno (Área Ï(1+2+3+4)4.498,33 m2,' 100,00%
total)

ÁREASVERDES
LINDERO Total SUPERFICIE

Norte: Vía existente Norte 24,62 m.
ÁreaVerde Sur: Lote N° 6 24,77 m. 2413,98 m

este:
OPeidaeddeel

Sr. Manuel Quisilema
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OBSERVACIÓNTÉCNICA

1. EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY
SANEAMIENTO.Oficio GTIS - 0716 - 2012, con fecha 03-07-
2012.

2. EMPRESAPÚBL1CAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY
SANEAMIENTO. Factibilidad de servicio de agua potable, con
fecha 28 de junio de 2012.

3. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Certificación de Servicio
Eléctrico. DP 120198, con fecha 03-07-2012.

4. IRM No. 403245 con sello de fecha 2012-06-11
5. Administración Zonal Calderón. Coordinación Zonal de Control

y Gestión Urbana. Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda.
MEMORANDONo. JZTV-092-2012

6. MDMQ.AZCA.Coordinación de Gestión Control Urbano.
Jefatura de Territorio y Vivienda. Informe de Afectación y
Replanteo Vial. RVCDZ080 -JZTV-2011.

7. INFORME TÉCNICON°008-UERB-AZCA-2012, medición lote porANEXOS TÉCNICOS lote.
8. Monografía de Control Horizontal y Vertical GPS A1
9. Monografía de Control Horizontal y Vertical GPS A2
10. Monografía de Control Horizontal y Vertical GPS A1
PLANOS
1. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Nuevo

Horizonte 2". Firmado por el Arq. Francisco Cifuentes, con
fecha Junio/2012.

2. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Nuevo
Horizonte 2". Firmado por el Arg. Francisco,Cifuentes, con
fecha Abril/2011.

3. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Nuevo
Horizonte 2". Firmado por el Arq. Francisco Cifuentes, con
fecha Febrero/2010.

4. 1 CD., conteniendo el levantamiento Planialtimétrico del Barrio
"Nuevo Horizonte 2"

CONCLUSIONES

• La zonificación que rige al sector para los 13 lotes es D3 (D203-80);

forma de ocupación: (D) sobre línea; lote mínimo 200,00 m2;número de

pisos: 3 pisos; COS planta baja 80%, COS total 240%; clasificación del

suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R2) Residencia media
densidad, manteniéndose la misma para todos los lotes.
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• El área verde y comunal corresponde al 13,22 % del área útil de los lotes

que el comité entregará al Municipio de Quito.
• La vía existente interna del Comité Promejoras "Nuevo Horizonte 2" es

de 8,00 m., acogiéndose a la Ordenanza 172, en su Artículo 73 y el
Cuadro N° 1.- Especificaciones mínimas para vías urbanas.

• La vía existente interna del Barrio "Nuevo Horizonte 2" pasa a
conformar parte del sistema vial del conjunto urbano del sector.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de
terrenos N° 3, 4, 5, 9, 10 y ,11, que no cumplen con la zonificación
vigente referente al frente mínimodel lote.

RECOMENDAClONES

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de los

asentamientos humanos de hecho y consolidados la UERB - AZCA pone

a consideración de la Mesa Institucional el Informe Socio Organizativo,

Legal y Técnico del Comité Pro mejoras del Barrio "Nuevo Horizonte 2",
para su reconocimientoo modificaciónsegún corresponda.

José Chiza éndez
COORDINADOR UERB-AZCA

.

NOMBRES FECHA SUMILLA

ELABORADOPOR: LCDO.WILUANCARVAJAL 28/06/2012
RESPONSABLESOCIO-ORGANIZATIVO

ELABORADO POR: DR.CAETANOCISNEROS 28/06/2012 '
RESPONSABLELEGAL

ELABORADO POR: ARO.MAURICIOVELASCO 28/06/2012
RESPONSABLE TÊCNICO



EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda
adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen derecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio
entre lo urbano y 10 rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión
democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y
en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de manera
articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual debe
determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier
otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal,
asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismoCódigo establece como funciones del Concejo Municipal, entre
otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición
de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y controlar, mediante
la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territoriodel cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la
tierra;y, z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias
urbanas tomandoen cuenta la configuración territorial,identidad, historia, necesidades
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibidem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia
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exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el
control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía, y
Descentralización establece la potestad de partición administrativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal se
requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial,el alcalde a
través de los órganos administrativos de la municipalidad,podrá de oficio o a petición
de parte , ejercer la potestad de partición administrativa..........."

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolver los
procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en procura de
agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes para la legalización de
barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo
establecido en el Artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

Que, de conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada el
30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción el
Art. 424 del Código Orgánico Territorial, Autonomía y Descentralización , aquellas
formas de partición o división del suelo originados por acto de autoridad pública , tales
como: trazados viales, expropiaciones, regularización de asentamientos humanos
consolidados, partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos
en el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...... )

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida a los 9 días del mes de julio del 2012 en la
Administración Zonal Calderón en la Administración , integrada por: El Administrador
Zonal, el Coordinador de de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el
Jefe de Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal Calderón; y, el representante de la Secretaria de Ordenamiento
Territorial Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Técnico Legal Favorable aprobó el
Informe Técnico Legal Favorable No. 003-UERB-AZCA-2012, de fecha 9 de julio
2012, habilitante de la Ordenanza que reconoce la aprobación del fraccionamiento del
Asentamiento Humano de Hecho Consolidado denominado Comité Pro mejoras del
Barrio " Nuevo Horizonte 2".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; Artículos 84 literal c, 87 literales a, v, x, 322
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; Artículos 2
numeral 1, Art. 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano
de Quito, Art. 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;
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EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APPRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE
HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
"NUEVO HORIZONTE 2" A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS Y FACULTA LA
POTESTAD DE PARTICION ADMINISTRATIVA

Art. 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos presentados
son de exclusiva responsabilidad del proyectista y del Comité Pro mejoras del Barrio "Nuevo
Horizonte 2" sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los
documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de tercerosafectados, será de exclusiva responsabilidad del técnicocontratado y
de los dirigentes del Comité Pro mejoras del Barrio "Nuevo Horizonte 2".

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2.- Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: D3 (D 203-80)

Lote Mínimo: 200 m2
Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre línea
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R2) Residencial mediana densidad

Número de Lotes: 13

ÁreaÚtilde Lotes: 3.131,48 m2
Áreade Vías y Pasajes: 603,72 m2
ÁreaComunal y equipamiento comunal: 413,98 m2
Áreade afectación vial 349,15 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 4.498,33 m2
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 4.666,60 m2
Diferencia 168,27 m2

Número de lotes 13 signados del uno (1) Trece (13), cuyo detalle es el que consta en los
planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Art. 3.- Lotes por Excepción.- Por tratarsede un asentamiento de hecho y consolidado se
aprueban los siguientes lotes: 3, 4, 5, 9,10 y 11.

Art. 4.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- El Comité Pro mejoras del Barrio
"Nuevo Horizonte 2", transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como
contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal 413,98 m2 que se
encuentran distribuidos de la siguiente manera:
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AREA VERDE:

NORTE: Vía existente en 24,62 m.
SUR: Lote No.6 en 24,77 m.
ESTE: Vía Existente en 16,83 m.
OESTE: Propiedad del Sr. Manuel Quisilema en 16,81 m.
SUPERFICIE: 413,98 m2

Art. 5.- De las vías.- El asentamiento humano de hecho denominado Comité Pro mejoras del
Barrio "Nuevo Horizonte 2" contempla un sistema vial de uso público, internamente la trama
vial, al ser un asentamiento humano de hecho y consolidado, con una consolidación del
61,54% de más de 9 años de existencia, se encuentra ejecutando obras de infraestructura,
razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad
las calles y pasajes son los siguientes: via existente de 8,00 m.

Art. 6.- De las obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Trabajo vial 100%,
Aceras 100%,
Bordillos 100%.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado son las siguientes:

Energía Eléctrica 100%
Alcantarillado 100%
Agua Potable 100%

Art. 7.- Del Plazo de la Ejecución de Obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización es 8 años, de conformidad al cronograma de totalidad
de las obras presentada por los copropietarios del inmueble sobre los que se asienta
el Comité Pro mejoras del Barrio "Nuevo Horizonte 2" contados a partir de la
fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales
y mejoras de ley.

Art. 8.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Zonal Calderón se
responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta
la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe técnicotantodel departamento
de fiscalización como del departamento de obras publicas cada semestre. Su informe
favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 9.- De la multa por retraso en ejecución de obras.- En caso de retraso en la ejecución de
las obras de urbanización los copropietarios del inmueble sobre los que se asienta el Comité
Pro mejoras del Barrio "Nuevo Horizonte 2" pagarán a la Municipalidad en calidad de multa,
el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera Tributaria para que se emita el
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títulode crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad
a la normativa vigente.

Art. 10.- De la garantía para la ejecución de las obras.- Todos los nuevos lotes producto
del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, hasta la
terminacióndel totalde las obras.

Art.-11.- Diferencia de Área.-Por cuanto dentro del Proceso de Regularización se ha
detectado que existe una diferencia se determina que previo a la protocolización e
inscripción de la presente Ordenanza se regule la mencionada diferencia de conformidad
con la disposición general segunda de la Ordenanza sustitutiva 0269 sancionada el 30 de
juliodel 2012.

Art. 12.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del inmueble donde se
asienta el Comité Pro mejoras del Barrio "Nuevo Horizonte 2" se comprometen en el
términode (180) ciento ochenta días contados a partir de la fecha en que se obtenga la
resolución para regular la mencionada diferencia por parte de la Autoridad Administrativa
competente a protocolizarla ante Notario Público.

Art.13.- De la Partición y Adjudicación.- Por medio del presente acto administrativo se
resuelve que se requiera regularizar el presente asentamiento; por lo cual se faculta al
señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de Partición Administrativa, dicha
resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante un notario público y se inscribirá
en el registrode la propiedad, la misma que sin otra solemnidad constituirá títulode dominio
del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto administrativo
y quien pretenda ser titulardel derecho de dominio sobre los derechos y acciones, del lote o
bien inmueble fraccionado; estas controversias serán conocidas y resueltas por el juez
competente en juicioordinario.

Art.14.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la propiedad una
vez se emita la correspondiente resolución administrativa de partición y adjudicación lo
cual se perfeccionará el acto y servirá de título de dominio de los beneficiarios de
transferenciade áreas verdes en caso de que existan.

Art. 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta
Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria, los actos
que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este evento, recuperará como lo
manda la Ley los valores invertidos por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento
(20%) más los intereses correspondientes.

Art.16.- Ampliación del Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo de temas de
protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltas directamente por el Director de
la Unidad Especial Regula tu Barrio quien será el competente para resolver estas
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solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación del plazo por temas de obras
estas serán resueltas por la Administración Zonal Correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADODE DISCUSlÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mil doce.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito,
a los XXXdías del mes de XXXX de dos mil doce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde 2012.

EJECÚTESE

ALCADLruMgustoBa era GNuardDeEmsUITO
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CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XXde XXXXXde dos mil doce.- Distrito Metropolitano
de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil doce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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- MUNICIPIOD'liL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

DIRECCION METROPOLITANADE TERRITORIO YVIVIENDA

SOLICITUD DE REGULARI2ACION DE OCUPACIÓN INFORMAL DEL SUELO

Quito o I de" , del le Número

Señor

ALCALDE METROPOLITANODE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo finnantes, miembros de la Directiva, a nombre y representación de la
' organización COrthe fGort23 eAy pvcous j4ctW2cmTC Mt

ante usted comparecemos y atentamentedecimos:

1.- ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanivación son·
• Fecha de inicio del asentamiento poblacional M c2
• Sector sw-70 Parroquia cA-Leartou

• Acuerdo Ministerial de la Organi>neión ComunitariaN°
.00 A Fecha 2/ ok y

2.- PETICIÓN

Atentamente a usted solicitamos se sirva disponer
a Declaratoriade UISP
a Emisión del Informe Básico .

a Aprobación anteproyecto
a Aprobación proyecto defmitivo

Urbanización de Inter6s Social Progresiva

Garcia Moreno 130 y Chile Tlfs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 Ewali: doo quito.gov.ec http :
Hwww.quito.gov.ec



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIREC;CION NIETROPOLITANA DE TERRITORIO Y V1VIENDA

UNIDAD DE SUELO Y iT\1E.N'DA .

3 - REQUISITOS.
Alefecto se acompaña la documentaciónde la que constael cumpimientode bs siguientes
requsnos

· Art.!!.41C.M.2para declaratoriade UISP
· Art.II.10ôC M.para emisiónde InformeBàsico
. M. 107 C.M.para aprobaciónanteproyecto
. M.!!.108 CM.paraaprobaciónproyectodefimtivoÀ

4.- INFORMAClÒNADJCIONALPARASOLICITUDESPORPRIMERAVEZ

• Se acompafiacroquisdelbamo con indicación de vias,manzanasy bles.
• Señalamientode su ubcaciónen la hojacartográficadelInstitutoGeográficoMittarIGM
• Los serwcioscon que cuenta actualmenteel barrio,con relaciòn a lascalbs que b cucundan

son:
Nornarecie cana Agua Alcamaribdo Energia Atumbrado Tipovia Matenaisia Aceras y Ancho de via

CMt r, Ukkop 40 M3 « Eiècinca Publico bordi:os

C6digos:
Agua:ssono
Alcantarillado:si ono
Energia Elictrict sio no
Alumbradopúblico:sio no

s Tipo via Averuda, calle principal. escundaria. calle de retomo. Pasale peatonal. autopista.carretera. o
caminaisendero.
Materialvia Asfalto.piedra. adoquinado. lastre. betra.
Aceras y Bordillos:No tiene.sólouno.
Ancho de via En metros.

• Escritumgbbaldelpodio:
Notaria: See soz* Fechade cebbración: ·¡ 9 -o 4 2mL

• NombreyApelidodelo bs pmpietariosactuabs: .s to se wz.a rt.co. 2,4g a

AcrwoozA

(Encasode requerirmásespaciofavoruserhojeadicional)

' I CódigoMunicipal

Garcia Moreno 1130 y Chile Tlfs: 281-126/955-133 Fax: 580813 E·mail: don(DRutt ,4cv.e¢

http:llwww.4uffo.gov.ec



DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

U.' DAD DE SCELO Y VTVIENDA

• FraocionamientoautorizadoSI: NOy
IERAC/INDA
Municipio
Otro

• Tenencia:
Contitub: Escritura

_
SiñTitub: Invasión

Comodato Amparoposesorio
Cornuna

_
Juiciode prescirpolón

Promesa de CN_ . Acuerdomutuo
. Contratoprivado_ Comuna

• Tiempode posesión: -9- O I

• Direccióndomicisariade laorganización o su represeñíante. 9 gju or w

• Número tebfónicode la organizacióno su representante: 'LMTy 8 4

• Certificacióndel nombramientodel representante 'egalotorgadapor tasuioridadcompetente.

Atentamente

NOMBRE NOMBRE .

CAR CARGO

BRE NMBRE
CARGO CARGO

S.
NOÑBRE NOMBRE
CAR CARGO

T
NOMBM ' NOMBRE
CARGO CARGO

Garcia Moreno 130 y Chile Tifs: 2281 126 2955 138 F ail: dop quito.cov.ec http :

IIwww.guito.gov.ec
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NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

NOTAR.lA NOVENA
DEL CANTÓN QUlTO
DOCTOR JUAN ViLLAOíD MEDINA

CONTRATO

COMPRAVENTA

FECHA

13 DE ENERO DEL 2009

OTORGADO POR:

NELSON GERMAN. RlVADENEIRA ULLOA

C.C. 171.1751.17-0

CRISTlNA A.LEX.ANDRA.GALARZA ZALOUMBlDE

C.C. 17157881.1-1.

A FA.VOR OE.

MARIA BERSABE O.UlLUMBAQUlN CATUCUA.GO

C.C. 171496713-8

CUANTÍA: UûD S 5.700,00

UDICACiÓN.

DERECHOS, Y ACCIONES EQUlVALENTES AL 5.98°/o

FINCADOS EN EL EØTE DE
¯ TERRENO SlTUADO EN LA

PARROQUIA CALDERON, DEL CANTÓN QUITO, PROVINCIA

DE PICHINCHA.- ! !

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito- Ecuador



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacis Medh

act /

00.3202

COMPRA VENTA .

.

OTORGAN:

NELSON GERMAN RIVADENEIRA ULLOA Y

CRISTINAALEXANDRAGALARZA ZALDUMBIDE

K FAVOR DE:

MARIABERSABE QUILUMBAQUIMCATUCUAGO .

CUANTIAiUSD $ 5100,00

DI 2 COPtAS

M. E, C'

En la ciudad de' San Francisco de Qu to capital de jaÆe'públicadel

Ecuadór hoy dia; tre de Et eso del a o dos mit,nueve, ante mi

DOCTOR JUAN VILLAC3 TED NOTAR\O NOVENO

ENCARGADO DEL ' CANTON2:,OUITO segùn ofcio novecientos

se.tenta y cuatro DDP MSG, de fecha cinco de agosto del año dos mit

tres. con ; recen: por una parte en calidad de vende-doreslos señores

cónyuges ÷iELSOMGERMAN RIVADENEIRA ULLOA Y CRISTINA

ALEXANDRA GALARZAgUMBIDE , casatros, y por otra parte

en cal.idad de compradores la señorita MARIA BERSABE

QUILUMBAQUINCATUCUAGO, sottera, por sus propios derechos.

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de
i
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edad, domici!!ados en el Distrito Metropolitano de Quito, legalmente

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me

presentan para que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo

tenor uterales como siuue: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de

escrituras publicas a su cargo savase incorporar una de compra venta

de derechos y acciones contenida en las siguientes cláusulas.
PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripciónja

este contrato de compraymtade derechos y acciones equivalentes al

cincopunto ochenta y ocho por ciento (5.88 tincadossobre un lote

de terreno cuya supettcie Ae CUATRO MIL SEtSCtENTOS

SESENTA Y SEIS metros cuadrados ubcado en San Juan d

dgg,. por una parte en calidad de vendedores los señores

yuge.s N,ELSONJ3ERMAM RIVADENEIRAJJLLOALCgNA

b a ExANDRA GALAnzAizAtoumatoE , y por otra parte en calidad

ompradores la señorita MARIA RERSABE QUILUMBAQUIN

CATUCUAGO. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

edad, hábiles para contratar y obligarse quienes comparecen por sus

propios derechos y convienen en forma libre y voluntaria para la
' e celebración det siguiente contrato. SEGUNDA.- ANTECEDENTES

Según escritura pública celebrada et veintiuno de septiembre det dos

mit seis ante. el Doctor Gonzato Roman Chacon notario Décimo

Sexto del Cantón Quito , e inscrita en el Registro de la Propiedad et

veintiunote Junio det i s mitslet aclaratoria otorgada el doce de !
diciembre del dos mit seis ante el doctor Gonzalo Roman Chacon

inscrita el veintiochode marzo del dos mitsiete, medlante contrato de

compraventa et señor JOSE LIZAROO ZAMBRANO MENDOZA

adquiriópor sus propios de.sechos y estipulando a favor de dieciséis

.- personas mas un tote de terreno signado con el numero CINCO

2



NOTARIA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

n Juan de CC

MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS METROS CUADRADOS COM

SESENTA DECtMETROS. Los diecisiete copropietarios se

e.ncuentran haciendo uso y goce de los derechos de posesión sobre

el porcentale que a cada uno le corresponde en calidad de propietario

del cinco punto ochenta y ocho por ciento (5.88%)þe es eqùlvalente
,

de doscientos (200) metros cuadrados S-scontandoacce.sos y áreas

verdes, entre los copropietarios consta el señor MELSON GERMAM

RIVADEMEIRA ULLOA Y CRISTiMA ALEXANDRA GALARZA

ZALDUMBIDE cuyo porcentale se encuentra ex.presado y en

posesión de un área de doscientos metros cuadrados previo acuerdo

y sorteo de lotes con et resto de copropietarios. Los Linderos

,Generales del Lote de terreno signado con et número cinco son. M

Morte: Con Enrique Puebla en cincuenta y dos metros con dier

centimetros, M Sur: Con Camino Publico en cincuenta y dos metros

.con setenta centimetros, M Este: con Neptall Jiménez en ochenta y

siete. metros con cincuint àÁÊmetrosyM Oeste: con Nlanuel

.Quisilema en - ochenta y siete metros. TERCERA.-

COMPRA NTÁ.-Con estos antecedeÁtÉi.loscónyuges NELSON

GERMAM RIVADENEIRA ULLOA Y CRISTINA ALEXANDRA

GALARZA ZALDUMBIDE dan en venta perpetua enaienación a

favor de la Compradora MARIA BERSABE QUILUMBAQUIN

CA.TUCUAGOel cincopunto ochenta y ocho por ciento (5.88%) de los

derechos y acciones fincados sobre un terreno de CUATRO MIL

SEISCIEMTOS SESEMTA Y SEIS METROS-CUAúRÀÕÒS COM

SESENTA DECIMETROS, equivaléates a la superficie de

DOSCIEMTOS METROS CUADRADOS, que se harán vates para una

futura partici.dn. CUARTA.- TRANFERENCIA.- Los vendedores

Av. 18 de Sectiembre R4--f9 v ^ -- '---- " '



transfieren los derechos que tienen sobre el 5.98% del lote

singularizadoen la cláusula segunda de antecedentes, con todassus

entradas, saktas, usos, costumbres y más anexos sin re-servaste

nada para sí ,
transferenciaque es aceptada por la compradora

.

QUiNTA.- PREClO Et precio pactado entre las pattes es de CIMCO

MIL SETECIEMTOS DOLARES AMERICANOS dinero que la

compradora cancela en efectivo y de curso legal, los vendedores

declaran haber recibido et valor constante a su entera satisfacción sin

tener que hacer ningún sectamo at respecto. SEXTA.- GASTOS.-

Los gastos que demanden la suscripción de este contrato hasta la

inscripción en el Re.gistro de la Propiedad son por cuenta de la

compradora a excepción det impuesto de plusvalla que en caso de

habe.de serå cance-lado por los vendedores. SEPTIMA.-

EPŸACION.- La pattes akeptan el total contenido de la presente

o estar de acuerdo a sus recíprocos intereses. OCTAVA.-

DOkitCtLtŒ- Para todos los efectos que se deriven del presente

contrato, las pattes renuncian fuero y domicilio y se someten a la

judsdicción de los Jueces civiles de Pichincha con asiento en la

ciudadde.Quito y at tramiteVerbal Sumario o Ejecutivo a eleccióndet

actor. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de

esti\o para la valides de este tipo de contratos. HASTA AQUI LA

MINUTA. Los eqmparecien.tes la r .tifican la misma o,ue se halla

Ermada por et Doctor Eduardo Guevara Estre.ita, con matrícula

profesional número dos mitciento doce del Colegio de Abogados de

Pichincha. Para et otorgamiento de la presente escritura púhtica se

obsetyaron todos los preceptos legates del caso, Leida que les fue a

los comparecientes por mí et notario en unidad de acto, aquettos se

4



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina
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TUsielualli
Drs. JOSE.MANUEL PALA CALI &. ANGEL DEMERA. Q .

ABOGADOS ·

MAT. 12692. C.A.P, CASILLERO. 3451.
GESTORIA: CivJL, .mENAL,LABORAL, TRANSIYO,NS'NORES, COOPERATWF,

comPARIAS.
Direcciôn: SANTAPRiscA. y PASAJE SANLUls biro. N1272 1 ER PISO OFiciNA 105 .

Edificio Camacho. TLFS. 2571-687. M6vil.095246456 ,

GUITO ECUADOR

SEÑOR NOTARIC.
e

Yoy MARIA BERSABE QUILUMBAQUIN CATUGUAGO, de nacio ç\idad
ecuatoriana, quehaceres domèsticos, mayor de edad, domicillada y residente
en esta ciudad de Quito, provinciade Pichincha ante ustec comparezco con la

siguiente peticiónde protocolización:
.

·

.

Se digne ? CTCCOLIZAR EL CERTIFICADO CE GRAVAMEtl <$.

ALCASALAS, CANCELAClóN CE REGIST O. TRANSFERENCIA DE
DOMINIO, a mifavor que en originaladjunto.
Esta petición le realizoamparaca en el Art. 18 numeral 2 Ce la Ley Netanal.

Señalo como mi domicilio judicialla casilla 3461, penenociente a mi Abogado

patrocinadon -

Digness atender mi peticii)Ii conforme io solicito.

Fim , on i Ah, o patrocinador.

D . JOEé J.ÍSilBf! PRIE CRÏi .ÍSÅRBOTE be QU1 U Ï?aquin htCUSCO
A.BOGADO C.C. 171496733-6
Mar. 12692 C.A.P .



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

.%¾'i"'" CERTIFICADO No.: C31002607001
FECHA DE INGRESO: 04/05/2009

CERTIFICACION

Referencias: 21/06/2007-PO-44459f-18057i-41247r '

Tarjetas:;TOOOOO241927;
Matriculas:;O ·

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
librosquereposan en el archivo,en legal y ciebida forma certifica que:'
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en glote de terreno ubicado en el Aflejo San Juan, parroquia
de Cald ón, de este Cantón.
2.- PR IETARIO(S): •

..

NELSO GERMANRIVAQBNEIRA ULLOK, casado..
3.- FO DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:.'..
Por co ra a ALDAS GAON.MIRIAMVIVIANA, soltera,•porsus pr ios derechos; s,egún
escritur pública otorgada el VEINTE Y.UNODE SEPTIEMBREDEL DOS MIL SEIS',ante
el No o DECIMO SEXTO deÏdantólig

tTD~oioi GonkWäriÂifÖÌifàiÏnscritael
Weinte..uno de...juniodelidoliL1clarada gegh Ñc tura"pública ot
DIECI HO DE ABRIL DEL-DOSW SI - ante el Nótario DECIMO SEXTO del
cant.6n uitä, Doctor GõÊ PronianCliioóri, inder iwinte.yuno de juniodel dos mil
sletti r .

41248.- Adquirido mediánte compra a los bónyugesJ0SÉ~ÒØ'S'ÏAÑO~MOLINA

CRÏÍZ MÉLIDA FABIÒLA JIMÉNEZ PUEBLA, según ,scritura pública otorgada el
VE ÉIS DE FEBRERO ÖEI' DOS MIL CUATRO, ante'el Notario DÉCIMO SEXTO
d tn Quito,Doctor ÖonzaloPsománChacón, inscrita el cÌocede abril del dos mil cuatro;

es it a aclaratoria celelirada'el doopde diciembre) m ejs,Ánteel notario d tor
Gon I Román, inscrita el eiÊfiÿ l¶CdSa deE-,dos-milsiete. quirido p os
ven ed s el trece cÎeseptiembre'de mil noncántos s'et&ta-ynueve, legdImente inscri en
el r gis o de la propiedad el cinco de junip de mil novecientos ochenta.- Con matri a
n' ero ALDE0000903. 4 .

VAMENES-Y OBSERVACIONES: - - - - -

in LOS REGISTROSDE GRAVAyBNES HAN SIDOREVISADOSHASTA BL 4
E

,
O DEL 2009 ocho a.m. 9. .

-y
..

-·- ·

.

-e

pon a le: J SE PEREZ -E

CUADORSE .

.--*
i CARGADO

lillllllllllllllllllllllllllllllllllll

LOS DATOSCONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE
VALIDE3 DEL CERTIFICADO 45 DIAS



ECUATüíUANAFONJ A1132ALlá
- Pro:;,: Cá¾û ERISTINA A BALÑÄZALOUMB1IE

x CIUDÀDANIA
.

171175117 C IZŠlËlGPLARDOF.IVADDIETRA

REPÚBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
CERTIFICADO DE VOTAClÓN -

ELECCIONES GENERALES 2r-ASPIL.2CG9

153-0030 1711751170
NÙMERO CÉDULA

RIVADENEIRA ULLOA NELSON GERMAN

PICHINCHA QUIT
PROVINCIA
ALFARO
PARRODU1A

FJP NTEDËLAJUNTA -

IÈŒ'Ok Dec°onforbildadconlafâcultadpreks'OnelArt 1
del DecretoNo.2386públicadaen RegistroOficial564, de
12deAbrilde 1978queamplioelArt. 18 de la LeyNotarlal
CERTIFICOquelapresentecopiaes igual a su originalquese
m¿exhibio.

Dr.'Juae¥lHaeiwMediaa-
NOTARIONovENOENCARG.AN)



ECUATURIAN..l****" EW9T2¾2
·- C NELSDNB RIVADEÑÑA.ULLOA

CIUDADANIA 17 1578811-1 QNg KMLORTH .
GAIM212ALDUMBIDE,CRÏ$TIllAgygga .10 REDUllIDEC

UAÏÑÖHÜÒUÌ'ËÜSìNÈBASTIdi .... 23/09/2005

REPÚBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL
CERTIFICADO DE VOTACION

ELECClONES GENERALES 26-ABRIL-2000

014-0014 1715788111
NOMERO C&DULA

GALÀRZA ZALDUMalDE CRISTINA
- ALEXANDRA

PICHINCHA 00 TO
PRØv3NCIA TÒN
ALFARO .

11 PARROOUIA y ONA

F.I PRES ENTEDELAJUNTA

i

R'A7'OÑ:Dec'onforiuidadconÌaf'acúltadpre'vishien el Art, 1
delDecretoNo. 2386 piiblicadaen ReglstroOficial564,de
12deAbrilde 1978queamplioelArt. 18 de la LeyNotarfal
CERTIFICOquela presentecopiaes igual asu originalquese i
me'e .

NOTARIONOVENOENCARGRO



REPUst.tCADELECUADOR "r FM¼N-)4 gi
DIRitt.iCNGENEPist.UC0199IROCft!L

.

o>-
i a .

- ICENT!DCBCIONYCEDUI.?CQi .
,

croomos CIUDADANIA e 171496719 00EHACEL.0 ESTiõ5
DILIMS.29Ï(f TUCUABONABIA

.. NTONIO.QUJLUMBAGUIN...T
FIC ÌNUM1.FEB OÑÇÝ0/TUf'IEAC BR$ËAGO CATUCU60

REPÛBLICA DEL ECUADOP.
CONSEJO NACIONALELECTORAL
CERTIFICADO DE VOTACION - ..-.4

ELECCIONES GENERAt.E3 26-ABRR.-2003

115-0033 1714967138
NUMERO 4 CI'iDULA .

QUILUMBAQUIN CATUCUAGO MARIA

PICHINCHA QUITO
PROVINCIA CANTÒN
ALFARO
PARROOUtA ONA

FJ PRESIDENTEDELAJURTA ---

rázbl(Deconforiidad conÌaficata'd pre'vishienelArt, 1
del DecretoNo. 2386 públlcadaen RegistroOficial564, de
12de Abrilde 1978queamplioelArt 18 de la LeyNotarial
CERTIFICOqttelapresentecopiaes igual a su originalquese
meexhiMo

Dr.'Jf MtrW1žcirMana
NOTARIONOVENOENCMGA_RO'



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
SERVICIO DE RENTAS MUNICIPALES

NOTARIA DEL CANTON QUITO

AVISO DE ALCABALA N? 276018
I

CANTON QUITO ) OTROS CANTONES

oeñor
Tesorero Muni pal
Presente

Le comunico a sted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de Osta gro- - 9 t.6%

confechadeotorgamiento 04 Af gbye

del inmuéble/s 'icado en las calles
. Ane e r\s Se n 3 a a

Parroquia ØÁÁff < n Porcentaje °/o

predio/s N°. 5 Superficie kn m\ ©

afavorde sa ·~6ewss O \wgh o,'ry On,Ÿunego ClaveCatastral NORO2-DOL
or el valor e SD. 5 -3 OO

mpuesto d Al bala, el $

Impuesto $
o .

Valor especie $ 0.20 N O



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pago
N°.85369 33

1MPUESTUS VARIOS
Titulo de Crédito: $ î ÛÛ :, Fectia de Emisión

Año Tributación: Feclia de Pagg ;

Immmmm:romym
Cèdula/RUC: f)()ÛÛ

.

controuvente: QU L..t.jMBA !.1111 (:.:ATUCUAGO FIARIF4 lid:ilRBfhBE

Clave Catastral: Nro. de Predio:

Direcclôn:

Barrio: Parroquia: Placa:

IEWWWWWMMM
VENTA 5,88% OTGA RIVADF MEIRA 1...i...OA-Nil::L.SON GEE;MAN S 8 $ 5
,,00 PREDIO 5010410

IEEEERCHWRIIRE
AL.C.ABA)...AS $57 , O
SERVICIO ADMINI:Ë 4,,20 '

Forma de Pago: Parcial:
Descuento o

.

Ca}ero: ((. - :) Institución: . Rebaja de Ley

Ventanilla: Agencia: . Subtotal:

Trans. MunicIpal:
.'

¿l Trans. Banco: Total:

Illl DIRECTOR
.

TROPOLITANAFINANCIERA - Pag

CONTRIBUYENTE



.:.. M. ©©NSEJIO PROWINCIAL
qg) ' DE PICHINCHA

r' AÑO ,DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO
,

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja nterés

CONCEPTO C CE Ac:Or c5 Valo Coactiva

TASAY TIMBREPROVINCIALsi
.

Subtotal

Cobrad por No. Ventanilla B C n a Tda

TRANSAC ION

3 | lj \ \

H. 80 SEIO PROVENOIAL
E PIORINOHA

A O DIREC ON FINANCIERA FECHA DE PAGO

COlES.CER EDE C ER.O 20W-05-19-

CEDU RUC / NOMBRES FECHADE EMISION - No. DE CUOTAS

Avaino i ponible V or Anual Totalidad ExonerÅiónRebaja Interés

CONCEPTO CANCli ACIOTJ AL $2006
' Valor -,

Coactiva

TASA Y TIMBRE PROViNCIAL ' 1.80 .0(

Subtotal

I

r Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION



OUITO-

MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECClÕN FINANCIERA TRIBUTARIA
JEFATURADE TRANSFERENCIADE DOMINiG

REGISTRADORDE LAPROPIEDADDEi. CANTONQUITO
Presente:

PONGOEN SUCONOClhilENTOEL TRuilTE QUE SEDIOA LA ESCRITURA DE •

COLIRA VEKTADD-AA

QUEOTORGA : RIVADENEIRAULLOA NELSO,NGERAIAN
A FAVOR DE : QUILU31BAQUINCATUCUAGOMAEIA BERSABE

FINANCIALIlENIG : ::. TIPO: þRRENO rrAREA DE TERRENO :4.666.60 CONSTRUCCION·
CUAKTI.-L

. 5.700,00 ALICUOTA
=RED• ? · S'.n0 P2RGE'•¾TF-..c: 5,62=°

$

) IMFUESTO C FLc·STO EXONEi¯ëADOSEGJN ·

.

i..tifFERistiCM .

.EFEDETRA e .-P..FA.C 03..!!¾:

ALBALDÍAMETROPOLITANA

e



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacis Medina

Wilach ,

RAZÓN DE PROTOCOLiZ.ACiON.-A Peticióndel DoctorJose Manuel

Pala Cali, con matriculaprofesional número doce mit seiscientos

noventa y dos del Colegio de Abogados de Pichincha, protoconz.o en

et Registro de escrituras púbucas. de la Motaria Movena a mi cargo,

mediante oticionûmero novecientos sesenta y cuatro DDP- MSG de

cinco de agosto del dos mittres, los pagos de Alcabala en et Municipio

, det Distrito ÉAetropolitanode Quito Consejo ,Pr cial certificadode

Hipotecas y gravámenes y demás doc entos habilitantes de ta
e critura de COMPRAVENTA, OTORGADO POR. RIVADENEtRA

LOA NELSON GERMAN Y CÓNYUGE., A FAVOR DE:

- tLUMBAO.UINCATUCUA.GOMA.RIA.BERSABE, en once fojas

é ilas que anteceden.Quito, a ocho de J d'det año dos mitnueve.-

h n REGIS180DELAPROPIEDABIlUITOIllllll.i'ill.Illlllllllllill?Illll=ll
FF-0044286

TAR NOVENO DELCANTÓN OUITO ( E )
e

es r.a PP.IMEP.A COPIA CEP.TIFICADA, debidamente firmada y

s 11ad - en Quir.c, a diez de Jun.io del afio dos mil

n ¯ •~

_t NOTARIANOVENApp
. DELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCA
DR. JUAN A. VILLACISM.

I

e

Av. 18 de SeptiembreB4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
-r,a,<s,,.,... 999<<<9 i o<a o<<n i o<r,9can * n..:s-, ¤-a-



CARGAoo REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 12714

Matrículas Asignadas.-
CALDE0000903 CINCO PUNTO OCHENTA Y OCHO por ciento de derechos y acciones sobre el lote
de terreno situado en el Anejo San Juan de la parroquia CALDERON de este Cantón

Viernes, 19 Febrero 2010, 10:17:33 AM

Contratantes.- p ,cAROMA

RIVADENEIRA ULLOA NELSON GERMAN en su calidad de VENDEDOR
GALARZA ZALDUMBIDE CRISTINA ALEXANDRA en su calidad de VENDEDOR
QU1LUMBAQUIN CATUCUAGO MARIA BERSABE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

I sponsables.
Asesor.-FRANKLIN ALARCON
Revisor.- PEDRO CASTILLO
Amanuense.-

. GIOVANY ALOMIA

FF-Ó0Á4286/
.

Illlllllllllllllllllllllllllllllllllllllll!



EPUBLICA DEL ECUADOR
40 514

NOTARIA DECIMO.SEXTA
DEL CANTON QU1TO -

GONZÃIER¯ÒMAN
CH CON

- - - - - Notario

CO Dia:
I HEP.A.

. De: .

Otorgada por

Afavorde: .
-

..iésEI.XAED A IB .ANO2·¿2'TD
'
EI: .

- 18 DEABRILDEL2W .

Parroquia:
.

DETEmm·tanA

Cuantía:

epública cle ElSalvador No. 734 y,Portuga
Edificio: ATHOSl er. Piso Öficiàà:No. 10

elfi.:2268372 / 2268373|2268374 -

.'Fax:226 3.77. ÑU I TO - ECU A DO R-.



NOTARIÁDECIMO SEXTA .

)
- : Dr. GÖNZALO ROMAN CHACON

I ~

,
QUITO - ECUADOR

e

ACLARATORIA DE COMPRAVENTA

Cs OTORGA

MIRIAM VIVIAN.4 ALDAS GAON

A FAVOR DE

JOSE LIZARDO 3AMBRANO MENDOZA

. CUANTÍA: INDSTERMINADA

M. M. C. DI 2 COPIAS

ESCRITURA NÚMERO:

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Netrop litano

capital de la República del Ecuador, hoy dia DIECIOCHO E > ,pit

DEL DOS MI ante mi doctor GON2A 3.CON, Notario

Décimo sexto de este cant6n, comparecen a la celebració de esta

ACLARATORIA DE COMERAVENTA, la señorita, MIRIAM VIVI 'A AL A3

GAON, soltera; en ca idad de vendedora, por sus propios erechos;

y por otra parte en calidad de comprador el señor JOS LI3ARDO

ZAMBRANO MENDOZA, soltero, por sus propios derechos y es ipulañdo

a favor de terceros,-de conformidad ·con lo prescrit en el

articulo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil

vigente, a favor d.e..yeseñores: ilar Ancirade Lara, casada con

Edison Rodcigues; Jorge Gustavo Balseca Uribe, casado con Maria

Alulema almagro; Ana Lucia Barba Avilès, casada con Melcer Pasto

Iza; Matilde Josefina Córdova Gualpa, soltera; José Ernesto de la

Cruz Quilumbaquin soltero, Jccé Bertulfo Fuertes Rosero, casado

con.,Guadalupe e, Mauro Geovanny Gómez Saritsma, diverciad:.;

Juan Juanmayor Vinuasa, cas.=..ao con Maria Arotir.ça; Nora Matilde

Miranda Heredia, dr.-occiada; Zoila Lorena Moreno Andrade, cara



con Segunda Cacuango; Ammando Giovanny Moreno Ullauri, soltero;

Néstor Javier Moreno Andrade, soltero; Nelson Germán

Rivadeneira Ulloa, casado con Cristina Galarza; Flora Lastenia

Villa:hagñay Romero, divorciada: los comparecientes son de

Nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad, legalmente

capaces, hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y

residentes en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe,

y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la

siguiente minuta que me entregan cuyo tenor literal que

transcribo integramente a continuaci6n es el siguiente.- SESOR

HOTARIO. En el protocolo de escrituras públicas a su digno cargo,

sirvasa insertar una más de ACLARATORIA arreglada al tenor de las

s3guientes c1àusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura de ACLARATORIA de

COMPRAVENTA, la señorita MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera; en

calidad da vendedora y por otra parte y en calidad de comprador

el señor JOSE LIZARDO 2AMBRANO MEMDOZA, soltero, por sus propios

derechos y estipulando a favor de terceros, de conformidad con lo

prescrito en el artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del

codigo civil vigente, a favor de los señores: Pilar Andrade Lara,

casada con Edison Rodriguez; Jorge Gustavo. Balseca Uribe,

casado con Maria Alulema Almagro: Ana Lucia Barba

Avilés, casada con Neicer Pasto Iza; Matilde Josefina Córdova

Gualpa, soltera: José Ernesto de La Gruz .guilumbaquin,

soltero, José bertelfo Fuertes Rosera, casado con Guadalupe

Guerreo, Maur:· ñea·:anny Gómez Saritama, divorciado; Juan

Guar·x.ayc: Vinuesa, casado con Maria Arotingo; Nora Matilde



NOTARIA DECIMO SEXTA
'. Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR .

Miranda Heredia, divorciada; 3olla Lorena Moreno Andrade, casada
NOTARIA tò'

con Segundo Cacuango; Armando Giovanny Moreno Ullauri, soltero;

I Néstor Javier Moreno Andrade, soltero; Nelson Germán Rivadeneira

/ Ulloa, casado con Cristina Galarza; ii'loca Lastenia Vi.11azhagtla

Romero divorciada; José Lizardo Zambrano Mendoza, soltero; 1 s

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de ed ,

legalmente capaces, hábileä para contratar y obligarse lo cual en

derecho se requiere. SEGUNDA: ANTECEDENTES.·- A) .- Medi nte
,. .

- g,60
escritura pública celebrada el veintis#is de febrero del do mil

los cónyuges José Gustávo
¯

Molina y Melida F iola

Jiménes Puebla, dieron en vent.a y perpetua enajenación a la

sefiorita Miriam Viviana Aldas Gaon, -soltera;

.
. un lota de t reeno

DE UNA SUPERFICIE DE CUATRO. MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEÏS IETRO.S
I--las

.
-,, t

CUADRADOS' CON SESENTA DECIM S - , comprendido entro

de los siguientes 'NORTE, con Enrique Puebla
en° cincuenta y dos

metros con diez cen etros; UR: camino publico en cincu nta y

dos metros con setenta centimetros; TE:. Neptali dimén z en

ochenta y siete metros ,con cincuenta centimetros, y; OESTE,

Manuel Quisilema,, en ochenta y siete metros.,f el que erróneamente

se lo ha hecho constar con el número UNO, situado en San Juan de

la Parroquia Calder6n de este cantón Quito, legalmente inscrita

en el Registro de la Propiedad el doce de abril del dos mil
cuatro. 3) .- Escritura pública de Aclacatoria de compraventa

otorgada W doce ce diciëEmbre Bel¯aos r .... sel,,s .,ante 'ér no.carig

DËcini Sexto -DOCTOR 4 NBALO ROMÁN CHACOigque se e ent i

1ègalmente.- .:,ctita en ell Registro de lä eropiedad .el .v e r

ocho de mar del dos mil siete, mediante la cual se acla



edetalotaedodaadn lean ecenti urya ese

el 1

telan ter y dimeensionese

UNO como erróneamente se ha hecho constar. C) Mediante escritura

pública celebrada el veinte y uno de septiembre del dos mil seis,

la señorita Miriam Viviana Aldas Gaon, dio en venta real y

perpetua enajenación al señor JOSE LI3ARDO ZAMBRANO MENDO3A,

soltero, por sus propios derechos y estipulando a favor de

terceros descritos en la primera cláusula, de conformidad con lo

prescrito en el artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del

Código Civil vigente; el mencionado lote de terreno en el que

todavia err6neamente se hace constar el lote de terreno con el

tümero UNO, cuando en realidad el mencionado lote de terreno esta

.·ignado con el número CINCO. TERCERA: ACLARATORIA.-- Con estos

antecedentes, se ACLARA, que el lote de terreno objeto de la

venta es el lote signado con el número cinco, el mismo que tiene

la SUPERFICIE de CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS METROS g' .. «

CUADRADOS CON SESENTA DECÍMETROS CUADRADOS, según consta en la

ficha catastral emitida por la Administración zonal Calderón con

fecha veintiocho de febrero de dos mil siete; y no la superficie

de METROS CUADRADOSque consta ep)

la hoja de transferencia emitida por la Administración zona
Norte. Además se aclara que el señor José Lizardo Zambrano

Mendoza en su calidad de comprador y estipulante compaceció por

sus propios derechos y estipulando a favor de terceros y no como

erróneamente consta en la cláusula primera del titulo que se

ac27.rt. CUARTA: ACEPTACIÓN.- La parte vendedora asi como la parte

compradora, a::eptan plenamente esta aclaratoria por responder a .
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la realidad de los hechos, ya que lo que se dio en compra venta

fue el lote numero cinco mo cuerpo cie ' Ñ i ndose

producido un error de buena fe en lo referente a la asignaci n

del nùmero de lote. QUINTA: CUANTÍA.- La cuantia por su

naturaleza es indeterminada. Usted señor Notario, se di ara

agregar las demás cláusulas de estilo para la plenä valide de

estos instrumentos públicos, asi como dispondrá su- marginaci n en

la matriz de compraventa que se aclara. HASTA AQUÍLA MINUT .- La

misma que se encuentra firmada por el Doctor R6mulo Fallo

Quisilema, con matricula nûmero seis mil setecientos vein isiete·

del Colegio de Abogados de Pichinchi.- Para el otorgamient de la

presente escritura se observaron los preceptos legales del caso y

leida que les fue por mi el Notacio. a los comparecien es los

mismos se ratifican en
.

todo lo expuesto y firman con igo en

unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

MIRIAM VIVIANA. ALDAS GAON . - C. C. / 7/

JOSE LIZARD " RANO MENDOZA C. C.

' NOTARIO



¯Pust t.acúAcca.
auNAt.suyasmo su cTcRAL :

r..-r=..:...co os'em c4 CIUDADANO(A)
26 DE NOVIEMBRE DEL 2006

Usted ha ejercido su derecho y cumplió su obligación28.- 154 1714252879
WME.2O

.
CEDŒA .

de sufragar en las elecciones del 26 /11/2006

ANiBRANO MENDOZA
SE.LIZARDO

sto J ESTE CERTW1CADO SIRVE PARA TODOS
LOS TRAMiTES PUBl..lCOS Y PRIV

a..

REPUBLICA DEL ECUADOR /
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

..::20' :Aú 'iE YO'it

26DENOVEMBREDEL20 5-

58 - 002 -
-1715435317

NUMERO EDIA

ALDAS GAON
MIRIAM VIVIANA

PICH NCHA



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

Se otorgó ente mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA
DE ESCRITURADE ACLARATORIA otorgado por MIRIAM VIVIANÁALDAS
GAONa favor de JOSE-LIZARDOZAMBRANDMENDOZA,debidamente sellada

DF L CA.NTO UriO

DOCTOR GON ALOR CHACON

NOTARIO DECIMO5 .'TO TE CAKl'ON

BEGISTRODELAPROPIEDAD(10\TO

MIllllllilillilllllll!!
DD-0031416
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RAZON.- NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- Con esta

fecha y al margen de la matriz de la escritura de

COMPRAVENTA. Otorgado por MIRIAM VIVIANA ALDAS GAO J. A Favor

/ JOSE LIZARDO ZAMBRANO MENDOZA. Celebrada ante mí, con fecha

veinte y uno de septiembre del año dos mil seis. Senté razón

de la presente escricara de ACLARATORIA. Quito a, diez de

mayo del año dos mil siete.

DOCTOR GON ROMAN CHACON

NOTARIO DECIMO SEXTO
G R

Dr. Gonzalo
Román Chacón

actro - touAnon
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NOTARIA DÉCIl O SEXTA

DEL CANTON QUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACOl
Notario

Copia: .PRI a

. AIRLMI ŒI 9 .LDAS AON
Otorgada por:

.JOSERZEDOZu A 01 OR

A favorde:
21DESEPTIEMBREDEL2006

Eh

.USD.16.674.90
Parroquia:

03 QCTUBRE 6Cuantra:

Quito,a ded----
- de 2.00 -

República de ElSalvador No. 734 y Portugal
Edificlo: ATHOSler. Piso Oficina: No. 102 '

Telfs.:2268372 / 2268373 / 33683iß / 2268375 A



EXTRACTO

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21 de Septiembre de 2006

ACTO O CONTRATO: COMPRAVENTA

OTORGA: C. C.
MIRIAM VIVIANA ALDAS GAÓN 171543531-7

A FAVOR DE: C. C.

JOSÉ LIZARDO ZAMBRANO MENDOZA 171428287-9

OBJETO: Compraventa del lote de terreno número UNO situado en
el Anejo San Juan, parroquia Calderón de este Cantón.

Cuantia: 16. 674, 90

PARROQUIA: Calderón.
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Dr. GONZALO ROMAN co,
QUITO - ECUADOR

. R.p

NOTARA 16 a COMPRAVENTA

OTORGA:

MIRIAM VIVIANA AI,DAS GAON

'
. A FAVOR DE' . .

JOSE LIZARDO BAMBRANO MENDOSA

CUANTÍA: $ 16.674,90

M.' .M. C. .. . DI 2 COPIAS ·

Escritura -Número:

En esta ciudad de San Fr acisco de uito Distrito Metropol;tano,

capital de la ? Repúblic del Echador, hoy
dilf¯ŸEINTIUI

O DE

SEPTIEMBRE DE DOS NIL SEIS;' ante el doctor GONZALO ROMÁN CH4CÓN,

NOTAR.TO DÉCIMO SEXTO DE ESTE CANTÓN, comparecen a la célebr ción

de la ptesente escritura de COMPRA VENTA de un lote de -

terreno, por una parte y en calidad de VENDEDORA la seño ita

Miriam Viviana Aldas Gaon,..soltera,.'por. sus propios derechos; y.O
por otra parte y än calidad de COMPRADOR el señor osé Lizardy

Zambrano- Mendo2a, solter , por sus propios derechos y

estipulando a' favor de tercergs; de conformidad con lo prescrito

en el artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código y>O
Civil vigente, a favor de los señores¿ Pilar Andrade Lara,

casada con Ediso Rodrigue rge Gustavo Bal'seca Uribe

casado con Maria Alulema. Almagro; Ana Lucia Barba Avilés, casada

con Neicer Pazto Iza Matilde Josefina Córdova Gualpa, soltera



José Ernesto De La Cruz Quilumbaquin, soltero/ José Bertu1fo

Fuertes Rosero,
casador con Guadalupe- Guerrer ro Geovanny

Gómez Saritama, divorciado/; Juan Juanmayor Vinue a casado con

Maria Arotingo; lora Matilde Miranda Heredia, divorciada( Zoila

Lorena Moreno.Andrade casada cpn agundo-Cacua.ngo Arinando

Giovanny Moreno Ullauri, solte estor Javier Moreno Andrade,

soltero/ Nelson Germán Rivadeneira Ulloa casado con Cristina

Galarza; Flora Lastenia Villazhagñay Romero, divorciada

Liz n oza, solt s coinparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces,

hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y residentes

en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, y me piden

que eleve a escritura pùblica el contenido de la' siguiente

minuta que me entregan cuyo tenor literal que transcribo

integramente a continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO. En

el protocolo de escrituras públicas a su digno cargo, sírvase

insertar una mas de la que contenga un contrato de

COMPRAVENTA de un lote de terreno de un inmueble arreglada al

tenor de las siguientës cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente escritura de Compra

Venta de un lote de terreno, por una parte y en calidad de

VENDEDORA la señorita Miriam Viviana Aldas Gaon, soltera, por

sus propios derechos; y por otra parte y en calidad de COMPRADOR

el señor Dosé Lizardo Zambrano Mendoza, soltero, por sus propios

derechos y estipulando a favor de terceros, de conformidad c,on

lo prescrito en el artículo miÏ cuatrocientos sesenta y cinco

del Código Civil vigente; a favor de los señores: Pilar Andrade
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Lara, casada con Edison Eodriguez; Jorge Gustavo Balsec ibe
NOTARIA 16 '

casado con Mari.a Alu1ema 7.1malco; Ana hucia Barba Avilés casada

11011 /con Neicer Fazto Iza; Matilde Josefina Córdova Gualpa, soltera;

José ,Ernesto De La Cruz Quilumbaquin, soltero; Dosé sertulfo

fuertos Rosei;o cag.ada o, Mauro Geovann

Gômez Saritama divorciado; Juan ãuanmayor Vinueza, casado cn

Lorena Moreno .ndrade casada con Segundo Cacuango; Arm ndo /

G n Mcr o I
.a i ro; Néstor r Moreno And ade,

soltero; Nelson Germán Rivadeneira Ulloa, casado con Cr stina

Galarza; Flora Lastenia Ullazhagliay Romero, divorciada José

Lizardo Zambcano Mendora, soltero; los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente apa s

hábiles para contratar y obligarse, lo . en erecho

se requiere.' SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La pàetÑŸËes ..t^ pietaria

de un 1N de terreno innado con el húrpero UNO ub c o en el

Anejo San anan, parcoquia de CalcLe 'n, del can .ó Q ito, el

mismo que lo adquiria inadiante c _n_
. scónyu es José

Gustavo Molina Cruz y Melida Fabiola Diménez Puebl , según

escritura publ.ica otorgada el veintiséis de febrero de. dos mil

cuatro, ante e'l señor Dactor-- Gonzalo Román Chacón, Notario

nécimo Sexto de este canton, legalmente 'iriiÏcËitar en el Registro

de la Propiedad el Wce de abril del dos mil cuatrop habiendo

estos adquirido a su vez no.diante comora a Victor Manuel diménez

y Dolores Puebla, según e: critura pública celebrada el trece de

septiembre de mil novenientos setenta y nueve, ante el Notario

Hugo Cornejo Rosales, llötario Sexto de este cantón e inscrit:a e



nu.. e de enero de mil noverientos ochenta. Lote de terreno

qu cuenta con una superficie de * ET 4Û 0

lgTRO3 CUADRADOS y que se encuentrà comprendido dentro de los

siguientes linderos y -d:i.mensiones: lORTEg en una longitud de

ncyen v do ren con diez centïm tros con propiedad de

15 o ent n t¯ I camino públ.ico en una

r on propiedad de Nepi ali Jiménez y, (Oeste, en

chenta y di 6 inetros con proþiedad de Manuel Quisilema.-

TERCERA : COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos

anteriormente, la vendedora, por medio del .presente

instrumento da en venta y perpetua enajenación a favor de los

compradores el lote de terreno detallado en la cláusula

anterior, m:ismo que pese a conster 15nderos y superficie la

conipraventa se la hace como cuerpo cierto. CUARTA: PRECIO.- El

precio del lote de terr'eno - que hoy se vende es de DIECISÉIS

MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE NORTEAMÉRICA, CON NOVENTA CENTAVCS ($.16.674, 90) , que los

compradores lo pagan al contado en efectivo y en moneda de curso

leg al, la vendedora declara haber recibido el valor constante a

su enteca. satisfacción sin tener que hacer ningún reclamo

posterior por este y por ningún otro concepto. Renunciando

11 :J.usive al reclamo judicial por lesi6n enorme en caso de

haberla. QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- La vendedo.ca

transfiere a favor de los compradores, el dominio ÿ posesión

del lote de tel:ceno yne hoy se vende, con todos sua usos,



·
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I costumbres, entradas, salidas y demás servidumbres que le son
NOTARIA 16 a

A anexas libre de todo gravamen conforme consta del certificado

WIII
.9 conferido por el se or Registrador de la Propiedad que s

adjunta como documento-habil.itan
, sin embargo de lo cual 1

n r

conformidad ton to preactito -en el Código Civil-vigente.. S .T :

GASTOS.- o a s a uÃ demi c3e la cele a616n e la

presente escritura pública como son gastos del notario, del

registiador',
' fasas y demn contribuaiones sefán de òt -nta

exclusiva de los compradoce eidepción de las utilidad s -- o

plusvalia que de haberla ser de·
.cuenta .de

la--vende orÀ.
SÉPTIMA: ACUERDO o CONSTANCIA ' PARA PARTICIÓN TRE

COMPRADORES: Los comptadores"'Tagradecen · a la .vendedora el echo

de vend cles el lote. d " terreno descrito anteriormente como

cuerpo cierto, y se comprometen de conformidad ·con lo acor dado

entre to os compradores, para que por-su propia cuenta se

conforme un barrio de interés social progresivo, para poder

realizar un fraccionamiento debidamente aþrobado por el

Municipio del Distrito.Metropolitano de Otiito, y así poder tener.

escrituras individuales de los 16tes de terreno. de acuerdo a un

plano privado, previamentes.elaborado por los compradores, y que

contiene lotes de "doscigntos metros cuadrados a excepción de

los lotes up, tres, y con doscientos veinte metros

cuadrados; con calles y espacios verdes, se adjudicarán de la

siguiente manera: Pilar Andrade Lara, lote número nueve; Jorge

Gustavo Balseca Uribe, casado, lote número cinco; Ana L &

Barba Avilés, lote nûmero trece; Matilde Josefina C rdova '



Gualpa, lote número uno; Josè Ernesto De La Cruz Quilumbag p,

lote número catorce; José Bertulfo Fuertes Rosero, lote núme o

diecisiete Nora Matilde Miranda Heredia y Mauro Geovanny Gómez

Saritama, lot número cuatro; Juan Juanmayor Vinueza lote númerog

r ila Lorena Moreno Andrade, lote número dos; Armand 6

Giovanny Moreno Ullauri, Ìotes números seis, siete ochg

Néstor Javier Moreno Andrade, lotes números once y doce; Nelson

Germán Rivadeneira Ulloa, lote número q Flora Lastenia \
Villazha ña Romero, lote número tres; José Lizardo Zambrano L

Mendoza,.. lote número dieciséis. ocTAVA: ACEPTACIÓN.- Las partes

contratantes aceptan el total contenido de la presente escritura

pública, por estar de acuerdo a sus recíprocos intereses,

quedando facultados los compradores para hacer inscribir el

presente título en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,

por si mismos o por intermedio de terceras personas. NOVENA:

DOMICILIO.- Para todos los efectos que se deriven de la presente

escritura pública, las partes contratantes cenuncian fuero y

domicilio y se someten a los jueces competentes del cantón

Quito, al trámite verbal sumario o ejecutivo a elección de la

parte actora. Usted Señor Notario, se dignará agregar las demás

cláusulas de estilo para la plena validez de estos instrumentos

públicos. HASTA AQUÍLA MINUTA, la misma que se encuentra

firmada por .el señor Doctor Rómulo Joselito Pallo Quisilema,

portador de la matricula profesional número seis mil setecientos

veintisiete del Colegio de Abogados de Pichincha, para el

otorgamiento de la presente escr;i.tura se observaron los

preceptos legales del caso y leida que les fue por mi el
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Notario a los comparecientes, los mismos se ratifican en todo lo
NOTARIA16 a

expuesto y firman en unidad de acto de todo lo cual doy fe.

IIIIII

MIRI V A ALD GAON C. C.

JOSE LISARD RANO MENDOS C. C.

EL NOTARIO
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Notario a los comparecientes, los mismos se ratifican en todo lo
NOTARIA 16 a

expuesto y firman en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

Ifff I

MIRI V A ALD GAON C. C.

JOSE LI3AR RMO MIÈlDOBA C. C

EL N TARIO

s

e
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MUNICIPIO DEL
DISTRIT~OWIETROPQLITANODE QUITO

DIRECCfOþŸtNAMOlERA -

- "'· 200-6 4 00 COMPROBANTE D'E. ÒË
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- MUNICIPlODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
ADMINISTRACION ZONA NORTE

TRANSFERENCIA DE DOMINIO
MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

TRÁMITE N°.
FECHA TRANSFERENCIA: 29.70E

SEÑOR
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.
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REGIST O DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

31sfRoDELA - CERTIFICADO No.: C10169693001
DPIEDADGUITO .FECHA DE INGRESO: 07/08/2006

CERTIFICACION .

Referencias:12/04/2004-PO-15797f-6489i-18048r

E d e dos los índices

1.- DESCIÜPCÌÖÑ¾Ê¾NË
Lote de terreno ' UNo'situ an Juan, parr CALDERON de se
Cantón .

2.- PROPIETARIO :

MIRIAM VIRIÌ¾A
,, .

era
3.- FORMA ÈË QMjŠ NT E.gË
Mediante compr Ìds ÏA¾$ G LIDA FABI A
JIMENEZ PUE A,. s pública otorgada e EIS E FEBRERO EL ,

DOS MIL CUA O, . ot O SEXTO o, Doctor Go alo ,.,
.

Román Chac6n, cÃt eQl.os.inilou irido mediante com a a -

Dolores Hortenci Eti iltre re de mil novecie tos u:
setenta y- nueve, te rn nueve de enero de mil . ch
novecionids oche10Ë"
Ø¾s NB¾teuros
Ni '.- LOS.RgGI VÏSADOS HASTA 7.
DE OSTO DEL.

sponsable: JUAN

E .ARG O
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VAUDEZ. DEL CERTIFICADO 30 ÐIAS



Se otorgó ante mi ye e TIFICADA
DE LA ENTA otorgado por i VIVIANA
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.

a favor de JOSE LIZARDO ZAMBRANO MENDOZA,
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.
en Quito,tres de octubre del afío dosmil seis.
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ISTRO DE LA PROPIEDAD DEI. CANTÓN QEITO
Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en ef:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repenorio(s)-4l247

Matrículas Asignadas.-

CALDE0000903 LOTE de terreno número CiNCO. situado en el Anejo San Juan, de la parroquia
CALDERON, de este Cantón.

jueve , 21 jLm O 2007 08:54:39 AM .

- STRADOR

Contratantes.- E CAge
ALDAS GAON MIRIAM V1VIANA en su calicTadde VENDEDOR
ZAMBRANO MENDOZA JOSE LIZARDO en su calidad de COMPRADOR $
ANDRADE LARA PILAR en su calidad de COMPRADOR
RODRIGUEZ MORENO EDISON ABSALON en su calidad de COMPRADOR
BALSECA URIBE JORGE GUSTAVO en su calidad de COMPRADOR
ALULEMA ALMAGRO MARIA LUISA en su calidad de COMPRADOR
BARBA AVILES ANA LUCIA en su calidad de COMPRADOR
PA2TO IZA NEICER ADALBERTO en su calidad de COMPRADOR -

CORDOVA GUALPA MATILDE JOSEFINA en su calidad de COMPRADOR S
$DE LA CRUZ QUILUMBAQUIN JOSE ERNESTO en su calidad de COMPRADOR
FFUERTES ROSERO JOSE BERTULFO en su calidad de COMPRADOR

GUERRERO HIDALGO GUADALUPE PAULA en su calidad de COMPRADOR I
COMEZ SARITAMA MAURO GEOVANNY en su calidad de COMPRADOR 0
JUANMAYOR VINUEZA JUAN en su calidad de COMPRADOR
AROTINGO VINUEZA MARIA ALEqRIA en su calidad de COMPRADOR

\oMlRANDA HEREDIA NORA MATTLDEen su calidad de COMPRADOR
11MORENOANDRADE ZOlLA LORENA en su calidad de COMPRADOR

CACUANGO VALENCIA SEGUNDO FAUSTO en su calidad de COMPRADOR
MORENO ULLAlfRI ARMANDO GIOVANNY en su calidad de COMPRADOR
MORENO ANDRADE NESTOR .lAVlER eiÑsu calidad de COMPRADOR
RIVADENEIRA ULLOA NELSON GERMAN en su calidad de COMPRADOR
GALARZA ZALDUMBIDE CRISTINA AI.EXANDRA en su calidad de COMPRADOR
VILLAZHAGÑAY ROMERO FLORA LASTENIA en su calidad de COMPRADOR

Los nLmleros de n.oricula le servirñn puu :nalquier trúmite posterior

Responsubles.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- PEDRO CASTILLO
Amannense.- JOSÉCAMPAÑA
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CERTIFICADO$
REGI$TRODE LA

PROPIEDAD



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Ne 00 3999 8 -A
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120337393001
FECHA DE INGRESO: 13/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 21/06/2007-PO-44459f-18057i-41247r
Tarjetas:;T00000241927;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número cinco ubicado en el Añejo San
Juan, parroquia de CALDERON, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
ZAMBRANO MENDOZA JOSE LIZARDO, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra en junta de otros a ALDAS GAON MIRIAM VIVIANA, soltera, por sus propios
derechos; según escritura pública otorgada el VEINTE Y UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román
Chacón, inscrita el veinte y uno de junio del dos mil siete.- Aclarada según escritura pública
otorgada el DIECIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y uno de junio
del dos mil siete rep. 41248.- Adquirido mediante compra a los cónyuges JOSE GUSTAVO
MOLINA CRUZ y MELIDA FABIOLA JIMENEZ PUEBLA, según escritura pública
otorgada el VEINTISEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario
DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el doce de abril
del dos mil cuatro; y escritura aclaratoria celebrada el doce de diciembre del dos mil seis, ante
el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y ocho de marzo del dos mil siete.
adquirido por los vendedores el trece de septiembre de mil novecientos setenta y nueve,
legalmente inscrita en el registro de la propiedad el cinco de junio de mil novecientos
ochenta.- Con matrícula número CALDE0000903. Consta una Aclaratoria con fecha veinte y
uno de junio del dos mil siete, repertorio 41248.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No esta embargado ni hipotecado ni prohibido de enajenar; "En virtud de que los datos
registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo
a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado
deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o
a sus funcionarios, para su inmediata modificación"; a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los indices, libros, registros y base de



datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 13 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

Repponsable: WPM

Validado: JG.-

6° C IONES

CTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE '

LA PROPIEDAD N° 0040375 -A
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120337394001
FECHA DE INGRESO: 13/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 19/09/2010-PRO-12396f-5032i-12714r
Tarjetas:;TOOOOO424906;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
CINCO PUNTO OCHENTA Y OCHO por ciento de Derechos Y Acciones sobre el lote de
terreno número CINCO situado en el Anejo San Juan de la parroquia CALDERON de este
cantón MATRICULA ASIGNADA CALDE0000903.-
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA BERSABE QUILUMBAQUIN CATUCUAGO soltera.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido por compra a los cónyuges NELSON GERMAN RIVADENEIRA ULLOA y
CRISTINA ALEXANDRA GALARZA ZALDUMBIDE, según escritura pública otorgada el
TRECE DE ENERO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario NOVENO Encargado del
cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el DIECINUEVE DE FEBRERO DEL
DOS MIL DIEZ.- Antecedentes.- El señor NELSON GERMAN RIVADENEIRA ULLOA Y
CRISTINA ALEXANDRA GALARZA ZALDUMBIDE, es propietario de derecho y
acciones cinco punto ochenta y ocho por ciento fincados en un lote de terreno ubicado en Ia
calle Añejo San Juan y parroquia de Calderón cantón Quito,Provincia de Pichincha el mismo
que lo adquirió par compra al señor Aldas Gaon Miriam Viviana , soltera por sus propios
derechos, según consta de Ia escritura publica celebrada el veintiuno de Septiembre del dos
seis, Ante El Notaria Décimo Sexto dci cantón QuitoDoctor Gonzalo Romaní Chacón inscrita
el veintiuno de Junio de dos mil siete. Aclarada según escritura pública otorgada el dieciocho
de Abril del dos mil siete ant6e el Notario Décimo Sexto del Cantón Quitoinscrita el
veintiuno de junio del dos mil siete. Adquirido mediante compra a los cónyuges JOSE
GUSTAVO MOLINA CRUZ y MELIDA FABIOLA JIMENEZ PUEBLA según escritura
publica otorgada el veinte y seis de Febrero del dos mil cuatro ante el Notario Décimo Sexto
del cantón QuitoDoctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el doce de abril del dos mil cuatro
y escritura aclaratoria celebrada eI doce de diciembre del dos mil seis , ante el Notario Doctor
Gonzalo Román, inscrita el veintiocho de Marzo de dos mil siete adquirido par los
vendedores el trace de Septiembre de ml! novecientos setenta y nueve legalmente inscrita en
el Registro de Ia Propiedad cinco de Junio de mil novecientos ochenta. ACLARADA en
cuanto a los antecedentes según escritura pública otorgada el DIECISEIS DE OCTUBRE
DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor
Juan Villacís Medina, e inscrita el diecinueve de febrero de dos mil diez.



4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, ni prohibiciones de-enajenar y embargos.-.
a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de
los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVIS OS HASTA EL 13 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

Respodsable: i

Validado r MC

IRE R DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD No OO39999 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120337395001
FECHA DE INGRESO: 13/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 21/06/2007-PO-44459f-18057i-41247r
Tarjetas:;TOOOOO241927;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número cinco ubicado en el Añejo San
Juan, parroquia de CALDERON, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
FLORA LASTENIA VILLZHAGÑAY ROMERO, divorciada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra en junta de otros a ALDAS GAON MIRIAM VIVIANA, soltera, por sus propios
derechos; según escritura pública otorgada el VEINTE Y UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román
Chacón, inscrita el veinte y uno de junio del dos mil siete.- Aclarada según escritura pública
otorgada el DIECIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y uno de junio
del dos mil siete rep. 41248.- Adquirido mediante compra a los cónyuges JOSE GUSTAVO
MOLINA CRUZ y MELIDA FABIOLA JIMENEZ PUEBLA, según escritura pública
otorgada el VEINTISEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario
DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el doce de abril
del dos mil cuatro; y escritura aclaratoria celebrada el doce de diciembre del dos mil seis, ante
el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y ocho de marzo del dos mil siete,
adquirido por los vendedores el trece de septiembre de mil novecientos setenta y nueve,
legalmente inscrita en el registro de la propiedad el cinco de junio de mil novecientos
ochenta.- Con matrícula número CALDE0000903. Consta una Aclaratoria con fecha veinte y
uno de juniodel dos mil siete, repertorio 41248.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No esta embargado ni hipotecado ni prohibido de enajenar; "En virtud de que los datos
registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo
a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado
deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o
a sus funcionarios, para su inmediata modificación"; a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de



. datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 13 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: WPR.
Validado: JG.-

g E I C NES

RECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE I A PROPÍEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚNe0040000 -A
DISTRITOMETROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120337396001
FECHA DE INGRESO: 13/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 21/06/2007-PO-44459f-18057i-41247r
Tarjetas:;TOOOOO241927;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número cinco ubicado en el Añejo San
Juan, parroquia de CALDERON, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
JORGE GUSTAVO BALSECA URIBE, casado con MARÍA ALULEMA ALMAGRO
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra en junta de otros a ALDAS GAON MIRIAM VIVIANA, soltera, por sus propios
derechos; según escritura pública otorgada el VEINTE Y UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román
Chacón, inscrita el veinte y uno de junio del dos mil siete.- Aclarada según escritura pública
otorgada el DIECIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y uno de junio
del dos mil siete rep. 41248.- Adquirido mediante compra a los cónyuges JOSÉGUSTAVO
MOLINA CRUZ y MELIDA FABIOLA JIMENEZ PUEBLA, según escritura pública
otorgada el VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario
DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el doce de abril
del dos mil cuatro; y escritura aclaratoria celebrada el doce de diciembre del dos mil seis, ante
el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y ocho de marzo del dos mil siete,
adquirido por los vendedores el trece de septiembre de mil novecientos setenta y nueve,
legalmente inscrita en el registro de la propiedad el cinco de junio de mil novecientos
ochenta.- Con matrícula número CALDE0000903. Consta una Aclaratoria con fecha veinte y
uno de juniodel dos mil siete, repertorio 41248.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No esta embargado ni hipotecado ni prohibido de enajenar; Se revisa gravámenes a nombre de
María Alulema Almagro, tal como consta; "En virtud de que los datos registrales del sistema
son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar
cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios,
para su inmediata modificación"; a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido



luego de revisado el contenido de los Indices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 13
DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

=m Validado: JG.-
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN° 0040001 -Al
DISTRITO METROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120337397001
FECHA DE INGRESO: 13/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 21/06/2007-PO-44459f-18057i-41247r
Tarjetas:;T00000241927;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número cinco ubicado en el Añejo San
Juan, parroquia de CALDERON, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
ANA LUCIA BARBA AVILES casada con el señor NEICER ADALBERTO PAZTO IZA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra en junta de otros a ALDAS GAON MIRIAM VIVIANA, soltera, por sus propios
derechos; según escritura pública otorgada el VEINTE Y UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román
Chacón, inscrita el veinte y uno de junio del dos mil siete.- Aclarada según escritura pública
otorgada el DIECIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y uno de junio
del dos mil siete rep. 41248.- Adquirido mediante compra a los cónyuges JOSÉGUSTAVO
MOLINA CRUZ y MÉLIDA FABIOLA JIMÉNEZ PUEBLA, según escritura pública
otorgada el VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario
DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el doce de abril
del dos mil cuatro; y escritura aclaratoria celebrada el doce de diciembre del dos mil seis, ante
el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y ocho de marzo del dos mil siete.
adquirido por los vendedores el trece de septiembre de mil novecientos setenta y nueve,
legalmente inscrita en el registro de la propiedad el cinco de junio de mil novecientos
ochenta.- Con matrícula número CALDE0000903. Consta una Aclaratoria con fecha veinte y
uno de junio del dos mil siete, repertorio 41248.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No esta embargado ni hipotecado ni prohibido de enajenar; "En virtud de que los datos
registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo
a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado
deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o
a sus funcionarios, para su inmediata modificación"; a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de



datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o -

falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 13 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: WPM ,

Validado: JG.-
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0040002 -A
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120337398001
FECHA DE INGRESO: 13/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 21/06/2007-PO-44459f-18057i-41247r
Tarjetas:;T00000241927;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número cinco ubicado en el Añejo San
Juan, parroquia de CALDERON, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
CORDOVA GUALPA MATILDE JOSEFINA, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra en junta de otros a ALDAS GAON MIRIAM VIVIANA, soltera, por sus propios
derechos; según escritura pública otorgada el VEINTE Y UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román
Chacón, inscrita el veinte y uno de junio del dos mil siete.- Aclarada según escritura pública
otorgada el DIECIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y uno de junio
del dos mil siete rep. 41248.- Adquirido mediante compra a los cónyuges JOSÉGUSTAVO
MOLINA CRUZ y MELIDA FABIOLA JIMENEZ PUEBLA, según escritura pública
otorgada el VEINTISEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario
DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el doce de abril
del dos mil cuatro; y escritura aclaratoria celebrada el doce de diciembre del dos mil seis, ante
el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y ocho de marzo del dos mil siete.
adquirido por los vendedores el trece de septiembre de mil novecientos setenta y nueve,
legalmente inscrita en el registro -de la propiedad el cinco de junio de mil novecientos
ochenta.- Con matrícula número CALDE0000903. Consta una Aclaratoria con fecha veinte y
uno de juniodel dos mil siete, repertorio 41248.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No esta embargado ni hipotecado ni prohibido de enajenar; "En virtud de que los datos
registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo
a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado
deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o
a sus funcionarios, para su inmediata modificación"; a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los indices, libros, registros



y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL'13 DE JUNIO DEI 2012 ocho a.m.

lesponsible:WPM
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0040003 -A
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120337399001
FECHA DE INGRESO: 13/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 21/06/2007-PO-44459f-18057i-41247r
Tarjetas:;T00000241927;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los Indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número cinco ubicado en el Añejo San
Juan, parroquia de CALDERON, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
ZOILA LORENA MORENO ANDRADE, casada con SEGUNDO FAUSTO CACUANGO
VALENCIA, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra en junta de otros a ALDAS GAON MIRIAM VIVIANA, soltera, por sus propios
derechos; según escritura pública otorgada el VEINTE Y UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román
Chacón, inscrita el veinte y uno de junio del dos mil siete.- Aclarada según escritura pública
otorgada el DIECIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y uno de junio
del dos mil siete rep. 41248.- Adquirido mediante compra a los cónyuges JOSÉGUSTAVO
MOLINA CRUZ y MELIDA FABIOLA JIMENEZ PUEBLA, según escritura pública
otorgada el VElNTISÉIS DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario
DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el doce de abril
del dos mil cuatro; y escritura aclaratoria celebrada el doce de diciembre del dos mil seis, ante
el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y ocho de marzo del dos mil siete,
adquirido por los vendedores el trece de septiembre de mil novecientos setenta y nueve,
legalmente inscrita en el registro de la propiedad el cinco de junio de mil novecientos
ochenta.- Con matrícula número CALDE0000903. Consta una Aclaratoria con fecha veinte y
uno de juniodel dos mil siete, repertorio 41248.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No esta embargado ni hipotecado ni prohibido de enajenar; "En virtud de que los datos
registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo
a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado
deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o
a sus funcionarios, para su inmediata modificación"; a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante



acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 13 DE JUNIO DEL:2012 ocho a.m.

Ëesponsable:WPM ,

Validado: JG.-
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN° 0040004 -A
DISTRITOMETROPOLITANO %

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120337400001
FECHA DE INGRESO: 13/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 21/06/2007-PO-44459f-18057i-41247r
Tarjetas:;TOOOOO241927;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número cinco ubicado en el Añejo San
Juan, parroquia de CALDERON, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
JOSE ERNESTO DE LA CRUZ QUILUMBAQUI, soltero
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra en junta de otros a ALDAS GAON MIRIAM VIVIANA, soltera, por sus propios
derechos; según escritura pública otorgada el VEINTE Y UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román
Chacón, inscrita el veinte y uno de junio del dos mil siete.- Aclarada según escritura pública
otorgada el DIECIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y uno de junio
del dos mil siete rep. 41248.- Adquirido mediante compra a los cónyuges JOSÉGUSTAVO
MOLINA CRUZ y MELIDA FABIOLA JIMENEZ PUEBLA, según escritura pública
otorgada el VEINTISEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario
DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el doce de abril
del dos mil cuatro; y escritura aclaratoria celebrada el doce de diciembre del dos mil seis, ante
el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y ocho de marzo del dos mil siete,
adquirido por los vendedores el trece de septiembre de mil novecientos setenta y nueve,
legalmente inscrita en el registro de la propiedad el cinco de junio de mil novecientos
ochenta.- Con matrícula número CALDE0000903. Consta una Aclaratoria con fecha veinte y
uno de juniodel dos mil siete, repertorio 41248.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No esta embargado ni hipotecado ni prohibido de enajenar; "En virtud de que los datos
registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo
a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado
deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o
a sus funcionarios, para su inmediata modificación"; a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los indices, libros, registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o



falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL..13,DE JUNIO DEE 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚNe 0040005 -Al
DISTRITOMETROPOLITANO /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20337401001
FECHA DE INGRESO: 13/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 21/06/2007-PO-44459f-18057i-41247r
Tarjetas:;T00000241927;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número cinco ubicado en el Añejo San
Juan, parroquia de CALDERON, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
JOSE BERTULFO FUERTES ROSERO, casado. con GUADALUPE PAULA GUERRERO
HIDALGO.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra en junta de otros a ALDAS GAON MIRIAM VIVIANA, soltera, por sus propios
derechos; según escritura pública otorgada el VEINTE Y UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román
Chacón, inscrita el veinte y uno de junio del dos mil siete.- Aclarada según escritura pública
otorgada el DIECIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y uno de junio
del dos mil siete rep. 41248.- Adquirido mediante compra a los cónyuges JOSÉGUSTAVO
MOLINA CRUZ y MELIDA FABIOLA JIMENEZ PUEBLA, según escritura pública
otorgada el VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario
DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el doce de abril
del dos mil cuatro; y escritura aclaratoria celebrada el doce de diciembre del dos mil seis, ante
el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y ocho de marzo del dos mil siete,
adquirido por los vendedores el trece de septiembre de mil novecientos setenta y nueve,
legalmente inscrita en el registro de la propiedad el cinco de junio de mil novecientos
ochenta.- Con matrícula número CALDE0000903. Consta una Aclaratoria con fecha veinte y
uno de juniodel dos mil siete, repertorio 41248.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No esta embargado ni hipotecado ni prohibido de enajenar; "En virtud de que los datos
registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo
a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado
deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o
a sus funcionarios, para su inmediata modificación"; a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante



acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA Elrl: DE JUNIÖDEL 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN° 0040006 -Al
DISTRITOMETROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120337402001
FECHA DE INGRESO: 13/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 21/06/2007-PO-44459f-18057i-41247r
Tarjetas:;T00000241927;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número cinco ubicado en el Añejo San
Juan, parroquia de CALDERON, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MAURO GEOVANNY GÓMEZ SARITAMA Y NORA MATILDE MIRANDA HEREDIA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra en junta de otros a ALDAS GAON MIRIAM VIVIANA, soltera, por sus propios
derechos; según escritura pública otorgada el VEINTE Y UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román
Chacón, inscrita el veinte y uno de junio del dos mil siete.- Aclarada según escritura pública
otorgada el DIECIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y uno de junio
del dos mil siete rep. 41248.- Adquirido mediante compra a los cónyuges JOSE GUSTAVO
MOLINA CRUZ y MELIDA FABIOLA JIMENEZ PUEBLA, según escritura pública
otorgada el VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario
DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el doce de abril
del dos mil cuatro; y escritura aclaratoria celebrada el doce de diciembre del dos mil seis, ante
el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y ocho de marzo del dos mil siete.
adquirido por los vendedores el trece de septiembre de mil novecientos setenta y nueve,
legalmente inscrita en el registro de la propiedad el cinco de junio de mil novecientos
ochenta.- Con matrícula número CALDE0000903. Consta una Aclaratoria con fecha veinte y
uno de junio del dos mil siete, repertorio 41248.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No esta embargado ni hipotecado ni prohibido de enajenar, "En virtud de que los datos
registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo
a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado
deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o
a sus funcionarios, para su inmediata modificación"; a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o



falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 13 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

- Validado: JG.-

ONES

R DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IlllIIllllllllIlllllllllllIllllll!



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (No 0040007 -A)
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120337403001
FECHA DE INGRESO: 13/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 21/06/2007-PO-44459f-18057i-41247r
Tarjetas:;T00000241927;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número cinco ubicado en el Añejo San
Juan, parroquia de CALDERON, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
JUAN JUANMAYOR VINUEZA, casado.CON MARIA ALEGRIA AROTINGO VINUEZA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra en junta de otros a ALDAS GAON MIRIAM VIVIANA, soltera, por sus propios
derechos; según escritura pública otorgada el VEINTE Y UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román
Chacón, inscrita el veinte y uno de junio del dos mil siete.- Aclarada según escritura pública
otorgada el DIECIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y,uno de junio
del dos mil siete rep. 41248.- Adquirido mediante compra a los cónyuges JOSE GUSTAVO
MOLINA CRUZ y MELIDA FABIOLA JIMENEZ PUEBLA, según escritura pública
otorgada el VEINTISEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario
DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el doce de abril
del dos mil cuatro; y escritura aclaratoria celebrada el doce de diciembre del dos mil seis, ante
el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y ocho de marzo del dos mil siete.
adquirido por los vendedores el trece de septiembre de mil novecientos setenta y nueve,
legalmente inscrita en el registro de la propiedad el cinco de junio de mil novecientos
ochenta.- Con matrícula número CALDE0000903. Consta una Aclaratoria con fecha veinte y
uno de juniodel dos mil siete, repertorio 41248.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No esta embargado ni hipotecado ni prohibido de enajenar;Se revisa gravámenes a nombre de
Juan Juanmayor Vinueza, tal como consta; "En virtud de que los datos registrales del sistema
son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar
cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios,
para su inmediata modificación"; a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de



2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de Emisión del
mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 13
DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m

- Validado: JG.-

o E , IONES

CTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

li IlIlllllllllllilillllllllllllllllllli



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN° 0040008 -A
DISTRITOMETROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120337404001
FECHA DE INGRESO: 13/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 21/06/2007-PO-44459f-18057i-41247r
Tarjetas:;TOOOOO241927;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número cinco ubicado en el Añejo San
Juan, parroquia de CALDERON, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
ARMANDO GIOVANNY MORENO ULLAURI, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra en junta de otros a ALDAS GAON MIRIAM VIVIANA, soltera, por sus propios
derechos; según escritura pública otorgada el VEINTE Y UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román
Chacón, inscrita el veinte y uno de junio del dos mil siete.- Aclarada según escritura pública
otorgada el DIECIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y uno de junio
del dos mil siete rep. 41248.- Adquirido mediante compra a los cónyuges JOSE GUSTAVO
MOLINA CRUZ y MELIDA FABIOLA JIMENEZ PUEBLA, según escritura pública
otorgada el VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario
DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el doce de abril
del dos mil cuatro; y escritura aclaratoria celebrada el doce de diciembre del dos mil seis, ante
el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y ocho de marzo del dos mil siete,
adquirido por los vendedores el trece de septiembre de mil novecientos setenta y nueve,
legalmente inscrita en el registro de la propiedad el cinco de junio de mil novecientos
ochenta.- Con matrícula número CALDE0000903. Consta una Aclaratoria con fecha veinte y
uno de junio del dos mil siete, repertorio 41248.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No esta embargado ni hipotecado ni prohibido de enajenar; "En virtud de que los datos
registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo
a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado
deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o
a sus funcionarios, para su inmediata modificación"; a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos



erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA E 13 DE JUNIO D 02012 ocho a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN° 0040010 -A
DISTRITOMETROPOLITANO N

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120337406001
FECHA DE INGRESO: 13/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 21/06/2007-PO-44459f-18057i-41247r
Tarjetas:;TOOOOO241927;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número cinco ubicado en el Añejo San
Juan, parroquia de CALDERON, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MORENO ANDRADE NESTOR JAVIER, Soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra en junta de otros a ALDAS GAON MIRIAM VIVIANA, soltera, por sus propios
derechos; según escritura pública otorgada el VEINTE Y UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román
Chacón, inscrita el veinte y uno de junio del dos mil siete.- Aclarada según escritura pública
otorgada el DIECIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y uno de junio
del dos mil siete rep. 41248.- Adquirido mediante compra a los cónyuges JOSÉGUSTAVO
MOLINA CRUZ y MELIDA FABIOLA JIMENEZ PUEBLA, según escritura pública
otorgada el VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario
DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el doce de abril
del dos mil cuatro; y escritura aclaratoria celebrada el doce de diciembre del dos mil seis, ante
el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y ocho de marzo del dos mil siete.
adquirido por los vendedores el trece de septiembre de mil novecientos setenta y nueve,
legalmente inscrita en el registro de la propiedad el cinco de junio de mil novecientos
ochenta.- Con matrícula número CALDE0000903. Consta una Aclaratoria con fecha veinte y
uno de juniodel dos mil siete, repertorio 41248.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No esta embargado ni hipotecado ni prohibido de enajenar; "En virtud de que los datos
registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo
a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado
deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o
a sus funcionarios, para su inmediata modificación"; a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o



falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 13 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.
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. REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN° 0040009 -Al
DISTRITOMETROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120337405001
FECHA DE INGRESO: 13/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 21/06/2007-PO-44459f-18057i-41247r
Tarjetas:;TOOOOO241927;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los derechos y acciones en un lote de terreno número cinco
ubicado en el Añejo San Juan, parroquia de CALDERON, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
ANDRADE LARA PILAR, casado con RODRIGUEZ MORENO EDISON ABSALON.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra en junta de otros a ALDAS GAON MIRIAM VIVIANA, soltera, por sus propios
derechos; según escritura pública otorgada el VEINTE Y UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román
Chacón, inscrita el veinte y uno de junio del dos mil siete.- Aclarada según escritura pública
otorgada el DIECIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y uno de junio
del dos mil siete rep. 41'248.- Adquirido mediante compra a los cónyuges JOSÉGUSTAVO
MOLINA CRUZ y MELIDA FABIOLA JIMENEZ PUEBLA, según escritura pública
otorgada el VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario
DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el doce de abril
del dos mil cuatro; y escritura aclaratoria celebrada el doce de diciembre del dos mil seis, ante
el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y ocho de marzo del dos mil siete.
adquirido por los vendedores el trece de septiembre de mil novecientos setenta y nueve,
legalmente inscrita en el registro de la propiedad el cinco de junio de mil novecientos
ochenta.- Con matrícula número CALDE0000903. Consta una Aclaratoria con fecha veinte y
uno de juniodel dos mil siete, repertorio 41248.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No esta embargado ni hipotecado ni prohibido de enajenar; "En virtud de que los datos
registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo
a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado
deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o
a sus funcionarios, para su inmediata modificación"; a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o



falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 dias contados a partir de la fecha

- de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EI.¢liÐE JUNIO DEt 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C150045096001
FECHA DE INGRESO: 29/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 21/06/2007-PO-44459f-18057i-41247r
Tarjetas:;T00000241927;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los derechos y acciones en un lote de terreno número cinco
ubicado en el Añejo San Juan, parroquia de CALDERON, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
ANDRADE LARA PILAR, casado con RODRIGUEZ MORENO EDISON ABSALON.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra en junta de otros a ALDAS GAON MIRIAM VIVIANA, soltera, por sus propios
derechos; según escritura pública otorgada el VElNTE Y UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román
Chac6n, inscrita el veinte y uno de junio del dos mil siete.- Aclarada según escritura pública
otorgada el DIECIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y uno de junio
del dos mil siete rep. 41248.- Adquirido mediante compra a los cónyuges JOSÉGUSTAVO
MOLINA CRUZ y MELIDA FABIOLA JIMENEZ PUEBLA, según escritura pública
otorgada el VEINTISEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Not °

DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el doce de ab
del dos mil cuatro; y escritura aclaratoria celebrada el doce de diciembre del dos mil seis, ant
el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y ocho de marzo del dos mil siete
adquirido por los vendedores el trece de septiembre de mil novecientos setenta y nuev ,

legalmente inscrita en el registro de la propiedad el cinco de junio de mil novecientos
ochenta.- Con matrícula número CALDE0000903. Consta una Aclaratoria con fecha veinte y
uno dejunio del dos mil siete, repertorio 41248.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la



Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.L REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 01
DE S T MBRE DEL 2011 ocho a.m.
Res s ble: MARIA JOSE ROSERO MARCILLO
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ENCARGADO ¯

.

REGlšTRO DE L.\ PROVi'r:DAD DEi. CANTO:'s QCl i'O
Ruzón de inscripción

Con esta lucha queda inscritu la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) -41248

Matrículas Asignadas.-
CALDi·i0000903 LOTE de terreno número CINCO, situado en el Anejo San Juan de la parroquia
CALDERON, de este Cantón.

jueves,2 I junio 2007, 08:56:34 AM

L . -.- S -.. OR
ECUADOR ,

Contratantes.- © ENCARGADO
ALDAS GAON MIRIAM VlVIANA en su calidad de COMPARECf ENTES
ZAMBRANO MENDOZA JOSE LIZARDO en su calidad de COMPARECIENTES
MORENO ANDRADE NESTOR JAVIER,en su culidad de COMPARECIENTES
RIVADENElRA ULLOA NELSON CERMAN en su calidad de COMPARECIENTES
GALARZA ZALDUMBIDE CRISTlNA ALEXANDRA en su calidad de COMPAREClENTES
MORENO ULLAURI ARÑ\ANDO GIOVANNY en su calidad de COMPARECIENTES
MORENO ANDRADE ZOILA LORENA en su calidad de COMPARECIENTES
CACUANGO VALENCIA SEGUNDO FAUSTO en su calidad de COMPARECFENTES
JUANMAYOk VlNUEZA JUAN en su calidad de COMPARECIENTES
AROTINGO VINUEZA MARIA ALEGRIA en su calidad de COMPARECIENTES
DE LA CRUZQUILUMBAQUIN JOSE ERNESTO en su calidad de COMPARECIENTES
CORDOVA GUA LPA MATILDE JOSEFINA en su calidad de COMPARECIENTES
BALSECA URIBE JORGE GUSTAVDen su calidad de COMPARECIENTES
ALULEMA ALMAGRO MARIA LUISA en su calidad de GOMPARECIENTES
ANDRADE LARA PILAR en su calidad de COMPARECIENTES
RODRIGUEZ MORENO EDISON ADSALON en su calidad de COMPARECIENTES
MIRANDA HEREDIA NORA MATILDE en su calidad de COMPARECIENTES
GOMEZ SARITAMA MAURO GEOVANNY en su calidad de COMPAREClENTES
BARDA AflLES ANA LUCIA en su calidad de COMPARECIENTES
I AZIO l/A NElcER ADALBERTO en su calidad de COMPARECIEN°i ES
FUERTES ROSERO JOSE BERTULFO en su calidad de COMPARECIEN I ES
GUERRERO HIDALGO GUADALUPE PAULA en su calidad de COMPARECIENTES
VII.LAZHAGNAY R MERO FLORA LASTENIA en su calidad de COMPA RECIENTES

: úneros de riatrics! - servirán para cualquier tråt se posterior

Responsabics.-
Asesor.- LUlS llERRERA
Res isor.- PF.DROCASTILLO
Arnunuen e. JOSI. CA\\PAÑA



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C150045108001
FECHA DE INGRESO: 29/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 21/06/2007-PO-44459f-18057i-41247r
Tarjetas:;TOOOOO241927;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número cinco ubicado en el Añejo San
Juan, parroquiade CALDERON, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
FLORA LASTENIA VILLZHAGÑAY ROMERO, divorciada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra en junta de otros a ALDAS GAON MIRIAM VIVIANA, soltera, por sus propios
derechos; según escritura pública otorgada el VEINTE Y UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román
Chacón, inscrita el veinte y uno de junio del dos mil siete.- Aclarada según escritura pública
otorgada el DIECIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y uno de junio
del dos mil siete rep. 41248.- Adquirido mediante compra a los cónyuges JOSÉGUSTAVO
MOLINA CRUZ y MELIDA FABIOLA JIMENEZ PUEBLA, según escritura pú ica
otorgada el VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO, ante el rio
DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el doce de tbril
del dos mil cuatro; y escritura aclaratoria celebrada el doce de diciembre del dos mil seis, ante
el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y ocho de marzo del dos mil :iete,

adquirido por los vendedores el trece de septiembre de mil novecientos setenta ym eve,
legalmente inscrita en el registro de la propiedad el cinco de junio de mil novecientos
ochenta.- Con matrícula número CALDE0000903. Consta una Aclaratoria con fecha veinte y
uno de juniodel dos mil siete, repertorio 41248.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:



NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta'de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de lös datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se puedit hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7 DE
SEPTIEMBRE DEL 2011 ocho a.m. '

Responsable: JHONATA AMANIEGO CAZA
VALIDADO POR .

AAD-01241

DI . . OR E CERTIFICACIONES '

REGISTRO DE LA PROPIEDAD '

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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· ENCARGADO

REGISTRO DE L.\ l'ROVi'r:DAD DEi. CANTO:\ (,>UI i'O
Razi>n de inscripciian

Con esta feella queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tonio 138, repertorio(s) -41248

Matrículas Asignadas.-

CALDE0000903 LOTE de terreno número ClNCU, situado en el Anejo San Juan de la parroquia
CALDERON, de este Cantón.

jueves, 2 I junio 2007, 08:56:34 AM

= a L. - - '. _OR
'gecu I 00RDE gggContratantes.- © ENCARGADO

ALDAS GAON MIRIAM VIVIANA en su calidad de COMPARECIENTES
ZAMBRANO MENDOZA JOSE LIZARDO en su calidad de COMPA RECIENTES
MORENO ANDRADE NESTOR JAVIER,en su calidad de COMPARECIENTES
RIVADENEIRA ULLOA NELSON GERMAN en su calidad de COMPARECIENTES
CAl ARZA ZALDUMBIDE CRISTINA ALEXANDRA en su calidad de COMPARECIENTES
MORENO ULLAURI AREIANDO GIOVANNY en su calidad de COMPARECIENTES
MORENO ANDRADE ZOILA LORENA en su calidad de COMPARECIENTES
CACUANGO VALENCIA SEGUNDO FAUSTO en su calidad de COMPARECIENTES
JUANMAYOR VINUEZA JUAN en su calidad de COMPARECIENTES
AROTINGO VINUEZA MARIA ALEGRIA en su calidad de COMPARECIENTES
DE LA CRUZ QUILUMBAQUIN JOSE ERNESTO en su calidad de COMPARECIENTES
CORDOVA GLIA LPA MATILDE JOSEFINA en su calidad de COMPARECIENTES
BALSECA URIBE JORGE GUSTAVDen su calidad de COMPARECIENTES
ALULEMA ALMAGRO MARIA LUISA en su calidad de GOMPARECIENTES
ANDRADE LARA PlLAR en su calidad de COMPARECIENTES
RODRIGL'EZ MORENO EDISON ADSALON en su calidad de COMPARECIENTES
MlRANDA HEkbDIA NORA MATlLDE en su calidad de COMPAREClENTES
COMEX SARITAMA MAURO GEOVANNY en su calidad de COMPARECIENTES
BARDA AVILES ANA LUCIA en su calidad de COMPARECIENTES
PAZIO E/.A NEK°ER ADALRERTOen sucalidadde COMPARECIEN1ES
FUERTES ROSERO JOSE BERTULFO en su calidad de COMPARECIENTES
GUERRERO HIDALGO CUADALUPE PAULA en su calidad de COMPARECIENTES
Vll LAZHAGNAY R MERO FLORA LASTENIA en su calidarl de COMPARECIENTES

: n'oneros de riatríc..!- i servirñn para cualquier trón.he posterior

kesponsables.-
Asesor.- LUIS llERRERA
Reusor.- PEDRO CASTILLO
Ainanuen e.- JOSÉCAMPAÑA



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C150045107001
FECHA DE INGRESO: 29/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 21/06/2007-PO-44459f-18057i-41247r
Tarjetas:;T00000241927;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número cinco ubicado en el Añejo San
Juan, parroquiade CALDERON, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
SEGUNDOFAUSTO CACUANGO VALENCIA, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra en junta de otros a ALDAS GAON MIRIAM VIVIANA, soltera, por sus propios
derechos; según escritura pública otorgada el VEINTE Y UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román
Chacón, inscrita el veinte y uno de junio del dos mil siete.- Aclarada según escritura pública
otorgada el DIECIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y uno de junio
del dos mil siete rep. 41248.- Adquirido mediante compra a los cónyuges JOSÉGUSTAVO
MOLINA CRUZ y MELIDA FABIOLA JIMENEZ PUEBLA, según escritura pública
otorgada el VEINTISEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO, ant Notario
DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el de abril
del dos mil cuatro; y escritura aclaratoria celebrada el doce de diciembre del dos mil eis, ante
el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y ocho de marzo del dos il siete,
adquirido por los vendedores el trece de septiembre de mil novecientos setenta y nueve,
legalmente inscrita en el registro de la propiedad el cinco de junio de mil no ecientos
ochenta.- Con matrícula número CALDE0000903. Consta una Aclaratoria con fecha veinte y
uno de juniodel dos mil siete, repertorio 41248.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:



NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta'de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y q1ie puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer'del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7 DE
SEPTIEMBRE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: JHONA SAMANIEGO CAZAP-
VALIDADO POR M.

RD CIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD - - - -

,y

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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ENGARGADO

Ri GibTRO I E L.\ l'ROPIEDAD DEL ( ANT(e li i'O
Ruzón tie inscripción

Con esta fecha t¡uella inscrita la presente escritura en et:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) -41248

MatrÍculas Asignadas.-

CALDIi0000903 LOTE de terreno número CINCO, situado en el Anejo San Juan de la parroquia
CALDERON, de este Cantón.

jueves,2 \ junio 2007, 08:56:34 AM

S ..
OR

't ECUADOR

Contratantes.- o ENCARGADO
ALDAS GAON MIRIAM VIVIANA en su calidad de COMPARECIENTES
ZAMBRANO MENDOZA JOSE LlZARDO en su calidad de COMPARECIENTES
MORENO ANDRADE NESTOR JAVIER,en su calidad de COMPARECIENTES
RIVADENEIRA ULLOA NELSON GERMAN en su calidad de COMPARECIENTES
GALA RZA ZALDUMBIDE CRISTINA ALEXANDRA en su calidad de COMPAREClENTES
MORENO ULLAURI ARÑ\ANDO GIOVANNY en su calidad de COMPARECIENTES
MOREND ANDRADE ZOlLA LORENA en su calidad de COMPARECIENTES
CACUANGO VALENCIA SEOUNDO FAUSTO en su calidad de COMPARECIENTES
JUANMAYOR VINUEZA JUAN en su calidad de COMPARECIENTES
AROTINGO VINUEZA MARIA ALECRIA en su calidad de COMPARECIENTES
DE LA CRüZQUILUMBAQUIN JOSE ERNESTO en su calidad de COMPARECIENTES
CORDOVA GUALPA MATILDE JOSEFINA en su calidad de COMPARECIENTES
BALSECA URIBE JORGE GUSTAVOen su calidad de COMPAREClENTES
ALULEMA ALMAGRO MARIA LUISA en su calidad de GOMPARECIENTES
ANDRADE LARA PILAR en su calidad de COMPARECIENTES
RODRIGi'EZ MORENO EDISON ADSALON en su caHdad de COMPARECIENTES
MIRANDA HERhDIA NORA MATILDE en su calidad de COMPARECIENTES
GOMEZ SARITAMA MAURO GEOVANNY en su calidad de COMPARECIENTES
DARI3A AflLI.S ANA LUCIA en su calidad de COMPARECIENTES
PA710 174 NFK'ER AD.-\LHERTO en su calidad de COMPARECIEN I ES
FUERTES ROSERO JOSE BERTULFO en su calidad de COMPARECIEN°iES
GUERRERO HlDALOO GUADALUPE PAULA en su calidad de COMPARECIENTES
Vil.LAZHAGNAY P MERO FLORA LASTENIA en su calidad de CÒVIPARECIENTES

: n'oneros de riatríco! E servirón para cualquier trón.ne posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS IIERRERA
Rensor.- PEDRO CASTILLO
Ainanuen:c.- JOSÉCAMPAÑA



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C150045106001
FECHA DE INGRESO: 29/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 21/06/2007-PO-44459f-18057i-41247r
Tarjetas:;T00000241927;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número cinco ubicado en el Añejo San
Juan, parroquiade CALDERON, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
JOSE BERTULFO FUERTES ROSERO, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra en junta de otros a ALDAS GAON MIRIAM VIVIANA, soltera, por sus propios
derechos; según escritura pública otorgada el VEINTE Y UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román
Chacón, inscrita el veinte y uno de junio del dos mil siete.- Aclarada según escritura pública
otorgada el DIECIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y uno de junio
del dos mil siete rep. 41248.- Adquirido mediante compra a los cónyuges JOSÉGUSTAVO
MOLINA CRUZ y MÉLIDA FABIOLA JIMÉNEZ PUEBLA, según escritura pública
otorgada el VEINTISEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario
DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el doce de abril
del dos mil cuatro; y escritura aclaratoria celebrada el doce de diciembre del dos mil seis, ante
el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y ocho de marzo del dos mil siete,
adquirido por los vendedores el trece de septiembre de mil novecientos setenta y nue e,
legalmente inscrita en el registro de la propiedad el cinco de junio de mil novec° os
ochenta.- Con matrícula número CALDE0000903. Consta una Aclaratoria con fecha v °

ey
uno de juniodel dos mil siete, repertorio 41248.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisa o el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta



Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer 'del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a paitirde la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7 DE
SEPTIEMBRE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: JHONATA SAMANIEGO C
VALIDADO POR M.

E RD CERTÏFICACIONES
REGISTRO D LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

lillllllIlllIllIllIlllllllllliIIIIIl
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EsWööiiffü.Koifää
· ENCARGADO

KEGISTRO DE L.\ i'ROVil'DAD DEi. CANTO:N QEi i'O
Ruzón de inscripei n

Con esta feella quedu inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo \38, repertorio(s) -4l248
.

Matrículas Asignadas.-

CALDE0000903 LOTE de terreno número CINCO, situado en el Anejo San Juan de la parroquia
CALDERON, de este Cantón.

jueves,2l junio 2007, 08:56:34 AM

Contratantes._ o ENCARGADO
ALDAS GAON MIRIAM VIVIANA en su calidad de COMPARECIENTES
ZAMBRANO MENDOZA JOSE LIZARDO en su calidad de COMPARECIENTES
MOREisO ANDRADE NESTOR JAVIER,en su calidad de COMPARECIENTES
RIVADENEIRA ULLOA NELSON GERMAN en su calidad de COMPARECIENTES
GALARZA ZALDUMBIDE CRIST1NA ALEXANDRA en su calidad de COMPARECIENTES
MORENO ULLAURI ARÑlANDO GIOVANNY en su calidad de COMPARECIENTES
MORENO ANDRADE ZOILA LORENA en su calidad de COMPARECIENTES
CACUANGO VALENCIA SEGUNDO FAUSTO en su calidad de COMPARECiENTES
JUANMAYOR VlNUEZA JUAN en su calidad de COMPARECIENTES
AROTINGO VINUEZA MARIA ALEGRIA en su calidad de COMPAREClENTES
DE LA CRUZ QUILUMBAQUIN JOSE ERNESTO en su calidad de COMPARECIENTES
CORDOVA GUA LPA MATILDE JOSEFINA en su calidad de COMPARECIENTES
BALSECA URIBE JORGE GUSTAVQen su calidad de COMPARECIENTES
ALULEMA ALMAGRO MARIA LUISA en su calidad de GOMPARECIENTES
ANDRADE LARA PILAR en su calidad de COMPARECIENTES
RODRIGUEZ MORENO EDISON ADSALON en su calidad de COMPARECIFNTES
MIRANDA HEREDIA NORA MATILDE en su calidad de COMPARECIENTES
COMEZ SARITAMA MAURO GEOVANNY en su calidad de COMPARECIENTES
DARBA AVILES ANA LUCIA en su calidad de COMPARECIENTES
PA710 \ZA NER ER ADALBERTO en su calidad de

COMPARECIEN°l ES
FUERTES ROSERO JOSE BERTULFO en su calidad de COMPARECIENTES
GUERRERO HIDALGO GUADALUPE PAULA en su calidad de COMPARECIENTES
Vll LAZHAGNAY P MERO FLORA LASTENIA en su calidad de COMPARECIENTES

i unneros de riauíco! servirán para cualquier trón.ne posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS IlERRERA
Retisor.- PEDRO CASTILLO
Arnunuen c.- ) SI. CAMPAÑA



CERTIFICADOS

FACTURA Nro. 001-00-0045106
1712802196

DEMERA QUINOÑEZ ANGEL SIDOURREMO

29/ago/2011 11:02:10

15 Nro. Derechos O

Certificados
Nro. Certifi.: 1

7.00

12% 0.00

7.00
VALOR CANCELADO **7.00***

09/sep/2011

D 9



2011-08-29

1712802196
DEMERA QUINOÑEZ ANGEL SIDOURREMO

Predio:

Let. Casa:

CERT.GR.TR. 45106 D9 ADJ. COPIAS
FECH. ENTREGA 04-10-2011

CERT.GRAVAMENES LIM $ 7.00
SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00

EFE 0.00
ALDEMAR

tavasquez REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 8.00
1048053 8.00

EFE

VAL EFE $8.00
2011-08-29 DEMERA QUINOÑEZ ANGEL SIDOURREMO

1712802196 REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

1048053 ALDEMAR 8.00
tavasquez 8.00

1/1



SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD:
SIRVASE CONFERIRME UN CERTIFICADO DE GRAVÁMENES DEL INMUEBLE:

[¯¯1
CASA No.-...................................................... I \ PARQUEADERO No.

I I DEPARTAMENTONo.-.....
..

I I BODEGANo.-
I I LOCAL(0ALMACÉN)No.-...

..
I I SECADERO No.

ANEXOS:................. .. ..... ....

LOTEN o............................................ MA NZA NA:. ..... ............................... SE CTOR

MATRICULAINMOBILIARIA;....Q.................... ... ..

PARROQUIA:...C..o.lÀ.-.T.9
.............

HISTORIA DE. AÑOS.

PROPIETARIO/S (YCÓNYUGES)

APELLIDO PATERNO APELLIDOMA ER O NOMBRES COMPLETOS C.C / UC

FORMA DE ADQU SICIÓN

A QUlÉN ADQUIRIÓ:.....B r. .<ss

FECHA (S) DE OTORGAMIENTO Y NOTAR O

FECHA (S) DE INSCRIPCIÓN:._y a '
k.

OTRAS ADQUISICIONES:(A QUIÉN, FËCHAS DE FECHA INSCRIPCIONDE LA
OTORGAMIENTO,NOTARIO E INSCRIPCION): DECLARATORI DE PROPIEDAD HORIZONTAL

SI HAYTESTAMENTOO POSgSION EFECTIVA DICARLA FECHA DE INSCRIP€lON Y NOM E DEL

CAUSANTE ( )L.. ....... .... ............... .....
.. .. .............. .... .................................... . ..

PARA TRÃMITE PRIVADO:...... .... .....
JUD

..........._ _ _.........
LINDEROS:

FIRMADE RESPONSABILIDAD:
. . ... _..... C.C.:._\'k.L 9.2

.

FECHADE PETIC1ÓN:..gg._ \_>A. . TELÉFONO:...O.SGik ib.¼.S. -

NOTA:FAVORLLENAREL PRESENTE FORMULARlOCON LETRA IMPRENTAY Si ES POSIBLE ADJUNTAR COPIA
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©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C150045102001
FECHA DE INGRESO: 29/08/2011

CERTIFICACION

Referencias:21/06/2007-PO-44459f-18057i-41247r
Tarjetas:;TOOOOO241927;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante resoluciór. N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y li3ros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número cinco ubicado en el Añejo San
Juan, parroquiade CALDERON, de este Cant6n.
2.- PROPIETARIO(S):
ZAMBRANO MENDOZA JOSE LIZARDO, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra en junta de otros a ALDAS GAON MIRIAM VIVIANA, soltera, por sus pro pios
derechos; según escritura pública otorgada el VEINTE Y UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Ro:nán
Chacón, inscrita el veinte y uno de junio del dos mil siete.- Aclarada según escritura pública
otorgada el DIECIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIlvlO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y uno de junio
del dos mil siete rep. 41248.- Adquirido mediante compra a los cónyuges JOSÉGUSTAVO
MOLINA CRUZ y MÉLIDA FABIOLA JIMÉNEZ PUEBLA, según escritura pública
otorgada el VEINTISEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Not ario
DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el doce de abril
del dos mil cuatro; y escritura aclaratoria celebrada el doce de diciembre del dos mil seis, mte
el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y ocho de marzo del dos mil s lete.
adquirido por los vendedores el trece de septiembre de mil novecientos setenta y nueve,
legalmente inscrita en el registro de la propiedad el cinco de junio de mil novecie atos
ochenta.- Con matrícula número CALDE0000903. Consta una Aclaratoria con fecha veir te y



uno de juniodel dos mil siete, repertorio 41248.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración

.
no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado/ c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 3 DE
SEPTIEMBRE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: JHONA SAMANIEGO CA
VALIDADO POR M.

DIRECT TIFICACIONES
, OD LA PROPIEDÃD -

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO .
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ENCARGADO

KEGISTRO DE LA PROVi°r.DAD DEi. CANTDA DEi iO
Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscritu la presente escrituru en ci:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) -41248

MatrÏculus Asignadas.-

CALDE0000903 LOTE de terreno número CINCU, situado en el Anejo San Juan de la parroquia
CALDERON, de este Cantón.

jueves, 21 junio 2007, 08:56:34 AM

L - -. S .
_OR

ECUADOR

Contratantes.- © ENCARGADO
ALDAS GAON MIRIAM V1VIANA en su calidad de COMPARECIENTES
ZAMORANO MENDOZA JOSE LIZARDO en su calidad de COMPARECIENTES
MORENO ANDRADE NESTOR JAVIER,en su calidad de COMPARECIENTES
RIVADENEIRA ULLOA NELSON GERMAN en su calidad de COMPARECIENTES
GALARZA ZALDUMBIDE CRISTINA ALEXANDRA en su calidad de COMPARECIENTES
MORENO ULLAURI ARËtANDO GIOVANNY en su calidad de COMPARECIENTES
MORENO ANDRADE ZOILA LORENA en su calidad de COMPARECIENTES
CACUANGO VALENCIA SEGUNDO FAUSTO en su calidad de COMPARECIENTES
JUANMAYOR VINUEZA JUAN en su calidad de COMPARECIENTES
AROTINCO VINUEZA MARIA ALEGRIA en su calidad de COMPARECIENTES
DE LA CRUZ QUILUMBAQUIN JOSE ERNESTO en su calidad de COMPARECIENTES
CORDOVA GUA LPA MATILDE JOSEFINA en su calidad de COMPARECIENTES
BALSECA URIBE JORGE GUSTAVDen su calidad de COMPARECIENTES
ALULEMA ALMAGRO MAR1A LUISA en su calidad de GOMPARECIENTES
ANDRADM LARA PILAR en su calidad de COMPARECIENTES
RODRIGl'EZ MORENO EDISON ADSALON en su calidad de COMPARECIENTES
MIRANDA HEREDIA NORA MATILDE en su calidad de COMPARECIENTES
GOMEZ SARITAMA MAURO GEOVANNY en su calidad de COMPAREClENTES

. BARBA AVILES ANA LUCIA en su calidad de COMPARECIENTES
PAZ10 \ZA NEICER ADALBERTO en su calidad de COMPARECIEN I ES
FUERTES ROSERO JOSE BERTULFO en su calidad de COMPARECIENTES
GUERRERO HIDALGO GUADALUPE PAULA en su calidad de COMPARECIENTES
VILLAZHAGNAY R MERO FLORA LASTENIA en su calidarl de COVIPARECIENTES

: ubneros de riatríc..! ·- servirñn para cualquier trón.ne posterior .,

Responsables.-
Asesor.- LUIS llERRERA
Reuser.- PEDRO CASTILLO
Arnanuen e.- JOSIÏCAMPAÑA



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C150045101001
FECHA DE INGRESO: 29/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 21/06/2007-PO-44459f-18057i-41247r
Tarjetas:;T00000241927;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resoluciór, N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y li3ros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número cinco ubicado en el Añejo San
Juan, parroquiade CALDERON, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
DE LA CRUZ QUILUMBAQUIN JOSE ERNESTO, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra en junta de otros a ALDAS GAON MIRIAM VIVIANA, soltera, por sus propios
derechos; según escritura pública otorgada el VEINTE Y UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Ro:nán
Chacón, inscrita el veinte y uno de junio del dos mil siete.- Aclarada según escritura pública
otorgada el DIECIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y uno de junio
del dos mil siete rep. 41248.- Adquirido mediante compra a los cónyuges JOSÉGUSTAVO
MOLINA CRUZ y MELIDA FABIOLA JIMENEZ PUEBLA, según escritura pública
otorgada el VEINTISEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Nolario
DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el doce de abril
del dos mil cuatro; y escritura aclaratoria celebrada el doce de diciembre del dos mil seis, ante
el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y ocho de marzo del dos mil s lete.
adquirido por los vendedores el trece de septiembre de mil novecientos setenta y nueve,
legalmente inscrita en el registro de la propiedad el cinco de junio de mil novecieatos
ochenta.- Con matrícula número CALDE0000903. Consta una Aclaratoria con fecha veirte y



uno de juniodel dos mil siete, repertorio 41248.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Pro piedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 3 DE
SEPTIEMBRE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: JHONAT SAMANIEGO CAZAP
VALIDADO POR

CI
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DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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ENCARGADO

REGlšTRO DE LA PROViFDAD DEi. CANTDA Oli i'O
Ruzim de laseripción

Con esta feella queda inscrita la prGenteescritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, reperiorio(s) - 41248

Matriculus Asignadas.-

CALDEU000903 LOTE de terreno número CINCO, situado en el Anejo San Juan de la parroquia
CALDERON, de este Cantón.

jueves, 2 I junio 2007, 08:56:34 AM

L. -

' OR
'%ECUADDR

Contratantes.- o ENCARGADO
ALDAS GAON MIRIAM VIVIANA en su calidad de COMPARECIENTES
ZAMBRANO MENDOZA JOSE LIZARDOen su calidad de COMPARECIENTES
MORENO ANDRADE NESTOR JAVIER,en su calidad de COMPAKECIENTES
RIVADENEIRA ULLOA NELSON GERMAN en su calidad de COMPARECIENTES
GALARZA ZALDUMBIDE CRIST1NA ALEXANDRA en su calidad de COMPARECIENTES
MORENO ULLAURL ARÑIANDOGIOVANNY en su calidad de COMPARECIENTES
MORENO ANDRADE ZOILA LORENA en su calidad de COMPARECIENTES
CACUANGO VALENCIA SEGUNDO FAUSTO en su calidad de COMPARECIENTES
JUANMAYOR VINUEZA JUAN en su calidad de COMPARECIENTES
AROTINCO VINUEZA MARIA ALEGRIA en su calidad de COMPARECIENTES
DE LA CRUZ QUILUMBAQUIN JOSE ERNESTO en su calidad de COMPARECIENTES
CORDOVA CLIALPA MATILDE JOSEFINA en su calidad de COMPARECIENTES
BA LSECA URIBE JORGE GUSTAVDen su calidad de COMPA RECIENTES
ALULEMA ALMAGRO MARIA LUISA en su calidad de GOMPARECIENTES
ANDRADE LARA PlLAR en su calidad de COMPARECIENTES
RODRIGi'EZ MORENO EDISON ADSALON en su calidad de COMPARECIENTES
MIRANDA HEREDIA NORA MATILDE en su calidad de COMPARECIENTES
GOME7. SARITAMA MAURO GEOVANNY en su calidad de COMPARECIENTES
BARBA AvlLI:S ANA LUCIA en su calidad de COMPARECIENTES
PA2 I D IZA NEK'ER ADALBERTO en su calidad de COMPARECIEN1ES
FUERTES ROSERO JOSE BERTULFO en su calidad de COMPARECIENT ES
GUERRERO HIDALGO GUADALUPE PAULA en su calidad de COMPARECIENTES
VILLAZHAGNA Y ROMERO FLORA LASTENIA en su calidad de COMPA RECIENTES

: 10 neros de riatríc..! , servirón para cualquier trón.ne posterior

Responsablcs.-
Asesor.- LUIS IIERRERA
Reusar.- PliDRO CASTILLO
.Luanuen e. JOSli ('A.\lPAÑA



REGISTRO DE U
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C150045100001
FECHA DE INGREso: 29/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 21/06/2007-PO-44459f-18057i-41247r
Tarjetas:;TOOOOO241927;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resoluciór. N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y liaros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número cinco ubicado en el Añejo San
Juan, parroquiade CALDERON, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
CORDOVA GUALPA MATILDE JOSEFINA, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra en junta de otros a ALDAS GAON MIRIAM VIVIANA, soltera, por sus propios
derechos; según escritura pública otorgada el VEINTE Y UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Ro:nán
Chacón, inscrita el veinte y uno de juniodel dos mil siete.- Aclarada según escritura pública
otorgada el DIECIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y uno de junio
del dos mil siete rep. 41248.- Adquirido mediante compra a los cónyuges JOSÉGUSTAVO
MOLINA CRUZ y MELIDA FABIOLA JIMENEZ PUEBLA, según escritura pública
otorgada el VEINTISEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario
DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el doce de abril
del dos mil cuatro; y escritura aclaratoria celebrada el doce de diciembre del dos mil seis, ante
el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y ocho de marzo del dos mil siete.
adquirido por los vendedores el trece de septiembre de mil novecientos setenta y nueve,
legalmente inscrita en el registro de la propiedad el cinco de junio de mil novecientos
ochenta.- Con matrícula número CALDE0000903. Consta una Aclaratoria con fecha veir te y
uno de juniodel dos mil siete, repertorio 41248.



4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos· entregados al Registro de la
Pro piedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza 'de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partif de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 3 DE
SEPTIEMBRE DEL 2011 ocho a.m. *

Responsable: JHONA SAMANIEGO CAZA
VALIDADO POR ..

DIREC R CIERTIFICACIONES
, TRO DF I A PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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ENCARGADO

REGláTRODEL.ii'ROViiDADDEi.CANTDA LiiO
Rutón de inscripciian

Con esta lecisa queda inscrita la pres'ente escritura en el.

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo \38, repertorio(s) -41248

Matrículas Asignadas.-

CALDE0000903 LOTE de terreno número CINCO, situado en el Anejo San Juan de la parroquia
CALDERON, de este Cantón.

jueves, 21 junio 2007, 08:56:34 AM

qq091Eug

L, ,- 2
.. _O13

%,-, I 00RDEdinòÿÿ¶p
lontratantes.- o ENCARGADO
·\LDAS GAON MIRIAM VIVIANA en su calidad de COMPARECIENTES
LAMBRANO MENDOZA JOSE LIZARDO en su calidad de COMPARECIENTES
vlORENO ANDRADE NESTOR JAVIER,en su calidad de COMPARECIENTES
IIVADENEIRA ULLOA NELSON GERMAN en su calidad de COMPARECIENTES
JALARZA ZALDUMBIDE CRIST1NA ALEXANDRA en su calidad de COMPARECIENTES
vlORENO ULLAURI ARii.'IANDO GIOVANNY en su calidad de COMPARECIENTES
vlORENO ANDRADE ZOILA LORENA en su calidad de COMPARECIENTES¯ACUANGO VALENCIA SEGUNDO FAUSTO en su calidad de COMPARECIENTES
IUANMAYOk VINUEZA JUAN en su calidad de COMPARECIENTES
\ROTINGO VINUEZA MARIA ALEGRIA en su calidad de COMPARECIENTES
3E LA CRUZ QUILUMBAQUIN JOSE ERNESTO en su calidad de COMPARECIENTES
'ORDOVA CUA LPA MATILDE JOSEFINA en su calidad de COMPARECIENTES
3ALSECA URIBE JORGE GUSTAVO en su calidad de COMPARECIENTES
\LULEMA ALMAGRO MARIA LUISA en su calidad de GOMPARECIENTES
kNDRADE LARA PlLAR en su calidad de COMPAREClENTES
(ODRIGl:EZ MORENO EDISON ADSALON en su calidad de COMPARECIENTES
AIRANDA HEREDIA NORA MATILDE en su calidad de COMPAREClENTES
JOMEZ SARITAMA MAURO GEOVANNY en su calidad de COMPARECIENTES
3ARBA AVILI:S ANA LUCIA en su calidad de COMPARECIENTES
'AZIO IZA NER°ER ADALBERTO en su calidad de

COMPARECIEN·l ES
UERTES ROSERO JOSE BERTULFO en su calidad de COMPARECIENT ES
JUERRERO HIDALGO GUADALUPE PAULA en su calidad de COMPAREClENTES
'II.LAZHAGNAY R MERO FLORA LASTENIA en su calidarl de COklPA RECIENTES

iñaneros de riatríc..! servirón para cualquier tråt..se posterior

esponsables.-

sesor.- LUIS llERRERA
ensor.- PhDRO CASTILLO

anunuen e.· JOSI. CA\\PAÑA



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C150045099001
FECHA DE INGRESO: 29/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 21/06/2007-PO-44459f-18057i-41247r
Tarjetas:;T00000241927;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas eu el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resoluciór. N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y li3ros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número cinco ubicado en el Añejo San
Juan, parroquiade CALDERON, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
BARBA AVILES ANA LUCIA, casada.

' 3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra en junta de otros a ALDAS GAON MIRIAM VIVIANA, soltera, por sus propios
derechos; según escritura pública otorgada el VEINTE Y UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Ro:nán
Chacón, inscrita el veinte y uno de junio del dos mil siete.- Aclarada según escritura pública
otorgada el DIECIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y uno de junio
del dos mil siete rep. 41248.- Adquirido mediante compra a los cónyuges JOSÉGUSTAVO
MOLINA CRUZ y MELIDA FABIOLA JIMENEZ PUEBLA, según escritura pública
otorgada el VEINTISEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario
DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el doce de abril
del dos mil cuatro; y escritura aclaratoria celebrada el doce de diciembre del dos mil seis, mte
el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y ocho de marzo del dos mil s lete.
adquirido por los vendedores el trece de septiembre de mil novecientos setenta y nueve,
legalmente inscrita en el registro de la propiedad el cinco de junio de mil novecieatos
ochenta.- Con matrícula número CALDE0000903. Consta una Aclaratoria con fecha veir te y



uno de juniodel dos mil siete, repertorio 41248.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: .

NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración. no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GllAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 3 DE
SEPTIEMBRE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: JHONA SAMANIEGO CAZA .

VALIDADO POR
'

EC RD €ERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

lllillllllllIllllIlllilIllIlllIlllIlll
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ENCARGADO

KEGIST'RO DE L.\ PROVIEDAD DEi. CANTON Ui PD
Ruzi>n de inscripción

Con esta fecha quedu inscrita la prgente escrituru en ef:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) -41248

Matrículas Asignadas.-

CALDE0000903 LOTE de terreno núrnero CINCU, situado en el Anejo San Juan de la parroquia
CALDERON, de este Cantón.

jueves, 2 I junio 2007, 08:56:34 AM

g091Eug

L , , -
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ap-, I 00RDEÜÏRÒÏI¾i
Contratantes.- © ENCARGADO
ALDAS GAON MIRIAM VIVIANA en su calidad de COMPARECIENTES
ZAMBRANO MENDOZA JOSE LIZARDO en su calidad de COMPARECIENTES
MORENO ANDRADE NESTOR JAVIER.en su calidad de COMPARECIENTES
RIVADENEIRA ULLOA NELSON GERMAN en su calidad de COMPARECIENTES
GALARZA ZALDUMB1DE CRISTINA ALEXANDRA en su calidad de COMPARECIENTES
MORENO ULLAUR1 ARÑANDO GIOVANNY en su calidad de COMPARECIENTES
MORENO ANDRADE ZOILA LORENA en su calidad de COMPAREClENTES
CACUANGO VALENCIA SEGUNDO FAUSTO en su calidad de COMPARECIENTES
JUANMAYOR VINUEZA JUAN en su calidad de COMPARECIENTES
AROTINGO VINUEZA MARIA ALEGRIA en su calidad de COMPARECfENTES
DE LA CRUZ QUILUMBAQUIN JOSE ERNESTO en su calidad de COMPARECIENTES
CORDOVA CUA LPA MATILDE JOSEFINA en su calidad de COMPAREC1ENTES
BALSECA URIBE JORGE GUSTAVOen su calidad de COMPARECIENTES
ALLILEMA ALMAGRO MARIA LUISA en su calidad de GOMPARECIENTES
ANDRADE LARA PILAR en su calidad de COMPA RECIENTES
RODRIGi'EZ MORENO EDISON ADSALON en su calidad de COMPARECIENTES
MIRANDA HEREDIA NORA MATILDE en su calidad de COMPARECIENTES
GOMEZ SARITAMA MAURO CEOVANNY en su calidad de COMPAREClENTES
B,\RBA AvtLES ANA LUCIA en su calidad de COMPARECIENTES
I AZ IO \ZA NER'ER ADALHERTO en su calidad de COMPARECIENl ES
FUERTES ROSERO JOSE BERTllLFO en su calidad de COMPARECIENT ES
GUERRERO HIDALGO GUADALUPE PAULA en su calidad de COMPARECIENTES
VILLAZHAGNAY R MERO FLORA LASTENIA en su calidarl cle COMPAREClENTES

: ifuneros de riatríc \ servirón para cualquier trútone posterior

Asesor.- LUlS f IERRERA
Resisor.- PEDRO CASTILLO
Ainanuen e. J SI CA.\lPAÑA



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C150045098001
FECHA DE INGRESO: 29/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 21/06/2007-PO-44459f-18057i-41247r
Tarjetas:;T00000241927;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas eu el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resoluciór. N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y li3ros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número cinco ubicado en el Añejo San
Juan, parroquiade CALDERON, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
GOMEZ SARITAMA MAURO GEOVANNY, divorciado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra en junta de otros a ALDAS GAON MIRIAM VIVIANA, soltera, por sus pro pios
derechos; según escritura pública otorgada el VEINTE Y UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Ro:nán
Chacón, inscrita el veinte y uno de junio del dos mil siete.- Aclarada según escritura pública
otorgada el DIECIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y uno de jimio
del dos mil siete rep. 41248.- Adquirido mediante compra a los cónyuges JOSÉGUSTAVO
MOLINA CRUZ y MELIDA FABIOLA JIMENEZ PUEBLA, según escritura pública
otorgada el VEINTISEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario
DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el doce de abril
del dos mil cuatro; y escritura aclaratoria celebrada el doce de diciembre del dos mil seis, mte
el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y ocho de marzo del dos mil s lete.
adquirido por los vendedores el trece de septiembre de mil novecientos setenta y nueve,
legalmente inscrita en el registro de la propiedad el cinco de junio de mil novecie atos
ochenta.- Con matricula número CALDE0000903. Consta una Aclaratoria con fecha veir te y
uno de juniodel dos mil siete, repertorio 41248.



4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la ,

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos err6neos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 3 DE
SEPTIEMBRE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: JHO SAMANIEGO CAZAR
VALIDADO POR M .

D CTO E'C TIFI€ACIONES
REGISTRO DE L PROPIEDAD .

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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ENCARGADO '

REGISTRO DE L.\ i°ROVIEDAD DEi. CANTON QEi iU
Ruti>n de inscripciian

Con esta fecha queda inscrita la presente escrituru en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo I 8, repertorio(s) -41248

Matrículas Asignatius.-

CALDE0000903 LOTE de terreno número CINCU, situado en el Anejo San Juan de la parroquia
CALDERON, de este Cantón.

jueves,2l junio 2007, 08:56:34 AM

L - - '.. _OR
%emy I 00RDE[Àÿëõpg

Contratantes.. O ENCARGADO
ALDAS GAON MIRIAM VIVIANA en su calidad de COMPARECIENTES
ZAMBRANO MENDOZA JOSE LIZARDO en su calidad de COMPARECIENTES
MORENO ANDRADE NESTOR JAVIER,en su calidad de COMPARECIENTE>
RIVADENEIRA ULLOA NELSON GERMAN en su calidad de COMPARECIENTES
GALARZA ZALDUMBIDE CRISTINA ALEXANDRA en su calidad de COMPARECIENTES
MORENO ULLAURI ARÑANDO GIOVANNY en su calidad de COMPARECIENTES
MORENO ANDRADE ZOlLA LORENA en su calidad de COMPAREClENTES
CACUANGO VALENCIA SEGUNDO FAUSTO en su calidad de COMPARECIENTES
JUANMAYOR VINUEZA JUAN en su calidad de COMPARECIENTES
AROTINGO VINUEZA MARIA ALEGRIA en su calidad de COMPARECIENTES
DE LA CRUZ QUILUMBAQUIN JOSE ERNESTO en su calidad de COMPARECIENTES
CORDOVA GUA LPA MATILDE JOSEFINA en su calidad de COMPARECIENTES
BALSECA URIBE JORGE GUSTAVOen su calidad de COMPARECIENTES
ALULEMA ALMAGRO MARIA LUISA en su calidad de GOMPARECIENTES
ANDRADE LARA PlLAR en su calidad de COMPARECIENTES
RODRIGl:EZ MORENO EDISON ADSALON en su calidad de COMPAREClENTES
MIRANDA HEREDIA NORA MATILDE en su calidad de COMPARECIENTES
GOME7. SARITAMA MAURO GEOVANNY en su calidad de COMPARECIENTES
BARBA AVILES ANA LUCIA en su calidad de COMPARECIENTES
PA7 IO l7A NER°ER ADALBERTO en su calidad de COMPARECIENl ES
FUERTES ROSERO JOSF. BERTULFO en su calidad de COMPAREClENTES
GUERRERO HIDAl GO GUADALUPE PAULA en su calidad de COMPARECIENTES
VILLAZHAGNAY P MERO FLORA LASTENIA en su calidad de COVIPARECIENTES

r ubneros de riatrícd ·, servirón para cualquier trón.ne posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS llERRERA
Reusor.- PEDRO CASTILLO
Amanuen c.- J SI ( A\\PAÑA



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C150045104001
FECHA DE INGRESO: 29/08/2011

CERTIFICACION

NEGATIVA:
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropoli:ano
de Quito,no confiere la certificación de gravámenes que solicita a nombre del señora MARIA
BERSABE QUILUMBAQUIN CATUCUAGO; del inmueble situado en la parroquia
CALDERON, de este cantón, adquirido por escritura inscrita el VEINTE Y UNO DE JUNIO
DEL DOS MIL SIETE, por cuanto los nombres descritos en la petición no se encuentran
inscritos en la escritura pública relacionada. Gracias. LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2011
ocho a.m.
Responsable: JHONA SAMANIEGO CAZA -

VALIDADO POR M

DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

llIlllilllllIlllllllllllllllllllll
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ENCARGADO

REGlšTRO DE L.\ i'ROVIEDAD DEi. CANTDi\ QGi i'O
Ruzón de inscripciian

Con esta fecha queda inscritu la presente escrituru en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 41248

Matriculus Asignadas.-

CALDEQ000903 LOTE de terreno número CINCU, situado en el Anejo San Juan de la parroquia
CALDERON, de este Cantón.

jueves, 2 I junio 2007, 08:56:34 AM

L. - - '.. OR

Contratantes.- o ENCARGADO
ALDAS GAON MIRIAM VIVIANA en su calidad de COMPARECIENTES
ZAMBRANO MENDOZA JOSE LIZARDO en su calidad de COMPARECIENTES
MORENO ANDRADE NESTOR JAVIER en su calidad de COMPARECIENTES
RIVADENEIRA ULLOA NELSON GERMAN en su calidad de COMPARECIENTES
GALARZA ZALDUMBIDE CRIST1NA ALEXANDRA en su calidad de COMPARECIENTES
MORENO ULLAURI ARW1ANDOGIOVANNY en su calidad de COMPAREClENTES
MORENO ANDRADE ZOILA LORENA en su calidad de COMPAREClENTES
CACUANGO VALENCIA SEGUNDO FAUSTO en su calidad de COMPAREClENTES
JUANMAYOR VINUEZA JUAN en su calidad de COMPARECIENTES
AROTINGO VINUEZA MARIA ALEGRlA en su calidad de COMPARECIENTES
DE LA CRUZQUILUMBAQUIN JOSE ERNESTO en su calidad de COMPARECIENTES
CORDOVA GUA LPA MATILDE JOSEFINA en su calidad de COMPARECIENTES
BALSECA URIBE JORGE GUSTAVO en su calidad de COMPARECIENTES
ALULEMA ALMAGRO MARIA LUISA en su calidad de GOMPARECIENTES
ANDRADE LARA PILAR en su calidad de COMPARECIENTES
RODRIGL'E7.MORENO EDISON ABSALON en su calidad de COMPARECIENTES
MIRANDA HEREDIA NORA MATILDE en su calidad de COMPARECIENTES
COMEX SARITAMA MAURO GEOVANNY en su calidad de COMPARECIENTES
BARBA AVILES ANA LLJCIA en su calidad de COMPARECIENTES
PA7.IO \ZA NEICER ADALBERTO en su calidad de COMPARECIEN'l ES
FUERTES ROSERO JOSE BERTULFO en su calidad de COMPARECIENTES
GUERRERO HIDALGO GUADALUPE PAULA en su calidad de COMPARECIENTES
Vll LAZHAGNAY R MERO FLORA LASTENIA en su calidad de COVIPARECIENTES

: ubneros de matric ! servirón para cualquier trón.ne posterior

Responsables.-
Asesol.- LUIS llERRERA
Reusur.- PEDRO CASTILt.O
Amanuen:e.- JOSI CA.klPAÑA
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l
MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Dir lónJyletropolitana Fingacia

20110104100 -
2010-12-31

- Tittilo de Crédito: Fecha de Emisión
2011 . 7 N 2011-01-27

- A q Tributación:., . Fecha de Pago:

000000
CédulaIRUCZAMBRANOMENDOZA JOSE LlZARDOY OTROS

Contribuyente:

Ubicación: 005 Predio: 5010410
Clave Catastral: Let. Casa:P

Dirección: 71459
Barrio:

.
Parroquia: Placa:

infoirgggiónÑŠ¾NØ*****55,00mts ARAZON DE TOTAL
TERRENO **4.666,60m2 3,77 17.656,08

CONSTRUCCIOhini****,**m2 67,24
AVALUO COMERCIAL 17.656,08

CRTO SUPRM 869 120866

oncepto
A LOS PREDIOS RUSTI $ 5.73 DESCUENTOS GENERALES $ 0.52
SERVICIOADMINISTRA $ 1.00

'

BOMBEROS RUSTICOS $ 2.87
TASA SEGURIDAD CIUD $ 2.00
OBRAS EN EL DISTRITO$ 12.89

Forma de Pago: EFE Parcial:0.52

RUTHKATHERINE Descuento o -

Cajero: Institución: Rebaja de Leytmaula CALDERON 23.97Ventanilla: Agencia: Subtotal:
258116 23.97

0.00



DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

IMFUESTOS VARÕokprobantede Pago . 9336811
61105010410

Título de Crèdito:

Año Tributación: Feella de Em sky

-
-

Fecha dŠ g714252879
c UTC

. MENDOZA OSE RD Y ÒTROS
Contribuyente

Clave tastra r erecuÈAS
Dirección:

FNENTS *** 55, 00Åf RA ON DE
eiaca:

ammrrærar. * *4
. 66.6 , 6 0m2 $3 , 78 $.17 65 &

NS UCÛION *******, **m2
'

.AVALUO C3fERCIAL $1 655
RIBUCION ESFEIAL DE MEJORAS QBRAS EN El

ITO: ANOS 2006 AL 2008 -

Le)T ËŒgdhi 2 $20, 95
ERVICIO ADMINI $, 20

Forma de Pago:. Parcial:
r,8EC ¤escuento o

- Cajem:E L Institución Rebaja de L

Ventanilla: Agencia: Subtotal:

rans Munic pal ( Trans. Banco: Total:

Pag
IlllllulilllIJillllllllllllllllllull . DIRECCIONMËTHOPOLITANA - DIRECCION ET OPOLITANA

FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA MPRESOTAS SA•Telf 2414 20



DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO '

Dirección Metropolitana Financiera

ED3 L RUS2IC'émprobantedePago N°.9336810
Titulo de Crédito:

Año Tributación: Fecha de EÃslôn:1
TMili?Tif•¾i2 Fecha dé P 0:

142528 9 -'i!'*° No RANDO 92 12ARDO o
Contribuyente:

r,asmr r
ciave catast a eredio

Direcci n

> +
a oquh Placa

mr.
, 666, 60 53 ,

'79 1
CC N * M*, *m

AV LU COMERC*IAL $1 6
rc carda rïna 1

kiËGT.T4GIR $5, 73 SFRVIClO ADMINI
OS RU C

..
$2 , 65

, p0 -

Descuento o
Cajero Institución: Rebaia de Ley

Ventanilla Agencia: Subtotal

rans. Municipal Trans. Banco: Total

Pag
DIRECÒION METROPOLITANA DIRECCION OPOLITANA

. FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA IMPRESOT S •Tell 2414- 0



MUNICIPIO DEl- DISTþ\TO METROPOÙTANO 0E IT \
--- D reccio Metropolitana Fmaticiera

. 841M65
L t. 10 TÃFËR JI

on
Año Tri6uta fá . .Fecha de Pago

hfüririäëtârr WWW
7 28

n I yént :\ 6.

Nro, de Pr dio:

EROM "
) ET

-- P roqu a: - - 'I. Pi a

TEsi;Ens : SS 00n GF i'- TOTTERRR>TÖ- 4 $3 -- $17 d.
TRL 9¾

3& 84

anna de Pag -

D
r

calero: MAC - Rebaja de

Tran un pal Trans. Banco o a :

ECTO
_

ROPOLITAN INANCIER '
-

CONTRIBUYENTE -
--- - -

-
- ---•

.
--



.
MUNICIPIO DEL DISTRIT'O WIETROPQLITANO DE QUITO

DIRECCI'OþTINANCIERA
-

- UN iPKr ÒJSTRIT
dãANGEPËGOUITO

2.006
- - 20060104100 COMPROBANTE DE COËRO

.

GEDULA/RUC. KOMBRE

00001715435317 . ALDAS GAON MIRIAM VIVIANA
wuustaAci N LONAL CALQERON

DIRECClON
GLAVI¯ CATASTRAL

CALDERON

. 71459P CALDERON SECTORECO. 9 14516022005
e ' AVALUO COMERCIAL EXO./RES. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

16.674,90 ' ' 31/12/2005.... ---.--.Í-5010410
, .

coNCEPTO VALOR ÓEPTO · - VALOR·· '
" "A LOS PREDIOS RUSTICO $5, 38

BOMBEROS RUSTICOS . $2,50
CENTRO AGRICOLA GUITO 8,58
TASA SEGURIDAD CIUDAD ~ $2,00
SERVI CIO ADMINI STRATI $, 20
DESCUENTOS e. 8,05

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILt.ABANCO
.4, DENT SUB-TOTAL

$10 , 61
3546357 1 d6 PAGO TOTAL

DINAC DCRTO SUPRM 869 120866 $10 , 61
RESPONSABL

No. 4937518
R CTOÁ4ÑÄNOfÝ¯OTRIBUTARIO

CONTRIBUYENTE NM 2·


